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S U M A R I O

Ministerio de Justicia.
Decreto autorizando a D. Marcelino Lenguas 

Pérez, Párroco de San Juan Bautista de Go
mera (Soria), para que pueda efectuar la

, venta que se indica.— Página 1107 .

Ministerio de Instrucción pública y Bellas 
Artes,

Decreto concediendo a la ciudad de León la 
construcción, por cuenta del Estado, de un 
Grupo escolar que se denominará “ Gumersin
do Azcárate”, con un total de once Secciones» 
Página 1107 .

Otro nombrando Consejeros para la Sección  
cuarta del Consejo Nacional de Cultura a los 
señores que se indican.— Página 1107 .

Otro admitiendo a D. Mariano Ruiz Funes y 
García la dim isión que ha presentado del 
cargo de Vicerrector de la Universidad de 
Murcia.— Página 1107 .

Otro nombrando Director del Instituto Nacio
nal de Segunda enseñanza de Melilla a don 
Ernesto Rivera Grau.— Página 1107 .

Ministerio de Obras públicas.
Decreto declarando jubilado a D, Enrique de 

la Cruz, Jefe de Adm inistración civil de ter
cera clase de la Secretaría de este M inisterio . 
Página 1107 .

Ministerio de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Decretos (rectificados) nombrando Ingenieros 
Jefes de primera y segunda clase del Cuer
po de Montes a D. Adolfo Balda de la To
rre y a D. Marcos Pérez de la Cuesta, res
pectivam ente,— Página 1108,

Ministerio de Justicia.
Ordenes nombrando para los Registros de la 

Propiedad que se indican a los señores que 
se m encionan.— Página 1108 .

Otra disponiendo se considere renunciado el 
cargo de Oficial del Cuerpo de Prisiones a 
D. Santiago de la Iglesia y D m iña. —  Pági
na 1108 .

Otras nombrando para las plazas de Vicesecre
tarios segundos de las Audiencias que se in
dican a los señores que se mencionan.— Pá
ginas 1108  y 1109 .

O ira resolviendo ins tancia de D. Tomás Biu- 
rrum, Párroco de Peralta (Navarra) .— Pági
na 1109 .

Ministerio de la Guerra.

Orden circular disponiendo se devuelvan a los 
individuos que figuran en la relación que se 
inserta las cantidades que se indican, las 
cuales ingresaron para reducir el tiempo de

v su servicio en film .— Páginas 1109  a 1111 .
Otra ídem abriendo un concurso de proyectos, 

entre Arquitectos nacionales e Ingenieros 
m ilitares, para elegir el que ha de servir de 
base para la ejecución de las obras de susti
tución de las cubiertas del ed ificio  princi
pal de este Ministerio.— Página 1112 .

Ministerio de la Gobernación.
Orden aprobando las Instrucciones, que se in

sertan, para la ejecución del Servicio Inter
nacional de correspondencia - avión.— Pági
nas 1112 a 1114 .

Otra nombrando a D. Gustavo Piltaluga Fat- 
torini Vocal del Comité organizador del P ri
mer Congreso Internacional de Lucha cien
tífica y social contra el cáncer, que se ce
lebrará en Madrid en el presente año.— Pá
gina 1114 .

Otra ídem a D . Pablo Montañés Escuer D irec
tor del Sanatorio de Leprosería Nacional de 
Fontilles.— Página 1114 ,
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Cira ídem a D. Curios Gil y Gñ Jefe 
de la Sección de Roentgencurietera- 
pia del Instituto Nacional del Cán
cer.-—Página 1114.

Otra disponiendo que los Municipios 
rurales menores de 2.000 habitantes 
podrán solicitar auxilios en metáli
co no superiores a 5.000 pesetas pa
ra la realización de obras sanita
rias.—Páginas 1114 y 1115.

Otra idem que por la Dirección gene
ral de Sanidad se proceda a convo
car los correspondientes concursos- 
oposiciones libres para la provisión 
de las plazas que se indican.—Pági
na 1115.

Otra nombrando Secretario adminis
trador del Parque móvil de la Po
licía a D. Mariano Utrilla Hernán
dez.—Página 1115.

Otras idem Carteros urbanos a los se
ñores que figuran en las relaciones 
que se insertan. — Páginas 1115 y 
1116.

Ministerio de instruccion publica
y bellas Artes

Orden declarando anulada la de fe
cha 9 de Noviembre de 1932, por la 
que se concedió la vuelta al servi
cio activo a doña María de la Capi
lla Piera Zaino rano. — Página 1116.

Oirás disponiendo se libren las canti
dades que se indican para tas obras 
de los monumentos que se mencio
nan.—Páginas 1116 y  1117.

Otras resolviendo expedientes incoa
dos por la Diputación y Ayunta
mientos que se expresan solicitan
do subvención del Estado para la 
construcción de edificios cofk des
tino a Escuelas. — Páginas 1117 y 
1118.

Oirá disponiendo que los Catedráti
cos numerarios de las Escuelas Su
periores de Arquitectura de Madrid 
y Barcelona, que se expresan, pa
sen a percibir los sueldos que se 
indican.—Página 1118.

Otra relativa a la aportación obligato
ria máxima de los Municipios para 
los efectos de construcciones esco
lares.—Páginas 1113 y 1119.

Ministerio de Trabajo y Prevision.
Ordenes resolutorias de recursos de 

revisión de rentas del pasado año 
agrícola.—Páginas 1119 a ' 1131.

Otra disponiendo que la representa
ción obrera del Jurado mixto de 
O b ra s  públicas de Badajoz quede 
constituida en la forma que se ex
presa.—Página 1131.

Otras aceptando a los señores que se 
indican las dimisiones de los car
gos que se mencionan. — Páginas 
1131 y 1132.

Otra nombrando Vocales obreros de 
la Sección de Producios químicos y 
Perfumería del Jurado mixto de In
dustrias químicas de Valencia a los 
señores que se indican. — Página
1132.

Dirá disponiendo que en el plazo de § 
veinte días se verifiquen ias elec
ciones para la designación de Voca
les de la Sección de Carpintería en 
general del Jurado mixto de Indus
trias de la madera, de Barcelona.—  
Página 1132.

Dirá ídem que el Jurado mixto de 
Obras del puerto de Gijón, aclml- 
mente adscrito a la Agrupación de r 
Jurados mixtos en que figura el de I

la Construcción de Oviedo, pase a 
formar parte de la existente en Gi
jón.—Página 1132.

Otra ídem que D. José Pastor Saco del 
Valle cese en el cargo de Oficial de 
la Agrupación de Jurados mixtos de 
Industrias de la Construcción y  
Obras públicas de Barcelona.—Pá
gina 1132.

Otra ídem que en el plazo de veinte 
días se verifiquen de nuevo las 
elecciones para la designación de 
Vocales del Jurado mixto de Artes 
Gráficas de Pamplona.—Página 1132.

Otras nombrando Secretarios de los 
Jurados mixtos que se mencionan a 
los señores que se indican.—Pági
nas 1132 y 1133.

Otra disponiendo que en el plazo de 
veinte días se proceda a nuevas 
elecciones para la designación de 
Vocales de la Sección de Tracción 
mecánica del Jurado mixto de 
Transportes terrestres de Castellón. 
Página 1133.

Otra concediendo derecho electoral 
para la designación de Vocales a la 
Sección y Asociaciones que se indi
can.—Página 1133.

Otra admitiendo a D. Carmelo S. de 
Cabezón y Capdet la dimisión del 
cargo de Secretario del Jurado mix
to de Minería de Suria. —- Página <
1133.

Otra disponiendo sean baja en el Ju
rado miedo de la Industria Hotele
ra de Jaén los Vocales que se ex
presan y nombrando para sustituir
los a los señores que se mencionan. 
Página 1133.

Otra ídem que en el plazo de veinte 
días se verifiquen las elecciones pa
ra la designación de Vocales de la 
Sección de Tracción mecánica del 
Jurado mixto de Transportes te
rrestres de Lugo.—Página 1133.

Otra nombrando Vocal patrono suplen
te del Jurado mixto de Ferrocarri
les de Palma de Mallorca a D. An
drés Barceló Marcó.—-Página 1133.

Gira disponiendo que la Sección que 
se indica del Jurado mixto de Ofi
cinas de Puertotlano quede consti
tuida en la forma que se expresa.—  
Página 1133.

Otra ídem que D. Juan P. Sánchez 
Mmín cese en ef cargo de Secreta
rio del Jurado mixto de Industrias 
de la madera de Barcelona.—Pági
nas 1133 y 1134.

Otra ídem que D. Gregorio Sastre 
Sánchez cese en el cargo de Vocal 
de la Sección de Vaquería y Despa
cho de leche del Jurado mixto de 
Industrias de la Alimentación de 
Madrid.— Página 1134.

Ministerio de Agricultura, Industria
y Comercio

Orden dictando las normas que se in
dican relativas a la importación por 
nuestros puertos y fronteras de ter
neras y novillos procedentes de 
Holanda y Suiza.— Página 1134.

Otra disponiendo se abra concurso 
entre Veterinarios españoles para la 
concesión de cinco pensiones para 
el extranjero de las materias que 
se indican.—Páginas 1134 y 1135.

Otra ídem que el Director general de 
Industria, D. Ramón Feced y Gresa, 
se encargue del despacho ordinario 
de los asuntos del Instituto de Re
forma Aeraría,—Página 1135,

Administración CentreL
E s t a d o .—Dirección de Asuntos Con

tenciosos. — Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se indican. —» 
Página 1135.

G u e r r a . — S u b se c re ta r ía . — Relación 
de las carteras y tarjetas militares 
de identidad anuladas y entregadas 
por primera vez durante el mes de 
Diciembre último al personal del 
Ejército que se relaciona. — Página 
1135.

H a c i e n d a — Dirección general d e l Te
soro público. — Lotería Nacional.—■ 
Nota de los números y poblaciones 
donde han correspondido los pre
mios mayores del sorteo celebrado 
en e¡ día de ayer.— Página 1137.

Dirección general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Relación de las factu
ras de cupones de la Deuda del Es
tado y títulos amortizados que se 
han remitido al Banco de España 
para aue proceda a su pago.—Pági
na 1138.

Gobernación. — Dirección general de 
Administración.—Nombrando a ¡os 
señores que se mencionan Interven
tores de fondos de los Ayuntamien
tos que se relacionan. — Página■ m

Dirección general de Sanidad.—Anun
ciando la provisión de las plazas de 
Médicos titulares-inspectores muni
cipales de Sanidad de los Ayunta
mientos que se indican. — Página 
1138.

Idem a concurso-oposición la provi
sión de las plazas de Ayudantes del 
Instituto Nacional del Cáncer, con 
destino a las Secciones que se ex
presan.—Página 1139.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . — Dirección ge
neral de 'Primera enseñanza. — 
Aprobando el proyecto adicigiml de 
las obras con destino a un Grupo 
escolar situado en la calle de Abas- 
cal, de esta capital.—Página 1141.

Dirección general de Enseñanza Pro
fesional y Técniea.— Disponiendo se 
encargue interinamente D. Ernesto 
Rodríguez Martínez de la auxiliaría 
del Grupo cuarto Ciencias Físico- 
Químicas de la Escuela Superior de 
Trabajo de Cartagena..—Página 1141.

O b r a s  p ú b l ic a s . — Dirección general 
de Obras Hidráulicas.— Sección de 
Aguas. — Trabajos Hidráulicas.— 
Aprobando las consignaciones que 
se indican con destino a las obras 
que se mencionan.—Página 1142.

Gabinete Técnico de Accesos y Ex
trarradio de Madrid.—Señalando el 
día 13 del actual para la aperiura 
de pliegos de las obras de vaciado, 
apertura de zanjas y cimentaciones 
para ¡os edificios destinados a Di
rección general de Seguridad y Mi
nisterios de la Gobernación y Obras 
públicas.—Página 1143.

Adjudicando a D. Ramiro Féijóo de 
Laya las obras de cierre de la Casa 
de Campo a ambos lados de la vía 
de Castilla.-—Página 1143.

A g r ic u l t u r a , I n d u s t r ia  y  C o m e r c io . 
Dirección general de Ganadería e 
Industrias Pecuarias. — Designando 
a ios señores que se mencionan pu
ra proveer ocho plazas de Capata
ces agrícolas para las Estaciones pe* 
cu a rim P ágin a  1143.

Am r y o  ú n ic o  e In d ic e  t r im e s t r a l »
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MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO :
Solicitada del Ministerio de Justicia,  ̂

por D, Marcelino Lenguas Pérez,, Pá- , 
rro-co de San Juan Bautista, de Go
mara (Soria), autorización para efec- | 
tuar la venia de un corral accesorio i  

de ia casa rectoral, sito en la parte 
Este, innecesario pana las atenciones 
de la casa por tener otro en la parte 
Sur, con objeto de cancelar una deu
da .adquirida por préstamo de 4.285 
pesetas, solicitado para pago de obras 
efectuadas .011 el ano 18.29 y 19o0 en 
i,a casa rectoral; y teniendo en cuen
ta que las obras de que se trata se lle
varon a cabo en los citados años, las 
que se -consideraran urgentes y nece
sarias, y que para ellas se obtuvo el 
correspondiente permiso de .su Supe- ■ 
rior .autoridad jerárquica; que tanto 
las obras ejecutadas como la deuda 
de 4.265 pesetas contraída, lo fueron 
con anterioridad a la publicación del 
Decreto de 20 de Agosto de 1931; y 
en atención a que seguramente el pre
cio que se consiga de la venta del co
rral accesorio de la casa rectoral, no 
cubrirá el importe de la deuda a li
quidar» y por lo  lauto* accediendo a 
1© solicitado, el espírild éel Decreto 
.restrictivo no q$yeda conculcado,

El Presidente de la  República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Cornejo de Minis
tros, decreta;

Articulo único. Se autoriza a don 
Marcelino Lenguas .Pérez, Párroco -de 
San Juan Bautista, de Gomara (Soria), 
■para que pueda efectuar la venta del 
corral accesorio de la casa rectoral, 
situado .eu la parte Este de la misma, 
para que con  el precio que -obtenga 
liqui.de,la  deuda pendiente de 4.285 
pesetas, quedando mboi .^ados -el Mo
tarlo y Registrador p: o Mi gar Ins
cribir el correspoxnbeiiie documento 
público, y -debiendo el citado .Párroco 
poner .en conocimiento del ministe
rio de Justicia el precio obtenido en 
la venta, y ia justificación de haber 
liquidado la deuda consignada, para 
en el caso que existiera sobrante, por 
este Departamento ministerial se 
acuerde la inversión que a éste deba 
darse.

Dado en Madrid a ocho de Febrero 
de mil novecieintos treinta y  tres,

NICETO ALCALA-ZAMORA Y 'TORRES 

®1 MlBisir© úe Justicia,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n A

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI CA Y BELLAS ARTES

DECRETOS 
La ■República aspira a testimoniar 

públicamente su agradecimiento a los 
grandes españoles que con su conduc
ta ejemplar fueron preparando poco 
a poco, en las horas difíciles y hosti
les del pasado, el ambiente que ha he
cho posible el advenimiento del régi
men republicano. Uno de eses gran
des españoles es, sin disputa alguna, 
D. Gumersindo Azcárate, quien a lo 
largo de su fecunda vida política ha 
destacado continuamente el valar de 
ia enseñanza en la vida del .Estado; 
colaboró íntimamente en cuantos .es
fuerzos iniciales se realizaron entre 
nosotros para transformar la orienta
ción pedagógica del país y  preparó la 
política social de España, elevándola 
a categoría de pedagogía social.

La República, al querer testimoniar 
su gratitud a la memoria de esta figu
ra histórica, no encuentra mejor ofren
da que donar una Escuela a la ciudad 
que fué m  cuna. Una Escuela que, 
puesta bajo la .advocación de su nom 
bre, perpetúe la memoria de quien 
supo dar a subida  un valor ejemplar. 

Por todas estas razones, de acuer
do con el Consejo de Ministros y a 
propuesta del de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

Vengo en decretar lo siguiente : 
Artículo 1.° Se concede a la ciu

dad de León la construcción por cuen
ta del Estado de un Grupo escolar con 
un total d^ doce Secciones,

Artículo 2.° El referido Grupo es
colar se denominará “ Gumersindo Az- 
cáraíe” , y se edificará en los solares 
que ofrezca gratuitamente al Estado el 
Ayuntamiento de León.

Artículo 3.° El Ministerio de "Ins
trucción pública y Bellas Artes dicta
rá las disposiciones necesarias -para 
el cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a ocho de Febre
ro de rail novecientos treinta y tres,

VIOLTO ALGALA-ZAMOHA X TOREES
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Fe r nan do  dr los R íos U r r u t i.

Existiendo cuatro vacantes de Con
sejeros en el Nacional de Cultura, por 
fallecimiento de D. Amadeo Vives Rey, 
por haber sido nombrado D. Enrique 
Diez Cañedo Ministro de España en el 
Uruguay y por dimisión de D, Ma
nuel Benedito Vives y D. Anselmo Mi
guel Nieto; de acuerdo con el Consejo

de Ministros y  a propuesta del de Ins* 
tracción pública y Bellas Artes,# 

Vengo en nombrar Consejeros para 
la Sección cuarta del Consejo Nacional 
de Cultura a los señores D. Ramón 
Menéndez Pidal, D. Oscar Esplá, don 
Antonio Machado y  D. Modesto López 
Otero.

Dado en Madrid a ocho de Febrera 
de mil novecientos treinta y tres. 

N íC ETO  A L C A L A - Z  A MOR A Y TOREES  
El Ministro de Instrucción pública 

y Bellas Artes,
Fer nan do  b e  lo s Ríos U r r u t i.

1 A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Relias Artes y  de acuer-r 
do con el Consejo de Ministros,

Vengo en admitir a D. Mariano Ruiz 
Funes y García la dimisión que ha 
presentado del cargo de Vicerrector 
de la Universidad de Murcia.

Dado en Madrid a ocho de Febrero1 
de mil novecientos treinta y tres. (

N íC E TO  A L C A L A -ZA M O R A  Y TO RR ES

El Ministro de Instrucción pública 
y Bellas Artos,

Fer nan do  de los Ríos U r r u t i.

A propuesta del Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes,

Vengo en nombrar Director del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Melilla a U. Ernesto Rivera Grau, 
Catedrático del mismo.

Dado en Madrid a ocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y tres.
- NICETO A L C A L A -ZA M O R A  Y TORRES

El Minífitro de Instrucción pública 
y Bellas Artes,

F ernando  de los  R íos U r r u t i .

d b i s i e r i o  c e  o m s  p i r a o s

DECRETO
De conformidad con lo dispuesto eh 

el artículo 88 del Reglamento para 
ejecución de la Ley de 22 de Julio 
de 1918, a propuesta del Ministro de 
Obras públicas,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación le corres
ponda, al Jefe de Administración c i
vil de tercera ciase de la Secretaría 
del Ministerio de Obras públicas don 
Enrique de la Cruz, quien cesará en 
el servicio activo el día 5 del actual.

Dado en Madrid a ocho de Febre
ro de mil novecientos treinta £  tres. 
NICETO ALCALA-ZAM ORA Y TOMBE8 

MI M inJsíro ú* O b m t ^pübjlcat, ' *
I n d a l e c i o  P » x k * o
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MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

Insertados en la Ga c e t a  de 10 de] 
actual dos Decretos relativos a co
rrida de escala del personal de Inge
nieros de Montes, en los que se pade
ció el error material de consignar el 

; nombre de Alfonso en vez del de 
; (Adolfo  ̂ conveniente rectificados, se 
insertan a continuación,

DECRETOS 
.Vacante una plaza de Ingeniero 

i Jefe de primera clase del Cuerpo de 
Montes, con 12.000 pesetas de sueldo 
.anual, por fallecimiento de D. Jorge 
Torner de la Fuente, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, Industria y 
Comercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D, Adol- 
ífo Dalda de la Torre.

Dado en Madrid a ocho de Febrero 
de mil novecientos treinta y tres, 
^ICETO ALCALA-ZAMQRA Y TORRES 

JBJl Ministro de Agricultura, Industria 
y Comercio,

M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u An .

Vacante una plaza de Ingeniero 
Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Montes, con 10.000 pesetas de sueldo 
anual, por ascenso de D. Adolfo Dal
da de la Torre, a propuesta del Minis
tro de Agricultura, Industria y Co
mercio,

Vengo en nombrar para la referida 
plaza, en ascenso de escala, a D. Mar
cos Pérez de la Cuesta.

Dado en Madrid a ocho de Febrero 
íde mil novecientos treinta y tres. 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
SI Ministro de Agricultura, Industria 

y Comercio,
M a r c e l in o  D o m in g o  y  Sa n j u á h .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
I l m o .  Sr.: Este Ministerio, con suje- 

fción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien j 
nombrar para el Registro de la Pro- j 

.piedad de Madrid (Norte), de prime* v 
ira clase, a D. Salvador Ferrandis Gar- 

, cía, que sirve el de Valencia (Occi
dente).

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos opórtunos. Madrid, 7 de 
Febrero de 1933.

p. D„
LEOPOLDO Ü. ALAS 

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Valencia (Oriente), de pri
mera clase, a D. Diego Pérez de los 
Cobos, que sirve el de Alcira.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G, ALAS

' Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su je- 
! ción a lo dispuesto en el artículo 303 

de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Gandesa, de segunda¡ clase,

Í a D. Paulino Huertas Lancho, que sir
ve el de Vinaroz»

Lo digo a V. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Febrero de 1933.

P. D.
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Iznal-lo?£ de tercera clase, a 
D. Francisco Tallón Montero, que sir
ve el de Colmenar.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Febrero de 1933.

p. D.
LEOPOLDO G. ALAS

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Riaza, de cuarta clase, a don 
Juan Mata Cantón de la Hoz, que sir
ve el de Agreda.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 7 de 
Febrero de 1933.

p. d„
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

po de Prisiones en la Prisión celular 
de Valencia, D. Santiago de la Iglesia 
Daviña, para el que fué nombrado por 
Orden de este Departamento de 28 de 
Noviembre de 1932, no obstante haber 
transcurrido con exceso el plazo pose
sorio :

Considerando que el mencionado 
funcionario se halla incurso en el ar~ * 
tículo 403 del vigente Reglamento de 
los servicios de Prisiones de 14 de No
viembre de 1930, en concordancia con 
el artículo 28 del Reglamento para la 
aplicación de la ley general de Fun
cionarios civiles de 22 de Julio de 1918,

Este Ministerio ha dispuesto se con
sidere renunciado el cargo de Oficial 
del Cuerpo de Prisiones por D. San
tiago de la Iglesia y Daviña y, en su 
consecuencia, sea dado de baja en el 
Escalafón de los de su clase para todos 
sus efectos.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 10 de Febrero 
de 1933. .

ALVARO DE ALBORNOZ 
Señor Director general de Prisiones.

Excmo. Sr.: Vacante por promoción 
de D. Ricardo Rueda Elias, una plaza 
de Vicesecretario segundo, dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas, y de 
conformidad con lo prevenido en el 
artículo 3.° del Decreto de 27 de Oc
tubre de 1932,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla en propiedad, 
al más antiguo del Escalafón, D. Mi
guel Guardiola Martí, Vicesecretario 
tercero de la Audiencia de Alicante, 
donde continuará prestando sus ser
vicios; debiendo retrotraerse la fecha 
de este nombramiento para todos sus 
efectos, incluso el de percibo de ha
beres, a la del 10 de Enero del año 
actual.

Lo que traslado a V. E. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 10 de Febrero de 1933.

P. D.,
LEOPOLDO G. ALAS

.Señor Presidente de la Audiencia de 
Valencia,

Exorno, Sr.: Vacante una plaza de 
Vicesecretario segundo de Audiencia 
provineialr dotada con el haber anual 
de 6.000 pesetas, por creación de la 
misma en la ley de Presupuestos vi
gente, y de conformidad con lo pre
venido en el artículo 3.° del Decreto 
de 27 de Octubre de 1932,

Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla en comisión 
ü más antiguo en el Escalafón, don

Ilmo. Sr.; No habiendo tomado po
sesión de su cargo de Oficial del Cuer-



Gaceta de Madrid. -Núm. 42 11 Febrero 1933  1109

Francisco Parras Ruiz, Vicesecretario 
¡tercero de la Audiencia de Jaén, don- 
tde continuará prestando sus servicios; 
¡debiendo retrotraerse la fecha de este 
nombramiento para todos sus efectos, 
¡incluso el de percibo de sus haberes, 
¡a la de 10 de Enero del año actual, 

Lo que digo a V. E. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. Ma
drid, 10 de Enero de 1933.

p* D.,
LEOPOLDO G. ALAS 

Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada,

Exento. S r.: Vacante una plaza de 
Vicesecretario segundo de Audiencia 
provincial, dotada con el haber anual 
¡de 6.000 pesetas, por creación de la 
¡misma en la vigente ley de Presupues
tos, y de conformidad con lo preve- 
inido en el artículo 3.° del Decreto de 
§7 de Octubre de 1932,
¡ Este Ministerio ha acordado nom
brar para desempeñarla en comisión, 

"Jal.más antiguo en el Escalafón, don 
Francisco Balcázar Benavides, Vice
secretario tercero de la Audiencia de 
¡Almería, donde continuará prestando 
¡sus servicios; debiendo retrotraerse la 
¡fecha de este nombramiento para to
ldos sus efectos, incluso el de perciba  
Me sus haberes, a la de 10 ¡de Enero 
[del año actual.
, Lo que digo a V. E. para su cono- 
ícimiento y efectos consiguientes. Ma- 
Idrid, 10 de Febrero de 1933.

r .  d .,

LEOPOLDO G. ALAS

¡Señor Presidente de la Audiencia de 
Granada.

I l mo. Sr.: Vista la instancia dirigida 
& este Ministerio de Justicia, por don 
Tomás Biurrum, Párroco de Peralta

(Navarra), solicitando autorización 
para concurrir al otorgamiento de la 
escritura de cancelación de un cré
dito legado por doña María Jesús Ve- 
lasco Ibiricu, a la parroquia de San 
Juan Evangelista, de Peralta, de la 
cual es Párroco, fundamentando su 
petición en el hecho de que la citada 
Sra. Velasco Ibiricu, fallecida el 12 
de Octubre de 1931, bajo testamento 
otorgado con fecha 12 de Agosto de 
1931, ante D. Federico Oficialdegui, 

¡ en las cláusulas tercera y cuarta del 
f citado testamento, legó 1.000 pesetas 
j en metálico al Hospital de dicha vi- 
| lia, 1.000 al Asilo de Ancianos, y 1.000 

a la parroquia, para las necesidades 
del culto, y disponiendo en la cláusu
la quinta que los tres legados deberán 
abonarse realizando un crédito de pe
setas 3.000, que tiene la testadora con
tra D. Justo González; y  teniendo en 
cuenta que D. Justo González ha no
tificado que desea cancelar el crédito 
de referencia, y que el Párroco puede 

i: necesitar autorización para, juntamen
te con las fundaciones Hospital y Asi
lo, otorgar la correspondiente carta 
de pago mediante escritura notarial; 
y  en atención a que el acto que tiene 
que realizar el citado Párroco no está 
afecto a las disposiciones del Decreto 
restrictivo por estar taxativamente ex
presado en el testamento la aplicación  
que ha de darse a la cantidad legada, 

Este Ministerio ha acordado resol
ver la petición formulada en el sen
tido de declarar y manifestar a don 
Tomás Biurrum que el acto de acep
tación del legado, hecho por doña Ma
ría Jesús Velasco y su concurrencia 
al otorgamiento de la escritura nota
rial, juntamente con las Fundaciones 
Hospital y Asilo de Peralta, no está 
restringido por las disposiciones del 
Decreto de 20 de Agosto de 1931, y, 
por lo tanto, no deben poner reparo 
alguno ni el Notario ni el Registra

dor en otorgar, e inscribir el corres
pondiente documento público en el 
que concurra el Párroco de Peralta, 
D. Tomás Biurrum, en lo que respecte 
al legado de 1.000 pesetas hecho en  
virtud del testamento otorgado por 
doña María Je,sus Velasco; debiendo 
no obstante, darse cuenta a este Minis
terio para su anotación en el expe
diente incoado.

Lo que comunico a V. S. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Madrid, 10 de Febrero de 1933.

P . D<}

LEOPOLDO G. ^ALAS 

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
suelto se devuelvan al personal que se 
expresa en la adjunta relación, que 
empieza con D. Vicente Herrero Ayllón 
y termina con Mariano Blanco Fernán
dez, las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en  
filas por hallarse comprendidos en los 
preceptos y casos que se indican, se
gún cartas de pago expedidas en la $ 
fechas, con los números y por las De- 

« legaciones de Hacienda que se citan, 
i como igualmente la suma que debe ser 

reintegrada, la cual percibirá el indi*' 
yiduo que hizo el depósito o la perso
na autorizada en forma legal, segúni 
previenen los artículos 470 del Regla* 
mentó de la ley de Reclutamiento dé 
1912 y 425 de la vigente.

Lo que comunico a V. E. para co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, l .# 
de Febrero de 1933. 

i AZAÑA
I Señor...



1110  11 Febrero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 42

Re
lac

ión
 

que
 

se 
cit

a;
, 

FE
CH

A 
Nú

me
ié 

DE
LE

GA
CI

ON
 

sü
m

a 
CL

AS
ES

 
N

O
M

B
R

E
S 

DE
ST

IN
OS

 
de

.ac
aít

a 
DE 

HA
CI

EN
DA

 
QU

E 
fe

fe
fe

fe
 

O
BS

ER
VA

CI
O

N
ES

ÓE 
LA 

CA
RT

A 
Í)E 

PAG
Ó 

EX
PID

IO
 

LA 
CA

RT
A 

r m
t̂

a(ia
 

U1
5a

ür
t Y 

AU
lO

N 
ES

_
 

 
 

. 
 

 
' 

 ̂
de 

DE 
PA

SO
 

Pe
set

as

Al
fé

re
z 

de 
Co

m


pl
em

en
to

 
 

 
 

D.
 V

ice
nt

e 
H

er
re

ro
 

A
yl

ló
n.

...
...

 
 

R
eg

im
ie

nt
o 

de 
In


fa

nt
er

ía
 

nú
m

. 
¡6.

.. 
8 

Ju
lio

 
19

31
 

 
 

i.
057

 
M

ad
rid

 
 

 
 

75
0,0

0 
Co

m
pr

en
di

do
 

en 
la 

Or
de

n 
ci

rc
ul

ar
dé 

16 
de 

D
ic

ie
m

br
e 

de 
19

30
 

(D
ía

-
Ide

m 
...

. 
 

 
El 

m
ism

o.
 .

.
.

.
.

 
-'M

em
 

 
 

 
 

 
12 

J«
io

 
19

32
 

 
1.9

é6
 

Ide
m 

 
 

750
 

00 
Ide

m 
°^

Ct
óí 

2*
4)

’
Ide

m 
...

...
...

...
—

D.
 F

eli
pe

 
M

er
ry 

de
l 

Va
l 

y 
Ra

m
ila

.. 
Gr

up
o 

dé 
la 

Es
cu

ela
 

■ 
*

Fa
rm

ac
éu

tic
o 

ter
- 

,de 
In

fo
rm

ac
ió

n 
de

cer
o 

de
 

Co
n>

 
Ar

til
le

ría
 

nú
m

. 
1..

 
3 

Jü
lió

 
19

31
 

 
 

338
 

Ide
m 

 
 

 
I 

ooo
 

00 
Td

om
pl

em
en

to
 

Sa
ni

- 
.

dad
 

M
ili

ta
r 

...
.. D

. 
Jo

aq
uí

n 
He

rri
eir

á 
B

la
nc

o.
 

 
Pr

im
er

a 
Co

m
an

da
n-

 
■ T

;V
fe

V
ci&

 
de 

Sa
ni

da
d 

M
i-

 ̂
. 

lit
ar

 
...

...
...

4.
...

...
. 

27 
Ju

lió
 

19
31

 
 

1.0
11

 
Se

vil
la 

...
.4.

...
...

.. 
 ̂

íd
em

Ide
m 

...
. 

 
El

 
m

is
m

o 
 

 
 

 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
21 

Se
pt

ie
m

br
e 

19
31

. 
500

 
Ide

m 
 

 
 

+d
ém

‘
Id

ep
! .

...
...

...
. 

 
El 

m
is

m
o. 

 
 

Ide
m 

 
 

 
 

 
23 

Ju
lio

 
19

32
 

 
1.3

39
 

Ide
m 

 
 

 
«í

g’
ík 

id
em

*
Al

fé
re

z 
de 

Co
m

- 
AU

G1
U‘

plé
im

en
to

 
 

 
 

D.
 A

nt
on

io
 

Q
ui

nt
an

a 
D

ía
z.

. 
 

R
eg

im
ie

nt
o 

de 
In

-
T<w 

fa
nt

ér
ía

 
nú

m
. 

17
.. 

20
 

ju
ií

0 
19

31
 

 
448

 
M

ála
ga

 
 

 
g63

 
50 

Id
em

.
 

 
- 

 
® 

• v
*• • 

• r;
• 'v

 
 

 
Id

e™ 
29 

M
arz

o 
19

32
...

...
...

 
868

 
Ide

m 
 

 
08

2’
Sü 

Id
em

*
Ide

m 
 

 
 

 
D.

 Ad
olf

o 
de

l 
Pi

no
 

A
rt

ac
ho

 
 

Re
gi

m
ien

to
 

de 
Ar

ti-
 

’
He

ría
 

de 
co

sta
 

nú
-

r» 
U 

- 
-r 

' 
. 

rüe
ro 

J:
 

  
 

20 
Ju

lio
 

19
31

 
 

436
 

Ide
m 

 
 

34
7 

?s 
Id

em
.

Ide
m 

 
 

 
D.

 Ra
m

ón
 

Tu
re

ga
no

 
Pl

at
er

o 
 

 
Re

gi
m

ien
to

 
dé 

Ga
za

- 
’

do
re

s 
de 

G
áb

al
le

-
T a

om 
171

 
• 

r*3
 

7 
 

 
15 

Ju
lio

 
19

30
 

 
914

 
Va

len
ci

a 
 

 
 

 
 

12
« 

nó 
Id

em
.

 
 

® 
m

is
in

o.
...

 
a

--
. 

- 
M

ein
 

 
 

22 
Ju

lio
 

19
31

 
 

1.6
44

 
Ide

m 
 

 
 

 
[%

' 
| E

Ide
m 

, 
 

...
.. 

D.
 

Ja
im

e 
Vi

ois
ca

 
Ca

nc
io

 
  

 
R

eg
im

ie
nt

o 
de 

In
-

Id
em

...
.. 

 
El 

m
ism

o 
fa

nt
ér

ía
 

nú
m

. 
16

.. 
28 

Ju
lio

 
19

31
.. 

 
6.4

38
 

Ba
rc

elo
na

 
...

...
...

 
75

0,
00

 
Id

em
.

Ide
m 

ir 
m

is
m

o.
...

...
. 

 
 

 
 

 
Ad

em 
 

 
.*.

* 
24 

M
arz

o 
19

d2
 

* 
3.2

57
 

Ide
m 

 
 

 
 

95
0 

05 
Id

em
;td

em
 

i::
":

: 
 

& 
Ju

-lla
n 

E»
en

«TO 
Se

ls
a 

 
 

 
l&m

 
 

 
 

 
 

13 
Jü

lió
 

19
31

 
 

33o
 

Te
ru

el 
 

 
íf

tj
g

 
fS

£
• Id

lex
n. 

 
 

ít 
 

 
 

Ide
m 

 
 

 
25 

Ju
lio

 
19

32
 

 
830

 
Ide

m 
 

 
 

so
ó’

oo 
Id

em
íd

em
:::

:::
:::

:::
:::

: 
g¡

 
£

fse
J

f
ria

 
Fo

nt
 

T
ul

lo
t 

 
 

?*
■*

 
••

»•
••

...
...

...
.•

•••
•••

 n m
i 

 
 

t.m
 

B
a^

io
aa

 
: 

$
$

 
Á

Z
:

Ide
m 

£*
 

™
ls

m
9 

y
-

 
 

 
Ioe

m 
 

 
27 

Ju
lio

 
19

32
 

 
0.0

86
 

Ide
m 

 
 

 
•'•

so
’oo

 
Id

em
íd

em
:::

:::
:::

:::
:::

: 
Ei

 
S

Sm
os

co 
Ja

vi
er

 
ol

lv
er

 
G

ue
l- 

H
em 

 
 

?! 
!&

• 
 

 
«.«

* 
íd

em
 

 
 

4™
:

Ide
m 

 
 

D 
Ju

añ
^R

of
e'

V
Ü

a 
 

m
®” 

-
.. 

L8 í
fe

0 
H

??
 

 
3'

678
 

íf
e

11
...

...
...

...
...

...
...

— 
75

0,0
0 

Id
em

.
Ide

m 
í?i 

. 
KO

ca 
Vl

la
 

 
•••

•■ 
 

Ide
m 

 
 

 
 

31 
Ju

lio
 

19
31

 
 

 
6,6

28
 

Ide
m 

 
 

 
-¡n 

. n
f, 

Id
em

Ide
m 

 
 

 
 

n 
m

is
m

o.
...

...
.—

 
 

 
 

...
 

íde
m 

 
 

 
 

 
28 

Ju
lio

 
19

32
.. 

 
 

6.9
37

 
iTc

lém
 

...
...

...
.. 

 
500

 
00 

Id
em

—
 

 
D-

 J
ua

n 
Ri

be
lle

s 
M

or
er

a 
 

 
R

eg
im

ie
nt

o 
de 

Im 
‘

Td
*n

í 
- 

. 
u-i 

. 
fan

tei
ría

 
núm

 
25

., 
29 

Ju
lio

 
19

30
,..

.. 
 

730
 

¡L
ér

id
a 

 
mi

 
»s 

t
í™

S
::::

::::
::::

::: 
g 

Vst
ezr

s**
.28 

193
2 

 
....

I 
He

ría
 

lig
er

a 
nü

m
e*

Id
mü

 
w

„ 
 

 
El 

ta
is

m
o 

 
 

 
7"

 
 ̂

tS
Ío

 
19

39
 

 
to

~r
 

?f
Pc

éío
11a

 
 

 
 

60
0,0

0 
Id

em
.

Ide
m 

 
 

 
 

 
 

D.
 V

íct
or

 
Ro

m
ag

os
a 

Fu
xá

 
 

 
 

\° 
íq

n?
 

 
i'f

e'
 

jíc
em

 
 

 
S-̂

.O
O 

Id
em

. 
j

Id
em

 
D.

 F
ra

nc
isc

o 
de

\i
ba

 
y 

de 
Sá 

as 
 

 
|} 

£ 
„ 

JE
1 

 
 

^5
.0

0 
Id

em
.

;I
de

m
 

...
.. 

El 
m

is
m

o 
 

 
 

 
..„

..|
td

tm
 

 
 

 
30 

Tu 
o 

19
32

 
 

7 
-7 

 
* 

1 
¡

Ide
m 

 
 

 
 

 
D.

 
An

to
ni

o 
Ol

iva
 

M
ar

tín
 

'i
fe

rn
'”

 
 

17 
Ju

lio
 

19
31

 
 

¿f
e'

 
7^

“ 
' 

' 
 ̂

■T
^j

ld
em

.
 

 
i-:

:::
:::

:::
:::

:::
:::

 
*1 

íS
ÍS

ís
lí

::
::

::
::

::
!-

él
”

; 
é

-i
íS

,1
: 

■ 
I



Gaceta de Madrid.—Núm . 42 11 Febrero 1933 1111
„r 

K&n
a&r

o 
| 

DE
LE

GA
CIO

N
r 

D
iií

l 
A 

| 
oírT-

n 
Q116 

deb
ese

r
CL

ASE
S 

NO
M

BR
ES

 
DE

ST
INO

S 
db 

 ̂
 ̂

,
*

| d
eU

c“
* 

«
^

1
 

OB
SE

RV
AC

IO
NE

S
de 

pag
o 

DE 
PAG

O 
Pes

eta
s

Mf
ére

i 
¡fle: 

fio
m-

 
~ 

. 
. 

V 
.. 

.. 
ple

me
nto

 .
....

... 
D. 

An
ton

io 
Fu

ste
. N

og
ue

ra.
....

.. 
 

Re
gim

ien
to 

cíe 
Ar

ti
ller

ía 
lige

ra 
núm

e- 
:

ro 
7..

.o.
 

 
 

29 
Jul

io 
19

31
»..

....
.. 5.

643
 

Ba
rce

lon
a 

 
 

 
30

9,3
8,C

om
pre

nd
ido

 
en 

la 
Ond

cn 
cir

cu
lar

de 
16 

de 
Dic

iem
bre

 d
e 

193
0 

(D
ia-

 
■ 

rió 
Ofi

cia
l 

núm
. 2

84
).

Ide
ítí 

 
 

El 
mi

sm
o. 

 
 

 
 

 
Idem

 
 

 
 

 
 

30 
Juli

o 
19

32
.. 

 
 

7.64
6 Ide

m 
 

309
,38

; Id
en

h
Idem

 
D. 

Lui
s 

Sen
tis 

An
fru

ns 
 

 
ídem

 
 

 
 

27 
No

vie
mb

re 
193

1. 
2.37

0 
Idem

 
 

 
 

y.: 
28

1,2
o"í

dem
¡Ide

m 
 

 
 

El 
mi

sm
o 

 
 

¡Ide
m 

 
 

 
 

30 
Jul

io 
19

32
....

 
 

1*3'
*3 

C 
Idem

 
r28

1,¿5
 I

dem
.,

Ide
m1 

 
o..

., 
 

D. 
Vic

ent
e 

Jos
é 

Ar
cha

nco
 V

iel
sa.

.. 
Re

gim
ien

to 
de 

Ca
za-

;
í 

dor
es 

de 
Ga

bal
íe-

! 
ría 

núm
. 1

.. 
  

20 
Juli

o 
19

31
....

....
.. 

693 
Zar

ago
za 

....
....

... 
25

0,0
0jI

dem
.

Idem
 

>...
- 

 
 

j El
 m

ism
o..

.....
....

....
*...

....
....

....
...v

...'
Ide

m 
 

 
 

 
30 

Jul
io 

193
2* 

 
 

1.02
8 

Idem
 

250
,00

; Id
em

.
Idem

 
 

 
 

! D
. R

ica
rdo

 N
ava

rro
 

Jo
rd

á..
....

....
.. 

Idem
 

 
 

 
7 

Jul
io 

19
31

....
....

.. : 
452

/ 
Va

len
cia

 .
....

....
... 

37
5,0

0]I
de

m.
Idem

 
 

I El
 m

ism
o..

....
....

....
 

 
 

Idem
 

 
 

 
 

23 
Juli

o 
193

2* 
*,..

 
2 .2

86 
Idem

 
 

'37
5,0

0:i
lde

m.
Idem

 
 

 
! D

. F
ran

cis
co 

Ram
ón 

y Pr
im

o..
....

. B
ata

llón
 

de 
Za

pad
o-

i 
res 

Mi
nad

ore
s 

nú-
; 

me
ro 

7..
 

 
 

31 
Jul

io 
19

31
...*

..,.
.. 

1.04
1 

Sal
am

anc
a 

 
...j

 
750 

60 
íde

m.
J.d

ean
' 

 
 

El 
mi

sm
o 

 
 

....
 Id

em 
 

 
 

 
 

13 
Jul

io 
19

32;
 

 
 

209 
Idem

 
750

,00
: Id

em
.

Idem
 

t>. 
Jós

e 
Ra

mí
rez

 B
et

an
co

ur
t.R

eg
im

ie
nt

o 
de 

In- 
.

fan
iter

ía 
nú

m.
. 11

.. 
29 J

ulio
 1

93
1*

....
....

. 
877 

Las
 P

alm
as 

....
... 

250
*00

* I
de

m.
¡Ide

m 
 

 
 

El 
mi

sm
o 

 
 

Idem
  

 
28 

Jul
io 

193
1*.

. 
 

 
821 

Idem
 

 
 

 
 

500
,00

, I
dem

*
ídem

 
 

 
.. 

El 
mi

sm
o 

 
 

 
-íde

m 
 

 
 

 
13 

Jul
io 

19
32

....
....

.. 
405 

Idem
 

 
...:

 
750

*00
. Id

em
.

Idem
 

 
 

—
: B

. J
osé

 M
aría

 
Co

nch
a 

Pa
lac

ios
....

. 
Idem

 
 

 
* 

 
29 

Jul
io 

19
3J.

....
....

. 
597 

Idem
 

 
 

 
; 

187
*6

0jI
dem

.
Idem

 
 

 
 

 
El 

mi
sm

o 
 

 
...,

 Id
ean

 
 

 
 

, 5 
Júli

ó 
193

2. 
.... 

70 
ídem

 
 

 
 

1-8
7,50

; Id
eih

,
Idem

 
 

 
..i..

». 
D. 

Sim
eón

 
Pér

ez 
Sá

nc
he

z 
.... 

Idem
 

 
 

 
 

 
31 

Juli
o 

Í93
1. 

 
 

i 1
.012

 
Idem

 
 

 
 

... 
62/

60]
 Id

-eo
n.

Idem
 

 
 

 
 

El 
mi

sm
o 

 
 

 
 

Idea
n 

 
 

 
 

 
H 

Jul
io 

193
2 

 
 

450 
Idem

 
 

 
 

 
 

25,
00 

Ide
m.

Idem
 

 
 

 
ID.

 A
lbe

rto
 A

rim
any

 N
av

arr
o 

 
 

Gru
po 

Mix
to 

de 
Ar

-
; 

till
erí

a 
núm

. 2
....

. 2
4 

Jun
io 

19
31

.....
...i

 593 
San

ta 
Cru

z 
de 

Te
-

i 
ner

ife 
 

 
 

 
375

,00
 I

de
m.

Idem
 

 
 

 
El 

¡m
ism

o 
 

 
Idea

n 
 

 
....

.. 
27 J

ulio
 1

93
2..

.../
...,

 
787 

Idem
 

 
 

 
375

/00
 

íde
m,

.Re
clu

ta' 
 

 
Cip

ria
no 

Ho
rm

igo
s 

Ho
rm

igo
s 

 
Caj

a 
de 

Re
clu

ta 
hu


me

ro 
3  

3 S
ept

iem
bre

 1
931

. J 64 
Tol

edo
  

 
28

1,2
5i C

óm
pre

ñfl
idó

 e
h 

lá 
Ord

éíL
 c

irc
ula

r
i 

: 
de 

16 
de 

Ab
ril 

de 
192

6 
(D

iar
io

Of
icia

l 
núm

. 8
7).

íde
m 

 
 

Lui
s 

Ca
sor

rán
 

Re
po

lié
s 

....
....

.. 
ídem

 
de 

id. 
n.° 

34.
.. 

2 J
uni

o 
19

31
.....

.....
....

; 
79 

b 
Zar

ago
za 

 
 

 
 

500
*00

 I
déo

n. 
/

ídem
 

 
 

 
 

Ro
sar

io 
Eco

iza
 E

sn
ao

la.
 

 
 

 
Ce

ntr
o 

de 
Mo

vili
za-

 
:

ción
 y 

Re
ser

va 
nú


me

ro 
2. 

 
... 

19 
Juli

o 19
27

....
.,,.

.. 4
76 

San
 

Seb
ast

ián
 .... 

93
,75

 
Ide

an.
 

v
Idem

 
... 

 
 

Jua
n 

Gal
lo 

Me
dra

na
/. 

 
 

Idem
 

núm
. 1

1..
.. 

 2
8 

Jul
io 

192
8..

.,
.,

6
4

7
 

Lo
gro

ño 
 

 
 

m*
18 

Ide
m.

Idem
 

El 
mi

sm
o..

....
. 

 
 

 
Idea

n 
 

....
....

. 28 
Jul

io 
1

9
2

8
..

.72
1 

Idem
 

 
 

 
10,0

0 
Ide

an.
ídem

 
....

 
 

 
 

Lui
s 

Ma
rtín

ez 
de 

la 
Ve

ga*
....

....
... 

Caj
a 

de 
Re

clu
ta 

nú
-

me
ro 

3..
....

.....
... 

 19 
Jul

io 
193

2. 
 

31
1 

Tol
edo

  
 

 
500

f00 
Por

 h
abe

rle
 

sido
 co

nce
did

a 
red

tic
-

- 
-

i
 

* 
ción

 
de 

sus 
cuo

ta 
sat

isf
ech

a.
|6em

 
 

 
Ma

nue
l 

Ro
drí

gue
z 

Ga
rzó

n 
 

Idem
 

de 
id. 

n.° 
10.

.. 
29 

Juli
o 

19
31

*..
....

... 
1.18

5 
Sev

illa
 

 
 

 
.. 

187
,50 

Ide
m.

Mé
íh 

....
....

....
... 

Ed
ehn

iro
 Tri

llo 
Cá

cer
es.

.....
.....

.....
.....

..há
em 

de 
id. 

n.° 
22.

.. 
30 J

ulio
 1

93
2..

....
....

 856 
0 

Ali
can

te 
250

*00
]Id

em
.

Ídem
 

 
 

w 
Ma

rian
o B

lan
co 

Fe
rná

nd
ez.

.;*
 

!R
eg

im
ien

to 
de 

In-
i 

fan
ter

ía 
núm

. 
31.

. 1
9 

Jul
io 

19
32

....

.  
119

 
Avi

la  
 

66,
35 

Ing
res

o 
hec

ho 
de 

má
s 

al ha
ber

 
©1

pag
o 

del
 seg

und
o 

pla
zo 

de 
su

cuo
ta.

Ma
dri

d, 
1 d

e 
Feb

rer
o 

de 
193

3,—
El 

Su
bse

cre
tar

io4 
Rui

z -
Fo

rne
lls*



1112 11 Febrero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm. 42

Excmo. Sr.: Con oLjeio de sustituir 
Jas cubiertas del edificio principal del 
¡Ministerio de la Guerra y según pre
ceptúa la Ley de 8 de Septiembre 
de 1931 (D. O. núm. 201), 

i Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente :

Primero. Se abre un concurso de 
proyectos entre Arquitectos nacionales

Ingenieros militares para elegir el 
que ha de servir de base para la eje
cución de dichas obras.

Segundo. Cada concursante podrá, 
si lo estima oportuno, presentar más 
de una solución, admitiéndose también 
al concurso los proyectos hechos en 
colaboración por dos o más Ingenieros 
■o Arquitectos.
- Tercero. La Comandancia de Obras 
y Fortificación dé la primera División 
orgánica facilitará a los concursantes 
las plantas y secciones del edificio ia 
que afecta la reforma y que sean ne
cesarias para la redacción del pro
yecto.

jQuarto. Los proyectos se ajustarán 
#n su redacción a lo dispuesto en los 
artículos 64, 65, 66, 67, 68 y 69 del vi
gente Reglamento para la ejecución de 
las obras y servicios a cargo del Cuer
po de Ingenieros, aprobado por De
creto de 4 de Octubre de 1906 
(C. L. núm. 178), constando de los 
documentos siguientes:

1.° Memoria descriptiva.
2.° Planos.
3.° Pliego de condiciones faculta

tivas; y
4.° Presupuesto, que habrá de ser 

precisamente el de contrata.
Quinto. La cubierta que se proyec

te será de materiales incombustibles, 
quedando los concursantes en libertad 
absoluta para proponer su organiza
ron, bien sea de azotea o con cerchas; 
ti proyecto comprenderá también la 
sustitución de los techos de la planta 
segunda, que sean de madera, por otros 
incombustibles y se proyectará la cons
trucción de depósitos de agua en si
tios convenientes de la cubierta para 
disponer siempre de una reserva en 
caso de necesidad con sus correspon
dientes tuberías y llaves de paso y 
toma en las diversas plantas del edifi
cio, así como se incluirá también la 
instalación completa de pararrayos, 
aprovechando en lo posible los mate
riales de la actual.

Sexto. Se habrá de tener presente 
la circunstancia de que se ha de per
turbar lo menos posible, durante la 
ejecución de las obras, el funciona
miento normal de las- oficinas del Mi
nisterio, y con este mismo fin habrá 
de incluirse entre los medios auxilia- 
jes, con objeto de no utilizar las esca
leras, el modo de establecer comunica

ción entre la obra y la calle por el ex
terior del edificio, lo mismo para el 
personal que trabaje en ella, que para 
materiales y escombros.

7.° Los proyectos se presentarán 
señalados con un lema, acompañando 
en sobre cerrado y reseñado con el 
mismo lema, la firma del autor o au
tores del proyecto a que se refiemi. 
Estos sobres permanecerán en poder 
del Jurado, no abriéndose hasta des
pués de emitido el fallo, el correspon
diente al lema del proyecto elegido.

8.° Los proyectos, acompañados de 
relación duplicada de los documentos 
de que se compongan, deberán reci
birse antes de las doce horas del día 
15 de Abril próximo, en la Biblioteca 
Central, sita en la calle de Mártires de 
Alcalá, número 9, devolviéndose una 
de las relaciones como justificante de 
la entrega.

9.° En el local designado en¡ la bri
se anterior, y en la forma que por la 
Superioridad se determine, serán ex
puestos los proyectos al público dur 
rante cuatro días.

10. Los trabajos presentados serán 
calificados por un Tribunal que pre
sidirá el Inspector de Ingenieros de 
la primera Inspección general del 
Ejército, y del que formarán parte dos 
Ingenieros militares designados por 
este Ministerio, el Habilitado del Ma
terial del mismo, como usuario, y tres 
Arquitectos nombrados por el Colegio 
Oficial de Arquitectos de Madrid, ¡ac
tuando de Secretario el Vocal militar 
más moderno.

11. Terminada la exposición, el 
Jurado que se menciona en la base an
terior emitirá, en un plazo que no ex
cederá de un ¡mes, a partir del día si
guiente al en que termine la exposi
ción, su fallo, proponiendo a la Su
perioridad el proyecto que a su juicio 
deba ejecutarse, teniendo muy pre
sente para la elección la economía del 
presupuesto, siempre, como es lógico, 
que cumpla las debidas condiciones 
mecánicas y de resistencia.

12. Los acuerdos habrán de tomar
se por mayoría absoluta de votos, y el 
fallo del Jurado será elevado al Minis
terio de la Guerra, donde, por lia¡ Sec
ción de Material del mismo, se pro
pondrá la resolución correspondiente.

13. El resultado del concurso se 
publicará en el Diario Oficial de este 
Ministerio, y no se admitirá contra 
él queja ni recurso alguno.

14. Se concederá un premio al au
tor del proyecto elegido, que consis
tirá en los honorarios de .redacción 
del proyecto y opción iai la dirección 
de las obras, con honorarios co-

; rr espon clientes:.

El importe de los honorarios que 
correspondan a la redacción del pro
yecto, que será abonado en el plazo 
de un mes a contar de la fecha de la 
resolución del concurso, será la mi
tad del resultado de la aplicación de 
la tarifa aprobada en 1.* de Diciembre 
de 1922, grupo 5.°, al presupuesto de 
ejecución ¡material de las obras, y la 
parte relativa a la dirección de l¡ai$ 
mismas, que será la otra mitad, se sa
tisfará mensualmente practicando las 
oportunas liquidaciones para fijar su 
importe con arreglo al resto de la obra 
ejecutada.

15. Aprobado el proyecto, se pro
cederá a la celebración de la subasta 
con arreglo a lais 'disposiciones vigen
tes, redactándose previamente el plie
go de condiciones técnicolegales de 
la obra, de acuerdo con el autor del 
proyecto y con sujeción a éste, y el 
presupuesto complementario que de
termina la Orden circular de 28 de 
Abril de 1919 (G. L., núm. 56).

16. La vigilancia oficial de las 
obras, en representación del Estado, 
estará a cargo de la Comandancia de 
Obras y Fortificación de la primera 
División orgánicai.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento. Madrid, 10 de Febrero de 
1933.

AZAÑA
Spñnr . . .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDENES

limo. Sr.: De conformidad con lo 
propuesto por esa Dirección general, 
he tenido a bien:

1.° Aprobar las adjuntas instru-c* 
ciernes, para la ejecución del serví-» 
cío internacion'ail de correspondencia* 
avión.

2.° Autorizar a V, I. para modifi
car los sobrepartos aplicables a dicha 
correspondencia cuando sufran modi
ficaciones los derechos de transportes 
o  cuando las variaciones de la cotiza
ción de la peseta lo aconsejen; y

3.° Disponer que se recopilen e¡il 
un folleto las instrucciones, precios, 
vías, etc., aplicables a la correspon
dencia-avión según el destino de 1*» 
misma.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y. efectos oportunos. Ma
drid, 26 de Enero de 1933.

CASARES QUIRQGA 
Señor Director general de Correos.

Instrucciones para la admisión,  curso
y entrega de la correspondencia-

avión de. servicio internacional g .....
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relación de países, y fas, periodici
dad del servicio, fan/as efe soóre- 

; portes y  Estafetas de Cambio que
cursan esta correspondencia.
1.a Objetos admitidos al transporte.
Podrán ser -admitidos para su trans

porte por vía aérea en el servicio in
ternacional, en todo o en parte de su 
recorrido, las cartas, tarjetas postales 
sencillas y con -respuesta pagada, im
presos de todas clases, periódicos, 
muestras de comercio, papeles de ne
gocios y giros postales.

Las diversas categorías de corres
pondencia, antes detalladas, podrán 
admitirse también com el carácter de 
certificado.

La correspondencia de que se insta 
deberá reunir, además de las condicio
nes generales que les sean aplicables 
según su categoría y destino, las espe
ciales que a continuación se detallan.

2.a Franqueo.
Además del franqueo que a cada ob

jeto corresponda según, su clase, peso 
y destino, se aplicará ¡a los que hayan 
de cursarse por vía icárea un sobrepon. 
te cuya cuantía se detallará en la ta
rifa que publicará la Dirección general 
de Correos.

3.a Correspondencia-avión no fran
ca o insuficientemente franqueada.

Las Oficinas de Correos que reciban 
correspondencia con la indicación 
"Por avión” y no hubiera sido fran
queada como tal, la cursarán por la vía 
ordinaria, anulando por medio de dos 
trazos transversales dicha indicación.

La correspondencia con insuficien
cia. de ¡franqueo ise cursará por vía 
aérea únicamente en el caso en que la 
cantidad representada por los sellos 
de correos -a ella adheridos sea cuan
do menos la que corresponda al sobre- 
porte aéreo.

En este caso, esta correspondencia 
será marcada con el sello “T” a los 
fines de la percepción del destinatario 
del duplo de la cantidad que represen
ta la insuficiencia del franqueo ordi- 

. ¡ruario.
4.a Admisión por las Oficinas de la 

correspondencia-avión.
La correspondencia a cursar por vía 

aérea deberá entregarse a mano en las 
Oficinas del Ramo. El funcionario en
cargado de la recepción comprobará:
1 * Si para el punto de destino del ob
jeto se admite correspondencia- avión. 
2.° Si la vía pedida por el remitente 
está de acuerdo con algunas de las que 
puedan utilizarse. 3.° Si el franqueo 
aplicado al 'objeto representa además 
del porte ordinario y certificado si 
procede, el sobreporte avión detallado 
en la tarifa. _

Estos datos se comprobarán por el 
funcionario encargado del servicio en 
la tarifa antes mencionada, haciendo, 
si procede, las indicaciones oportunas 
a los remitentes para subsanar cual
quier error u omisión.

Seguidamente procederá a adherir 
en el anverso del objeto una etiqueta 
Par Avión” , del modelo previsto por 

las disposiciones del Convenio de Lon
dres y que facilita a las Oficinas la Di
rección general, consignando ein¡ el re
verso el peso en gramos.

i ' Si la correspondención-aivión fuese

por excepción depositada en los buzo
nes, u¡n¡a vez comprobado que el fran
queo estampado es el que se señala 
en la tarifa para el punto de destino, 
se adherirá en el anverso la etiqueta 
“¡Par Avión” y la Oficina que descu
briera el objeto obviará cualquier omi
sión o error del remitente.

5.a Carao de Za corregpondezmfa- 
avión,

Á ) EXPEDICIÓN

1.° Por las Oficinas de origen y 
tránsito.

Las Oficinas fijas y ambulantes cur
sarán la correspondencia-avión ordi
naria a las Oficinas de Cambio con 
quienes tengan enlace más directo de 
las señaladas para dar salida ia la co
rrespondencia-avión, según el destino, 
formando paquetes, en una de cuyas 
caras se colocará un trozo de papel 
blanco con la indicación “ Correspon
dencia-avión” .

Estos paquetes se entregarán ia mano 
de unos funcionarios a otros.

Si el volumen de la correspondencia 
lo exigiese, podrían utilizarse ^ycas; 
pero en este caso se consignaría' en la 
etiqueta la indicación antes aludida. 
Estas sacas se entregarán de unos fun
cionarios a otros por separado de las 
demás que contengan la corresponden
cia a cursar por los medios ordinarios.

En cuanto afecta a la corresp qiden- 
cia-avión certificada, se cursará a las 
Oficinas de Cambio en despachos u 
hojas especiales, consignando en la eti
queta del despacho y en el encabeza
miento de las hojas de aviso la indica
ción : “ Correspondencia-avión” .

Las libranzas de los giros postales- 
avión, debidamente revestidas de la eti
queta especial mencionada para la co
rrespondencia, se cursarán a las Ofici
nas de Cambio por donde deban tener 
salida en las mismas condiciones que 
los giros ordinarios.

Cuando se trate de giros destinados 
a países cuyo servicio se haga por me
diación de listas, las libranzas revesti
das de la mencionada etiqueta se cur
sarán a la Gerencia del Giro postal 
(Giro postal internacional), la cual 
formulará con estos giros listas espe
ciales que cursará por avión.

Los giros postales devengarán como 
sobreporte el señalado para las cartas 
sencillas destinadas al mismo país, ad
hiriéndose a la libranza s elfos de co
rreo por valor del mencionado sobre- 
porte.

2." Por Zas G/ZcZnas de caaduo.
L a correspondencia - avión podrá 

cursarse al extranjero en despachos 
cerrados especiales o incluida, en trán
sito al descubierto, en los despachos 
ordinarios, según determine para cada 
caso concreto la Dirección general.

En el primer caso, las Oficinas de 
Cambio procederán de la siguiente ma
nera: Los despachos se confecciona
rán siguiendo las reglas generales 
prescritas por el Convenio de Londres 
para los despachos ordinarios, pero las 
Oficinas de Cambio deberán procurar 
por todos los medios no hacer uso de 
sacas más que en los casos estricta
mente necesarios, confeccionando siem
pre que sea posible el despacho en un 
sobre o en un paquete debidamente 
forrado y precintado.

Estos despachos deberán llevar en la 
cubierta, si se trata de un sobre o pa
quete, o en la etiqueta, si es una saca,
además de las indicaciones usuales, la 
mención “Par Avión” .

Estos despachos se acompañarán 
como los ordinarios de la hoja de avi
so modelo E, en la que se consignará, 
además de los datos por ella requeri
dos, el rótulo “Par Avión”.

Cuando en un despacho-avión se cur
se correspondencia pana países distin
tos de aquel al cual va dirigido y cuya 
reexpedición debe tener lugar también 
por avión, se unirá a la hoja de aviso /  
en los casos en que la Dirección gene- 
ral lo ordene, un impreso modelo 
A. V. 2, en el que se consignará el 
peso neto de esta correspondencia, 
anotando por separado el peso por 
países de destino. i

En el caso de que por ordenarlo así 
la Dirección general, se incluyan los 
despachos-avión en los ordinarios, 
se anunciará esta circunstancia en eí 
cuadro 1 de la hoja de aviso del des* 
pacho ordinario, con la mención “Paí 
Avión” , seguida del número de despa
chos-avión incluidos. ¡

Cuando la correspondencia-avión se' 
curse en tránsito descubierto, incluí* 
da en los despachos ordinarios, la* 
Oficinas de Cambio procederán del si» 
guíente modo: con la correspondencia 
ordinaria expedida en estas condición r 
nes, se formarán tantos paquetes co» ¿ 
mo líneas aéreas hayan de utilizarse í' 
Estos paquetes se forrarán y atarán 
con un simple cruzado de bramante* 
consignándose en el anverso la lineal 
a que respectivamente estuvieran des
tinados, y adhiriéndose a ellos la eti
queta “Par Avión” , Cuando lo ordena 
la Dirección general, cada paquete s# 
acompañará de una factura modelo1 
A. V. 2, en la que se inscribirá el peso 
neto de la correspondencia que lo 
constituya, anotando por separado el 
peso correspondiente a cada país de 
destino.

Para la inclusión de los aludidos pa 
quetes en los despachos ordinarios, lal 
Oficinas de Cambio se atendrán a k  
dispuesto por el artículo 42 del Regla
mento, unido al Convenio de Londres'f 
que afecta tai la correspondencia ex* r 
prés, pero haciendo constar en el cua* ’ 
dro I de la hoja de aviso la fraise “P a l: 
Avión” . fe

Los certificados a expedir por vía v 
aérea en los despachos ordinarios, sel 
inscribirán con los demás certificados,! T 
pero se indicará su carácter especial 
en la columna de observaciones con lai 
mención “Par Avión” , y cuando pro
ceda, su peso por países de destino# 
se anotará en el impreso A. V. 2 co
rrespondiente, de la mismai manera 
que el de la correspondencia ordina
ria, pero consignando en la columna1 
de observaciones la inicial “ R” .

Teniendo en cuenta que los deret f 
chos de transporte de la correspon-: 
den cía que utiliza servicios aéreos or< 
diñarlos se calcula por ¡medio de esta
dísticas semestrales, y que por el con
trario los transportes efectuados por* 
servicios aéreos de carácter extraer- ^  
diñarlo son calculados por el peso real 
de la correspondencia transportada, 
Dirección general dará instrucciones 
concretas iai cada Estafeta d e  Can i d i o  
respecto a la manera de proceaer con 

i cada uno de los despachos que s-
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míen, .-así como con la corresponden
cia que se expida al descubierto,

B) RECEPCIÓN

1.° Por las Oficinas de Cambio.
Las Oficinas de Cambio que reciban 

del extranjero correspondencia-avión, 
bien sea en los despachos especiales 
o al descubierto en los ordinarios, de- 
¡berán dar curso a la misma con la xna- 
jyor premura, formando paquetes es
peciales o, si el volumen lo hiciese 
necesario, utilizando' sacas, consignan- 
so siempre la frase "Correspondencia- 
Avión” en la cubierta de los paquetes
0 en las etiquetas de las sacas.

Los certificados se cursarán a sus 
respectivos destinos en despachos u 
hojas especiales, consignando en las 
etiquetas o encabezamientos de las ho
jas la mención “Correspondencia- 
Avión”.

En todas cuantas incidencias moti
ve esta correspondencia y los despa
chos que la contengan, tales coimo rec- 
tífic, ¡ciones, etc., se hará siempre cons
tar su índole con la inscripción "Por 
.Avión”.

Los giros postales-avión se cursarán 
junto con los ordinarios a las Oficinas 
de destino.

2.° Por las Oficinas de destino ,
Las Oficialas de destino procederán 

a la entrega de esta correspondencia 
y ¡de los giros-avión por los medios 
ordinarios, pero debiendo efectuarlo 
siempre por el prim er reparto subsi
guiente a la llegada del correo que la 
conduzca.

Cuando la correspondencia y giros- 
avión tengan además el carácter de 
urgentes, se procederá con ellos «de- fa 
¡manerai prescrita para la correspon
dencia urgente del servicio in terna
cional.

6.a Reexpedición y  devolución de 
la co rrespondeii cia-av ión.

La reexpedición de la correspon
dencia-avión por cambio de residen
cia del destinatario, se efectuará por 
los medios ordinarios, anulándose iai 
indicación o etiqueta “Por Avión”* a 
menos que el destinatario hubiera abo
nado previamente el sobreponte co- 
rrespondiente al nuevo recorrido.
' La correspondencia-avión será de
vuelta al origen desprovista de este 
c ¡ráeter y en la forma y plazos nor
males, anulándose la indicación “Por 
Avión”.

madrid, 26 de Enero de 1955.—El
1 vector general de Correos, Serafín 
••Ücóit. — Aprobado: el Ministro- de la 
Gober nación, Santiago Casares Qui- 
TGga.

Ilmo. Sr.:• Este Minislo. í g  ha tenido 
a bien nombrar a D.. Gustavo Pittaluga 
Fattorin i D:rector de la Escuela N:a- 
• 3o • .1 ce SarJd. d, Vocal del Comité 
* ■','u 'ccl ir del pN.ner Congreso In- 

te  L.ulis Científica y So
cial contra -A í .r  , que se celebrará 
en, Madrid en el transcurso del pre
sente -año, a qize se refiere la Orden 
ministerial de $ <jbl corriente mes,

Lo silgo a V. I. para su cczoN; Ja:

to y  efectos. Madrid, 9 de Febrero 
de 1935.

p. o.,
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

limo. Sr.: Visto y estudiado el ex
pediente del concurso libre de méri
tos, convocado en 4 de Enero último, 
para proveer entre Médicos del Cuer
po de Sanidad Nacional la plaza de 
D irector. del Sanatorio Leprosería de 
Fon-tilles:

Resultando que dentro del plazo de 
diez días, concedido en la convocato
ria del concurso, fia concurrido al mis
mo D. Pablo Montañés' Éscuer, Jefe de 
Negociado de tercera clase, que des
empeña el citado cargo de Director de 
aquel establecimiento en comisión del 
servicio:

Resultando que reunido el Tribunal 
nombfado para juzgar el concurso de 
referencia, y previo examen de los mé
ritos presentados por el imico aspi
rante^ acordó, por unanimidad, propo
ner a la Superioridad para la plaza 
de Director del Sanatorio Leprosería 
Nacional de Foníiües a D. Rabio Mon
tañés Escuer:

Vistas' la Orden y la convocatoria del 
concurso: '

Considerando que se han cumplido 
los requisitos legales prevenidos,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por -el Consejo Nacional 
de Sanidad y lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenido a bien nom
brar a D. Pablo Montañés Escuer Di
rector del Sanatoirio Leprosería Nacio
nal de Fontilles, con la categoría de 
Jefe de Negociado de tercera clase y 
haber anual de 6jG00 pesetas, más la 
indemnización de 5;0fi0 pesetas anuales 
que, en atención a estarle prohibido el 
ejercicio profesional, se consignan en 
el capítulo 1.°, ¡artículo 51, concepto 2.°, 
Sección 6.a, Subseoclón 2.a de la vigen
te ley de Presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 9 de Febrero 
de 1933.

p. D„
M. PASCUA 

Señor Director general de Sanidad,

limo,- Sr.: Visto el expediente del 
concurso-oposición libre, convocado en 
24 de Agosto último, para proveer va
rias plazas de Jefes de Sección, vacan
tes en el Instituto Nacional del Cáncer, 
entre ellas la de irosntgcncurie ter a~ 
pia, dotada con el haber anual de 9,000 
pesetas:

Resultando que duran le el plazo con
cedido en la convocatoria, del concurso- 
cyr.bdóm  N concurrido con sus ins

tancias- D. Jo-sé Martín-Crespo Powys, 
D, Carlos Gil y Gil, B. Ramón Navarro 
Serrct y D. Pedro Compuzano Cacho: 

Resultando que, constituido en Tri
bunal para la práctica: de los ejercicios 
fijados en la convocatoria y- realizados 
con sujeción a las normas marcadas en¡ 
la misma, e l Tribunal, previa delibera' 
clon, acordó, por unanimidad, propo
ner a. la Superioridad a. B. Garlos- Gil 
y Gil para ocupar la  plaza de refe
rencia :

Vistas la Orden y la convocatoria -del 
concurso-opo si-cién:
- 'Considerando que nada se opone a 

la propuesta formulada por el Tribu
nal 'examinador y que .se han cumpli
do los requisitos legales prevenidos, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo informado por -el Consejo Nacional 
de- Sanidad, y lo propuesto por esa Di
rección general, ha tenádo- a bien resol
ver el presente conciTr-so-oposición,, 
nombrando a. D» Carlos Gil y Gil para 
ocupar la- plaza de Jefe de la  Sección 
de roentgen-curieterapia del Instituto 
Nacional del Cáncer,: eon el haber anual 
de pesetas,, que percibirá con car
go- al capítulo l.°, artíciilo- 19,. concep
to 2.°, Sección 6.a, -Sub sección 2.a de los. 
vrgentes Presupuestos.

Lo1 digo a V. L para  ¡su conocimien
to y -efectos-, Madrid, 9; de Febrero, 
de t m .

P. D.,
M-.- PASCUA 

Señor Director general de Sanidad.

limo. S r.; Consigna-da en los p re
supuestos del Estado la  cantidad de 
400.000 pesetas para  auxiliar a los pe
queños Municipios en las modestas 
obras de saneamiento, particularm en
te abastecimientos de aguas de bebi
da y de evacuación de residuales, con
ducentes a rem ediar la endemia tifoi
dea, u otras de origen liídrico, y al 
objeto de obtener el mayor rendimien- . 
lo sanitario de esta clase de auxilios,:

Este Ministerio, a propuesta de la 
Di: rec-G-ión..general, cíe Sanidad, se ha 
servido- disponer:

1.° Los Municipios rurales, meno
res de '2.000 habitantes,, podrán solí-, 
citar de la Dirección general de Sa
nidad auxilios en metálico en canti
dad no superior a 5.000 pesetas para
la realización de obras sanitarias, cotí 
sujeción a los 'Siguientes requisitos:;

a) Solicitud dirigida al Sr, Direc- • 
to-r general de Sanidad.

b) Planos, Memoria y presupues
to de las obras.

c) Aprobación del proyecto por' la 
Junta provincial de Sanidad,

d>. Certificación expresiva de las
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cantidades consignadas en ios presu
puestos muaieipal.es para la construc
ción ele las obras.

9.° Las solicitudes, con los docu
m entos que se detallan,. serán entrega- 
cas en las respectivas Inspecciones 
provinciales de Sanidad, las cuales 
trasladarán las mismas a la Dirección 
general del Ramo, acompañadas de 
un  detallado informe, en cada caso, 

•comprensivo de los siguientes extre
mes:

a) Indice endémico de liebre tifoi
dea en el Municipio solicitante.

b) bausas y circunstancias que 
condicionan la endemia tífica en la 
localidad.

c) Razonamiento en virtud del cual 
se estima que la endemia tifoidea me
jorará con las obras que se proyec
tan.

d} Certificación de que el Ayunta
miento peticionario tiene satisfechas 
las obligaciones sanitarias mínimas a 
que le obligan las disposiciones v i
gentes o causas que motivaron su in
cumplimiento.

3.® Una vez recibido e& expediente 
en la Dirección general de Sanidad, 
pasará a informe de la Sección de In
geniería Sanitaria, la cual hará su co
rrespondiente propuesta a dicho de
partamento.

4.° En ningún caso el auxilio que 
se acuerde será superior al 50 por 100  
del presupuesto de ejecución de la 
obra, corriendo a cargo del Ayunta
miento peticionario, o de la Diputa
ción correspondiente, el atender con 
sus propios recursos el resto de los 
gastos que ocasione la construcción. 
Este último extremo será suficiente
mente demostrado ai hacerse la opor
tuna petición,

5.® Acordada la concesión del au
xilio se ordenará la expedición del 
¡correspondiente libramiento a justifi
car.

La Dirección general de Sanidad, a 
través de su Sección de Ingeniería Sa
nitaria, prestará su colaboración de 
personal y vigilancia para la mejor 
realización de los trabajos,

6 .° Las cuentas debidamente justi
ficadas no serán aprobadas por la Di
rección general de Sanidad si a ellas 
no se acompaña certificación de la 
Sección de Ingeniería Sanitaria en 
donde conste que las obras lian sido 
realizadas en un todo con ai regio a 
los planos aprobados e instrucciones ' 
dictadas en cada caso por la Direc
ción generaí del Ramo.

Madrid, 9 de Febrero de 1933.
P. D.,

M. PASCUA 
Señor .Director .general de .Saiilda,íL, ■

limo, Sr.: Vacantes en el Instituto 
Nacional del Cáncer ocho plazas de 
Ayudantes de Sección, dotadas, cada 
una de ellas, con el haber anual de 
6.000 pesetas, y con destino, una, a la 
Sección de Medicina; otra, a la de Ci
rugía; dos, a la de Roentgen-curie tera
pia; una, a liáis de Investigaciones quí
micas, y tres, a la de Investigaciones 
biológicas,

Este Ministerio ha temido a bien dis
poner que por esa Dirección general 
se proceda a convocar los ¡correspon
dientes concurso-oposiciones libres 
para iai provisión de las citadas pla
zas, fijándose en las convocatorias los 
Reglamentos por que habrán de regir
se y los Tribunales que han de juzgar 
los ejercicios de oposición y valorar 
los méritos deles aspirantes; todo ello 
de acuerdo con lo dispuesto en el ar
tículo 11 del Reglamento de la Insti
tución, aprobado por Decreto de 31 
de Mayo último.

Lo digo a V, I. para su conocimien
to y  efectos. Madrid, 9 de Febrero de 
1933.

P. D.,
M. PASCUA

Señor Director general de Sanidad.

Ilmo. Se.: El Excmo. Sr. Presidente 
de la República, de conformidad con 
la Orden del Ministerio de la Gober
nación de fecha 31 de Enero último y  
liai vigente ley de Presupuestos, ha te- 

| nido a bien nombrar Secretario-admi
nistrador del Parque Móvil de la Po- 

j licía, dependiente de esta Dirección 
general, con el sueldo anual de 7.500 
pesetas e indemnización de 1.250 pe
setas, a D. Mariano Utrilla Hernández,

. que es Agente de primera clase del 
: Cuerpo de Investigación y Vigilancia 

en la provincia de Madrid.
Lo que en virtud de la delegación 

; especial que tengo conferida participo 
- a V, I., piara su conocimiento y efec-. 

tos. Madrid, 1.° de Febrero de 1933.
P.

ARTURO MENENBEZ
Señor Jefe Superior de la Policía gu

bernativa de Madrid.

Ilmo, Sr.: En cumplimiento de lo 
dispuesto en la ley de Presupuestos 
de 28 de Diciembre de 1932,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Carleros urbanos, con el ha
ber anuid de 2.500 pesetas, a los as
pirantes en expectación a ingreso 
procedentes de la Convocatoria anun
ciada por disposición ministerial de 
11 de Octubre ..de 1931, número^ 1 al ^

148 de la propuesta formulada por eft 
Tribunal de opositores.

1.—D. Aurelio Cazorla García.
2 .—D. Francisco Rodríguez PéreZ«
3.—D. Aureliano Rodríguez López*
4.—D. Francisco Calatrava AguF 

lera.
5.—D. Rafael Jorge Calderón.
6 .—D. Rafael Polo Aroca.
7.—D. Manuel Lafarga Cabrero.
8 .—D. Pedro Constantino Garcff 

Paz. ¿
9.—D. José Cayetano Roca Roldan,
10.—D. Miguel Rodríguez Zarco.
1 1 .—D. Paulino Ruiz de Clavija Ara

gón.
12.—D. Julián Ríesco Ballesteros.
13.—D. Juan Manuel Blanco Brenlhu
14.—D. Armando Rosado Pérez.
15.—D. Amador Varela Bello.
16.—D. Miguel Tomás Pérez,
17.—D. Antonio Desdentado Pa

rrilla.
18.—D. Hermenegildo G. Rodrigue? 

Alonso.
1 9 .—o , Alvaro Navarrete Aldazabá
20.—D. Francisco García Remón,
2 1 .—D, Francisco Perelló Rivero,
22.—D. Félix Rafael Luyan do Sáinz,
23.—D. Antonio Manuel Rosado Pé 

rez. :
24.—D. Ismael Moya García.
25.—D. Manuel Armenteros de Dios* 
2 g..—D, José Mateos Mateos.
27.—D. Ramón Andréu Feliubá* 

dalo. . ¡
28.—D. Ildefonso Pérez Pérez.
29.—D, Juan Martínez Romero.
30.—D. Francisco Villar Montijano<
31.—D. Leovigildo Espada Martínez*
32.—D. Angel Calderón y Gómez.
33 .—D. Rafael Carrascosa Borrás.
34 .—D yictor Fajarnés Plá.
35.—D. Antonio Rojas Rojas.
3 G.—d . José Cique Domínguez.
3 7 .—D. Paulino Carmelo S. Rodrí

guez Baile.
38.—D. Antonio Morenílla Marín.
3 9 .—D. Luis Timoteo Balzola Péref.
40.—D. Eleazar Benito V. J. Rodrí

guez de Vera Fernández Sarabia. j 
* 41 .—D. Antonio Gerardo Domínguez 
Fernández,

42.—D. Secundino Carriedo García*
4 3 .—d, José María Gallardo Cidonr-< 

cha.
4 4 .—x>, Francisco Miguel Barea 

Montón,,
45.—D. Venancio José Brogeras Mi-* 

11er. ¿
4 0 .—d . Francisco. Dionisio Ballestea 

ros Sedaño. *
47.—D. Valeriano Alonso Urive.
48.—D. Isaac Bermejo García*
49.—D. Andrés PurulI Torres,
50.—D. Amadeo Martín Acuña* 

JnUo^FFmcMm Martín H*
rreroj '
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52.—D. Angel Fernández López.
53.—D. Arturo Seijo Díaz.
54.—D, Julio Moreno Giménez,
55.—D. Leandro Sastre Crespo.
56.—D, Ezcquiei María Carreira AL 

#arez.
57.—D. Pedro Alvarez Arias.
58.—D, Francisco Berná García..
59.—D. Moisés Eelaya Marín.
80.—D. José Beltrán Ebri.
61.—D, José María Ccldrán Ri- 

qiielme.
62.—D. Cecilio Horcajada Sierra.
63.—D. José María Abad Martínez,
64.—D. Antonio Placer López,
65.—D. Diego Fernández Cívico.
66.—D. José Estián Jó dar,
67.—D. Manuel Merayo González.
88.—D. Gonzalo Barrio Huertas.
69.—D. Juan E. Erabuen y Vadillo.
70.—D. Angel Escurin Manzanero.
71.—D. Vicente Morales Pérez.
72.—D. Tomás Bengocliea Vela.
73.—D. José Basilio Málaga.
74.—D. Esteban F. Merino Gómez.
75.—D. José Piña Pomar»
76.—D. Venancio S. Oceja Cortavi- 

:arte.
77.—D. Manuel García Ahijón,
78.—D. Angel Labayen Barasoaio»
79.—D. Antonio Manuel Porras Az- 

nar.
. 80.—D. Enrique de la Torre Zapa
tero.

81.—D. Manuel Gaspar San Félix 
La comba.

82.—D. Cayetano Aguilar Padrón.
83.—D. Juan Bermejo Caballero.
84.—D. Luis Salas García.
85.—D. Arturo Rioja López.
86.—D. Diego Quero Vázquez,
87.—D. Manuel García de la Filia 

íVela.
88.—D. Francisco Esclaples Nava

rro.
89.—D. Eustaquio Rodríguez Lázaro.
90.—D. Julio Frutos Montero.
91.—D. Francisco José Colombo 

Üchepare.
92.—D. Quintín Valle Rodríguez,
93.—D. José Julio Díaz Pascual.
94.—D. Juan Gracia Nasarre.
95.—D. Félix Fernández Gutiérrez.
96.—D. elemento Romera Navarro.
97.—D. Miguel Díaz Yela,
98.—D. Manuel Martín de Fuentes.
99.—D. José María de Fagoaga Her

nández.
100.—D. José J. Hermoso de la Mo

rena.
101.—D. Juan Francisco Milla Ca* 

b n ro .
102.—D. Acindino Aguilera Aguilera,
103.—D. Julián Ramos García,
104.—D. Gabiiio Rodríguez Fernán- 

lez.
105.—D. Antonio Díaz Martín.
106.—D. Antonio Lozano Aíearaz.

107,—D, Guillermo Bolinaga y Mon- 
tolla.

1G8.—D. Francisco F e r n á n d e z  
Osuna,

109.—D. Pedro Martínez Bauza»
110.—D, Alberto Monzo Raga,
111.—D. Bernardo Tijero Vega,
112.—D. Fernando Hernández Ven-' 

turini.
113.—D. Pablo Quintana Alonso, 
114— D. Pedro Suárez Aragón. 
115.—D. Juan Ramos Parejo,
116 —D. Cipriano Tierra Sánchez de 

Zarza,
117.—D. José Miguel García Ippo™ 

lito.
118.—D. Manuel Frlgola Unzuela.
119.—D. Alfonso Robles Morenilia,
120.—D. Juan Valles Molí.
121.—D. Rafael Marín Renovales,
122.—D. José Candeal López,
123.—D. Balbi.no Lnzuriaga Liza* 

rraga.
124.—D; Francisco Moreno Bor

darlo.
125.—D. Máximo Ríosalido Dolado,
126.—D. Celestino Barroso García.
127.—D, Manuel M. Morata Subi

rán,
128.—D. Senén Angel Rueda Mo~ 

y aiio.
129.—IV Indalecio Navarro Aragón,
130.—D. Benito Matas Noguera.
131.—D. JManuel Ruiz García.
132.—D. Joaquín Martínez Ríos.
133.—D. Jesús Manuel Hernández 

Tijero.
134.—D. Feliciano Roque Jiménez,
135.—D. Félix Reol Rojo.
136.—D. José María Trisán Mo~ 

nesma.
137.—D. Hilario Andrés Sacedón»
138.—D. Efzequiel Abad Gómez.
139.—D. José Gracia Tambó.
140.—D. Miguel Benito Casero»
141.—B, Juan Martí Roca.,
Í42.—-D. Martín Martínez Mir.

’ 143.—D. Higinio Herrero Morales.
144.—B. Marcelo Vilanova Laporta.
145.—D. Luis Alonso Toribio,
146.—D. José Torres Porta.

f 147.—D. Vicente Torres Morera,
148.—D. Miguel Martín García.
De Orden ministerial lo digo a V. 1 

a los efectos consiguientes. Viva V. I. 
muchos años. Madrid, 8 *de Febrero 
de 1983.

P. D.,
EMILIO PALOMO

Señor Director general de Correos,

limo. Sr,: En cumplimiento de lo dis
puesto en la ley de Presupuestos de 28 
de Diciembre de 1932,

Por este Ministerio se ha tenido a 
bien nombrar Carteros urbanos con el I

haber anual de 2.500 pesetas, a los su* 
per-numerarios—escala a extinguir—» 
examinados en 23 de Noviembre de 1915 
y 21 de Septiembre de 1918, respecti
vamente,

D. Ildefonso Berrúzpe Zúñiga y don 
Lutgardo Blanco Gutiérrez.

De Orden ministerial lo digo a 
V. L a los efectos consiguientes. Viva 
V. L muchos años. Madrid, 8 de F e 
brero de 1933.

P. D»,
EMILIO PALOMO

Señor Director general de Correos.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARIES

ORDENES 
limo. Sr.: Vista la comunicación 

del Director de la Escuela- Normal del 
Magisterio primario de Granada, en 
que comunica que el Tribunal Ecollón- 
mico administrativo Central acordó, en 
15 de Diciembre próximo pasado, es
timar la reclamación que tenía .pre
sentada la Auxiliar de Letras de dicho 
Centro docente, doña María de la Ca
pilla Piera Zamorano, contra acuer
do de la Dirección general de la Deu
da negándole clasificación pasiva y 
resolviendo, por el contrario, consi
derarla jubilada a partir del día 4 de 
Enero de 1932, desde cuya fecha em
pezará a percibir la jubilación de 
2.400 pesetas anuales,

Este Ministerio ha acordado decla
rar anulada la Orden ministerial de 
este Departamento, fecha 9 de No
viembre de 1932, por la que se le 
concedió a la Sra9 Piera Zamorano la 
vuelta al servicio activo de la Ense
ñanza, quedando, por lo tanto, en vi
gor la Orden ministerial de 25 de 
Febrero del citado año de 1932, por la 
que se declaró jubilada a dicha seño
ra doña María de la Capilla Piera Za
morano.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 3 de Fe
brero de 1933»

p . d .,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato pa
ra la protección, conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional, ha formulado, en fecha 28 de 
Enero del corriente año, propuesta de 
gastos para la conservación de la ri-
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jgueza artística y monumental de Es
paña y en la que figura la cantidad 
de 6,000 pesetas para obras urgentes 
[de desencalado y limpieza interior de 
la Catedral de Jaca (Huesca), a nom
bre del Arquitecto conservador de 
monumentos de la segunda zona, don 
Teodoro Ríos Balaguer:

Resultando que la mencionada pro» 
puesta se hace constar en el acta de la 
sesión celebrada por la Junta de Pa
tronato para la protección, conserva
ción y acrecentamiento del Tesoro Ar
tístico Nacional, el día 28 de Enero 
del año en curso:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité ejecu
tivo de la mencionada Junta figura la 
de conceder auxilios inmediatos para 
la realización de obras perentorias en 
evitación de mayores gastos y peli
gros, con cargo a los presupuestos de 
este Departamento, conforme a la re
gla séptima, del artículo 10 del Re
glamento aprobado por Real decreto 
de 25 de Junio de 1928:

Considerando que en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
gue se contrae por el Delegado en 
este Departamento de la Intervención 
genera] de la Administración del Es
tado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta de 
que se ha hecho mérito, y, en su con
secuencia, que se libre la cantidad de 
[6.000 pesetas para obras urgentes de 
desencalado y limpieza interior de la 
(Catedral de Jaca (Huesca), “a justifi
car”, a nombre del Arquitecto conser
vador de monumentos de la segunda 
#onas D. Teodoro Ríos Balaguer, con 
cargo al crédito consignado en el ca
pítulo 32, artículo 6.°, concepto según» 
bdo, del vigente presupuesto de gastos 
¡de este Departamento, y que las obras 
¡se realicen bajo la dirección del men
cionado facultativo.
[ Madrid, 3 de Febrero de 1933, 

p. n.i
DOMINGO BARNES

¡Señor Director general de Bellas Ar- 
: lies.

limo S r.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato para 
ía protección, conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
tional, ha formulado en fecha 28 de 
Enero del corriente año, propuesta de 
gastos para la conservación de la ri
queza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
t<5e 5.000 pesetas para obras urgentes 
[áe limpieza y descombro de los pala

cios de Galiana, de Toledo, a nombre 
del Arquitecto conservador de monu
mentos de la cuarta zona, D. Emilio 
Moya Lie dos:

Resultando que la mencionada pro
puesta se hace constar en el acta de 
la sesión celebrada por la Junta de 
Patronato para la protección, conser
vación y acrecentamiento del Tesoro 
Artístico Nacional, el día 28 de Enero 
del año en curso :

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité ejecu
tivo de Ja mencionada Junta figura la 
de conceder auxilios inmediatos para 
la realización de obras perentorias en 
evitación de mayores gastos y peli
gros, con cargo a los presupuestos de 
este Departamento, conforme a la re
gla séptima del artículo 10 del Regla
mento aprobado por Real decreto de 
25 de Junio de 1928,

Considerando que en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 3.° del 
Real decreto de 21 de Febrero de 1930, 
ha sido fiscalizada la obligación que 
se contrae por el Delegado de este De
partamento de la Intervención general 
de la Administración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se apruebe la propuesta de que 
se hace mérito, y, en su consecuen
cia, que se libre la cantidad de 5.000 
pesetas para obras urgentes de lim
pieza y descombro de los palacios de 
Galiana, de Toledo, “a justificar”, a 
nombre del Arquitecto conservador de 
monumentos de la cuarta zona, don 
Emilio Moya Lledós, con cargo al cré
dito consignado en el capítulo 32, ar
tículo 6.°, concepto segundo del vigen
te presupuesto de gastos de este De
partamento, y que las obras se reali
cen bajo la dirección del mencionado 
facultativo.

Madrid, 3 de Febrero de 1933.
p. ti.,

DOMINGO BARNES
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

Ilmo. Sr.: El Comité ejecutivo per
manente de la Junta de Patronato pa
ra  la protección, conservación y acre
centamiento del Tesoro Artístico Na
cional, ha formulado, en fecha 28 de 
Enero del corriente año, propuesta 
de gastos para la conservación de la 
riqueza artística y monumental de Es
paña, y en la que figura la cantidad 
de 6.000 pesetas para limpiar y urba
nizar la entrada a la iglesia de San Je
rónimo, de Granada, y consolidar las 
construcciones adusadas a la cabecera 
del templo, a nombre del Arquitecto 
conservador de monumentos dé la

sexta zona, (D. Leopoldo Torres Bal- 
b ás :

Resultando que la mencionada p w  
puesta se hace constar en el acta di 
la sesión celebrada por la Junta de 
Patronato para la protección, conser 
vación y acrecentamiento del TesorC 
Artístico Nacional, el día 28 de Ene* 
ro del año en curso:

Considerando que entre las atribu
ciones que competen al Comité eje* 
cutivo de la mencionada Junta, fig«* 
ra  la de conceder auxilios inmedia
tos para la realización de obras pe
rentorias en evitación de mayores 
gastos y peligros, con cargo a los pre
supuestos de este Departamento, con
forme la regla séptima del art. 10 del 
Reglamento aprobado por Real decre* 
to de 25 de Junio de 1S28:

Considerando que en curaplimien* 
to de lo dispuesto en el artículo 3 / 
del Real decreto de 21 de Febrero de 
1930, ha sido fiscalizada la obligación 
que se contrae por el Delegado en es
te Departamento de la Intervención 
general de la Administración del Es
tado, ^

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se apruebe la propuesta da 
que se ha hecho mérito y, en su con** 
secuencia, que se libre la cantidad 
de 6.000 pesetas para lim piar y urba
nizar la entrada a la iglesia de San 
Jerónimo, de Granada, y consolidar 
las construcciones adosadas a la ca
becera del templo, “a justificar”, a 
nombre* del Arquitecto conservador, 
de monumentos de la sexta zona, don 
Leopoldo Torres Balbás, con cargo a4 
crédito consignado en el capítulo 32s 
artículo 8.°, concepto segundo del v i 
gente presupuesto de gastos de estft 
Departamento, y que las obras se rea* 
licen bajo la dirección del menciona' 
do facultativo.

Madrid, 3 de Febrero de 1933.
P. D.,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Bellas Ar

tes.

I lmo. Sr.: Visto el expediente incoa* 
do por la Diputación provincial de 
Alava solicitando auxilio del Estada 
para realizar un plan general de cons
trucciones escolares, con arreglo a los 
proyectos formados por los Arquitec
tos D. Miguel Mieg Alonso y D. Ju
lián Apraiz:

Resultando que la Oficina técnica 
de construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente d ichos  proyec
tos: ... .Considerando que en Ja tramitación 
del expediente se han cum plido to»
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preceptos del Decreto de 10 de Julio 
de 1928,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver que se aprueben los proyectos 
formados por los Arquitectos D. Mi
guel Mieg Alonso y D. Julián Apraiz, 
para que la Diputación provincial de 
Alava construya directamente Grupos 
escolares, con arreglo al plan general 
aprobado por la Ley de 22 de Diciem
bre próximo pasado.

L o digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1933.

P. D.,
DOMINGO BARNES

¡Señor Director general de Primera
enseñanza.

limo. Sr.; Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Saguu- 
;o (Valencia), solicitando subvención 
de 300.000 pesetas para construir di
lectamente tres Grupos escolares en 
d icha ciudad y en el poblado del puer
to : los dos primeros, con doce y diez 
Secciones, respectivamente; c u y o s  
proyectos han sido formados por los 
Arquitectos D. Angel Romaní Verde- 
guer y D. Víctor Gosálvez Gómez, y 
el tercero* destinado también a Escue
las graduadas, con cuatro Secciones 
para niños, tres para niñas y una para 
párvulos, redactado por el Arquitecto 
¡Sr. Gosálves:

Resultando que la Oficina técnica de 
construcción de Escuelas ha informar 
ido favorablemente dichos proyectos;

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con 
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios coa  des
tino a Escuelas nacionales, pero m. 
cuantía no excederá de 10.000 pese
ras por cada Sección de Escuela gra
duada, abonándose estas subvencio
nes después de terminadas e inspec
cionadas las obras,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver :

1.° Que se aprueben los proyectos 
redactados por los Arquitectos D. An
gel Romaní Verdeguer y D. Víctor Go
sálvez Gómez, para la construcción 
por el Ayuntamiento de Sagunto (Va
lencia)* ide tres Grupos escolares: dos 
de ellos en dicha población, con seis 
Secciones para niños y seis para ni
ñas, el primero, y con cinco Seccio
nes para niños, cuatro para niñas y 
tina para párvulos, el segundo; el ter
cero, en el poblado del puerto, con ’ 
.cuatro Secciones para niños, tres pa
ra niñas y una para párvulos; y

2.° Que se conceda en principio

al mencionado Ayuntamiento, la sub
vención de 300.000 pesetas, que se 

, abonará después de terminadas las 
obras y realizadas las visitas de ins
pección que previene el artículo 13 

' del Decreto de 10 de Julio de 1028. 
i Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1933,

p .
' DOMINGO BARNES

■ Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo, Siv: Vista la petición forma- 
• la-da- por el Ayuntamiento de Palma 
: de Mallorca (Baleares) solicitando' el 

.auxilio del Estado para realizar un 
plan; general de construcciones escola
res dentro de la provincia:

Resultando que entre las- obras a 
realizar figura la de construcción de 
un Grupo escolar' en Palma de Ma
llorca, con doce Secciones para niños, 
ocho para Hiñas y  cuatro para párvu
los, cuyo proyecto ha sido redactado 
por la Oficina técnica de Construc
ción de Escuelas :

¡Considerando que esta petición se 
ajusta a lo prevenido en el Decreto 
de W  de Julio -de 1928,

Este Mmisterio- ha tenido a bien re
solver que se apruebe el proyecto for- \ 
mado p or la Oficina técnica, para la ( 
construcción por el Ayuntamiento de i 
Palma de Mallorca (Baleares) de un j 
Grupo escolar con doce Secciones pa- t 
ra niños, ocho para niñas y cuatro 
para párvulos; debiendo tenerse en 
cuenta para su ejecución, lo que esta
blece la Ley de 27 de Diciem bre próxi
m o  pasado, por la que m  aprueba ei 
referido plan de conjunto, y demás 
disposiciones vigentes.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 4 de Fe
brero de 1933.

I». D*|
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.:; En ejecución de lo pre
ceptuado en el presupuesto vigente, 

Este Ministerio se ha servido dis
poner que los Catedráticos numerarios 
de las Escuelas Superiores de ArquF 

; lectura de Madrid y Barcelona, que 
figuran en el Escalafón con los iiúme- 

. ros que a continuación se expresan, 
pasen a percibir los sueldos anuales 
que también se in d ica : los números 3-, 
D, Juan Moya e Irígoras; número 2, 

, I). Anto&io Flores Urdapilleta, y mú-

mero- 3,. D. Carlos Galo Scldeviíla, el 
de 13.089 pesetas; los números 4, don 
Francisco Javier de Duque y López; 
número 5, D. Modesto Luque Otero; 
número 6, D. Manuel Martínez Angel;- 
número 7, D. Alberto Albiiiana Chico
te-; número 8, D. Jaime Bayo y Pont, 
y número 9, D, César Gort Botí, el de 
12.000; los números 10, D. Luis Mos- 
•teiro Canas; número II, D, Pedro Mu- 1 
giirnza y Otaño; número 12, D. Teodo
ro de Anasagasii y Algau; número 13,
D, Francisco de Paula Nehot y To- 
¡rréns, y número 14, D. Luis Vegas y 
Pérez,, el de 11.000; los números 15,
D. Leopoldo Torres Balbás; número 
16, D, Alejandro Soler y March; nú
mero Í7S D, Pedro Domene-cli y Loa
ra; número -18, D. Enrique Catá y Ca- 
tá, y número 19, D .'F é lix  de A zúa 
y Fastors, el de 10.000; ios números 
20, D. José María Pujol y Gibert; nú
mero 21, D. Antonio Darder y Mar- 
sá; número 22, ’D. Antonio Fio ronza 
y Ferrer, y  número 23, D. Ensebio Lu
na y Puig, el de 9.000; los números 2i,
D, Andrés Calzada Echevarría; núme
ro 2.5, B. .Amadeo Llopart Yíialíu, y 

I número 20, D. Buenaventura Bassago- 
i da y  ÍMusté, el de 8.000; que percibí- 
| rán todos desde el día 1.° de Enero 

del año actual, y el número 27, don 
Eugenio Pedro Cendoya y Ozeoz, tain- 
Mén el de 8.000 pesetas, que perci
birá desde el día 2'0 del mes de Ene
ro último.

Lo digo a 'V. I. para su conocim ien
to y efectos. Madrid, 8 de Febrero de 
1933.

P.
■ DOMINGO BÁJRNBa

Señor Director general de Enseñanza , 
Profesional y Técnica,

Exorno-. Sr.: Ei apartado €)', artícu
lo 4.° del Decreto de 5 de Enero úlfi
mo, establece que si la aportación obli
gatoria máxima de los Municipios, a los 
efectos de las construcciones escolares, 
se fija en el 50 por 100, cantidad que 
corresponde a Madrid, a virtud de la 
Ley votada en Cortes, resultaría que, 
una vez determinada con arreglo a las 
normas señaladas en los apartados A) 
y B) del mismo artículo, la cuota por, 
habitante de hecho en el presupuesto 
ordinario de ingresos del Municipio de 
Madrid, la relación existente entre la 
cuota antedicha del 50 por 100 con que 
Madrid constribuye a la construcción 
escolar, será la que sirva paira apre
ciar la cuota de cada pueblo y el tanto 
obligado do su aportación.

Aplicando el Decreto -en su letra al 
Municipio de Madrid, tendríamos-:
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Pesetas.

Presupuesto ordinario para 1333, aprobado poir el Delegado de
102.823,003,1(

A deducir:
1. Partidas de orden (ingresos eventuales e im

previstos) .............................................................  5.839.115,89
2. Recursos procedentes de operaciones de crédito. »
3. Ingresos debidos ia¡ enajenación ds bienes, no 

sobrantes de la vía pública.................................  3.000.000,00
8.889,115,8Í 

93.923.887,21

Y siendo la población de hecho de 
Madrid, según la rectificación del em- 
pad-rolucmiento, efectuada en fin de Di
ciembre de 1931, de- 905.893 habitan
tes, la capacidad económica por habi
tante ¡y año, resultaría de 108,70 pe
setas.

Pero, considerando que el presu
puesto ordinario anual en un Munici
pio es el ob tenido después de ir efundir

y
eíi el votado y aprobado para el nueve 
ejercicio los deudores y acreedores 
resultantes de las operaciones de liqui
dación del que rigió anteriormente, su
poniendo figurado eh el ordinario y 
su capítulo 14, “Resultas”, la existen
cia en Gaja en fin del año anterior 
como primera partida dél presupuesto 
o activo del Municipio, el cálculo arit
mético sería el siguiente:

Pesetas.

Presupuesto ordinario para 1933, aprobado por el Delegado de
Hacienda ............................................................. .........................

Ve lores liquidados y pendientes de cobro, incorporados en 15 
de Enero........................ ............................. ........................... ...........

102.823.003,1C 

0.209.256, m

Suma......... 109.032.259,16

A deducir:
1. Partidas de orden (ingresos eventuales e im

previstos) ............................................. ........ .......  5.899.115,89
2. Recursos procedentes de operaciones de crédito. »
3. Ingresos debidos a enajenación de bienes, 

sobrantes de la vía pública................................  3.000.000,00
8.898.115,89

100.133.143,27

Y siendo la población de hecho en 
Madrid de 905.893 habitantes, la capa
cidad económica por habitante y año, 
resultaría de 110,55 pesetas.

Para precisar ahora la cuota de cada 
Municipio y, en su consecuencia, el 
tanto 'obligado de su aportación, se 
formará la siguiente proporción: 

Ciento diez pesetas (parte corres* 
pondicn'te a cada habitante de hecho 
de Madrid), es a 50 (tanto por ciento 
determinado a aplicar en Madrid; co
mo la parte correspondiente a cada ha
bitante de hecho del Ayuntamiento de 
que se tra te ); es a X.

Ejemplo: Supongamos el Ajmnia- 
miento N, y que la parte ecu espon- 
diente a cada habitante de hecho es de 
42 pesetas,

La proporción será la siguiente: 
5 0 X 4 2

110 : 50 ; 42 X  ■= 19,09— " no

La aportación obligatoria con que el 
Ayuntamiento N. ha de contribuir es 
la de 19,09 por 100,

Lo que digo a Y. E. para su cono- 
cimiénto y el de todos los Ayunta
mientos. Madrid, 6 de Febrero de 1933,

FERNANDO DE LOS RIOS 

Señor Ministro de la Gobernación,

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I Ó N

ORDENES
Visto el recurso de revisión de ren

tas número 5.542, interpuesto por don 
Juan Roma ÍPons contra fallo del Juz
gado especial de Granollers, en expe
diente con D. Pedro Benagues;

De acuerdo con la Sección de 3a

Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

¡Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A „

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Vieh.

Visto el recurso de revisión de relic
tas número 5.543, interpuesto por don 
Alfonso Vüagelíu contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Grano
llers, en expediente con D. Domingo 
Domingo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confie* 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1982:
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia d( 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.544, interpuesto por don 
José Solé contra fallo del Juzgado de 
prim era instancia de Granollers, en 
expediente con doña Carmen Mu
rcian y :

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932;
P. A .,

a . f a b r a ' r ib a s

Señor Juez de prim era instancia da 
Granollers,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.555, interpuesto por don 
José Sánchez y otros contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Ca
rayaca, en expediente con D. Miguel 
García y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, en cuanto a la p ar
ticipación del propietario en el rega
dío permanente, fijándola en el 35 por 
1.00, y confirmarla en cuanto al re^to 
c.3 la finca,

M adrid, 19 de Noviembre de 1912*
P A. '■

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia di 

Carayaca
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; Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.556, interpuesto por don 
Bartolomé Miralle y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Cara vaca, en expediente con doña Ro
sana Aguilera López:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este, Ministerio ha resuelto rebajar 
en el 25 por 100 la renta pactada, tan
to la parte en metálico como los fru
tos, revocando en este sentido la sen
tencia apelada,

Madrid, 19 de Noviembre -le 1932,

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
■Car a vaca.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.539, interpuesto por doña 
María Casademunt contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vich, 
en expediente con D. Rafael Garrós: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conílr- 
Inar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.540, interpuesto por don 
Juan Gasany Gudiol contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vich, 
en expediente con doña Concepción 
Costa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
m ixta  arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1332.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.575, interpuesto por don 
Francisco Calvo y otros contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Puebla de Alcocer, en expediente cor 
D. Juan Muñoz y otros:

De acuerdo con la Sección le h 
Propiedad rústica de la Comisiór 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio lia resuelto' confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de Í932.
p . A.,

A. FABRA RIBAS 
•Señor Juez de primera, instancia de 

Puebla de Alcocer.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.572, interpuesto por don 
Tomás Medón Grasa y otros contra 
fallo del Juzgado de primera instan
cia de Cariñena, en expediente con 
Do Mariano Mainar:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932;
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Cariñena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.831, interpuesto por don 
Eleuterio Portilla Valverde y otros 
contra fallo del Juzgado de primera 
instancia de Belmoníe, en expediente 
con doña Anastasia Murcia Ruiz :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1332.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

SBelmonte.

Visto el recurso de revisión de ren
tas ¡número 5.588, interpuesto por don 
Angel Grau y otros contra fallo del 
Juzgado especial de Vendrell, en ex
pediente con doña Ana Casas y otros: 

De acuerdo con la Sección de Ja 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Vendrell.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.589, interpuesto por don 
Teodoro Barrero Gómez contra el fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Don Benito, en expediente con don 
Antonio Mancha Lemus:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la renta en; 
184 pesetas, o sea estableciendo una' 
rebaja del 42,50 por 100.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932*’
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dé 

Don Benito.

Visto el recurso de revisión de ren* 
tas número 5.592, interpuesto por don; 
Joaquín Sánchez Pajares y otros con-*' 
ira fallo del Juzgado de primera insJ 
tancia de Don Benito, ¡en expedienté 
con doña Adelaida de la Cámara (he* ‘ 
rederos): v

De acuerdo con la Sección de 1é£ 
Propiedad rústica de la Comisión -mix* 
ta arbitral agrícola, I,

Este Ministerio ha resuelto confirmáis 
el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d<$ 

Don Benito,

Visto el recurso de revisión de re>n* 
tas número 5.867, interpuesto por ara* 
has partes contra fallo del Juzgado es* 
pedal de Fuenteovejuna, en» expedien
te entre D. Pascasio Moreno y otro| 
con D. Marcelino Manzano Cortés:

Do acuerdo con la Sección de la- 
Propiedad rústica de la Comisión) mix* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma!! 
el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Fuenteovejuna.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.868, interpuesto por don 
Miguel Aranda y otros contra f a l lo  del 
Juzgado de primera instancia de Fuen- 
te ovejuna, en expediente con D. Rafael. 
Díaz y doña María Martínez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revoca** 
el fallo recurrido, ampliando la reba
ja de la renta al 25 por 100.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

. A. FABRA RUJAS '
Señor Juez A ' primera msianela- de 
. FuenleoVejíma*
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• Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 5.651, interpuesto por don 
Luis Raya contra fallo del Juzgado de 
primera instancia de Llerena, en ex
pediente con D. Justo Moliner y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
íta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
ie! fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932»
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Llerena.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 5.829, interpuesto por don 
Leonardo Font y otro contra fallo del 
Juzgado especial de Sueca, en expe
diente con D. Juan Gomis Carbonell: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
’ita arbitral agrícola,
\ Este Ministerio ha resuelto revocar 

fallo recurrido y ampliar la rebaja 
fcn un 5 por 100.
} Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
• ? p. A

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 
; Sueca,
■fe i — ------
í  Visto el recurso de revisión de ren
ías número 6.134, interpuesto por don 
Juan Bixaderas Molist contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers, en ex
pediente con D. Gerardo Gran Casade- 
pús:
í De acuerdo con Ja Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
íta arbitral agrícola, 
i Este Ministerio ha resuelto confirmar 
fe! fallo recurrido.
• Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
^  P. A.,

A. FABRA RIBAS
¡Señor Juez de primera instancia de 

}  Vich.
•V '..

i Visto el recurso de revisión de ren
ías número 6.135, interpuesto por don 
Luis Arrey Ferrer contra fallo del 
Juzgado especial de Granollers, en ex
pediente con doñ^ Josefa Vilarrasa Vi- 
laregut:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
ita arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto reyocar 
)el fallo recurrido, fijando la rebaja de 
la renta pactada en un 15 por 100.
--. Madrid, 19 de Noviembre de 1932.

P A.
A. FABRA* RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Granollers»

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.953, interpuesto por don 
Risonón Perarmón contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano
llers, en expediente con doña Leonor 
Salvatella:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de

Granollers,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.926, interpuesto por don 
Cándido Román Salcedo contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Lillo, en expediente con D. Francisco 
Segoviano:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja de 
la renta <en el 38 por 100.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.132, interpuesto por don 
Rosendo Serrat Puigcorbé contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Vich, en expediente con D. Lilis Plain- 
talamor:

Do acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
vSeñor Juez de primera instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.133, interpuesto por doin 
Juan Pujol Parramón contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vich, 
e n . expediente con D. José Forcada 
Oller:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral -agrícola*

Este Ministerio ha resuelto confirmal 
el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia (te 

Vich,

Visto el recurso de revisión de ren*» 
tas número 6.313, interpuesto por don 
Pantaleón García contra fallo del Juz* 
gado de primera instancia de Tafalla^ 
en expediente con D. Primitivo Ger- 
vera:

De acuerdo con la Sección de 1$ 
Propiedad rústica de la Comisión mix* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirma! 
el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.314, interpuesto por don 
Clemente Pegenate contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta
falla, en expediente con D. José López 
Bailo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tafalla.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 6.245, interpuesto por don 
Leandro y D. Tomás Delgado y o tro* 
contra fallo del Juzgado especial d* 
Coria, en expediente con D. Juan 
M. Domínguez :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix-* 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja d«* 
la renta pactada en un 30 por 100. 

Madrid, 19 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia d» 

Herrera del Duque.

Visto el recurso de ¡revisión de ren
tas número 6.310, mterjpuesto s m
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Francisco Pegen-anío contra fallo del 
Juzgado de.-, primera -d¡e Tafa-
11a, en expediente cesa Bv Eugenio Los- 
arcos:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica. de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confirmar- 
el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932,
P. A„

A, FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de. 

TafaMa.

"Visto el recurso, ée revisión, de ren
tas número 0,30% interpue do por don: 
Aurelio Giihidulam coatí a falla del 
Juzgado- de primera instancia de Tafa- 
11a, en expediente con B. Víctor Árri- 
cibita:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad, rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.
, Madrid, 19 de Noviembre de 1932.

F. A»,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia áe 
TafaUa.

Vista el recurso.de revisión de ren
t e  número 6.695, interpuesto por don 
Juan Martínez y otros- contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Garavaca, en expediente contra doña 
Dolores Agudo y otros:

De acuerdo 'con la Sección de la 
Propiedad rústica-de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,,

Este Ministerio ha resuelto e.onñr- 
r lar el falló recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1332.
K  A»,

A. FABRA RIBAS.
f. eeor Juez de primera instancia de 

Carayaca.

Visto el recurso de- revisión de ren
t e  número 6.728,/interpuesto por don 
José Cre&pi contra fallo-- del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, 
en expediente con B. Garios Comabo- 
x roces:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932,
P. A.,

4, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
: Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren- 
; tas número; 6.704:, interpuesto por don 

Manuel Jiménez y otros contra fa lo  
del Juzgado de primera instancia de 

, Huesca, en expediente con el ex Con
de de la Viñaza:

Be acuerdo con la Sección áe la 
¡ Propiedad rústica de la Comisión m.’x- 

ta arbitral agrícola,
Este Ministerio ha resuelto revocar 

el fallo recurrido, declarando <jhc se 
devuelva el expediente al Juzgado pa
ra hacer nuevo señalamiento dé juicio 
y que se dicte la sentencia correspon
diente^

Madrid, 19 de Noviembre de 193-2,
. E , A.,,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez1 de primera instancia de 

- • Huesca.

Alisto el recurso de revisión de ren
tas número 6.703, interpuesto, por don 
José Ruiz Lasierra contra fallo del 
Juzgado, de primera instancia de Hues
ca, en -expediente con B. Emilio 
Arual:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Esté Ministerio, ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Huesca.

Vista el recurso dé revisión de ren
tas número 6.768, interpuesta par don 
Severiano Soler Serra contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gra
nollers, en expediente con (no con sta): 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de, la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, declarando procede 
devolver el expediente al Juzgado, a 
fin de que conozca el fondo de la 
cuestión planteada.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932,
R. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1,534, interpuesto por don

I Rafael Mateu contra fallo idel Juzgado 
de primera instancia de Játiva, en ex
cediente con D. Vicente FahraTorres:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar e l fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P . A .,

A. FABRA-RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Játiva.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número .3.772,. interpuesta por don 
Hermenegildo Rodríguez contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Llerena, en expediente con B. Anto
nio Torres Mora:

B e acuerda con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola, ;

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 193:2»
P . A .,

A. FABRA. RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Llerena.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.389, interpuesto por don 
Julián Muñoz y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Lle
rena, en expediente con doña Elisa 
Cortés:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y reducir la renta 
de Julián Muñoz a 189 pesetas y  la dé  
Luis Raya a 279 pesetas.

Madrid,, 19 de Noviembre de 1932.
P . A„

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Llerena.

Visto el recurso, de. revisión de ren
tas número 5.541, interpuesto por d m  
José Casadevall Rama contra fallo del 
Juzgado de prifeera instancia de Vich, 
en expediente con D. Juan Casadevall 
Marramón:

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
AI,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dé 

Vicfer
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Visto .el recurso ele revisión de rea
tas n&nero 5,551, interpuesto por don
Antonio Foní Más contra fallo de-i Juz
gado de primera instancia de Grano- 
He rs, en expediente con los señores 
herederos de Bu Cayetano de Plane-Ila: 

•Be acuerdo con la Sección de i a 
Propiedad rústica de la Comisión m ix
ta arbitral aplicóla.

Es te Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la participa
ción del propietario en el 25 por 100, 

Madrid, 19 de Noviembre de 1332,
P. A.,

A. FÁBRA RIBAS
Señor Juez de .primera instancia de 

Ora no Be rs.

Visto el recurso de revisión de roaa» 
tas número 5.57#,- interpuesto por don 
Desiderio Pagóla contra fallo del Juz
gado de primera Instancia de -Estela, 
en expediente con B. Fulgencio Gar
cía Munárriz y otro:

De .acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
-el fa lo  recurrido y declarar que no 
procede rebaja alguna .por ser renta 
igual a la del año 1913-14,

'Madrid,. 19 .de Noviembre de 1932.
P.A¿,

.A, FABRA MISAS
Señor Juez de primera Instancia de 

E si ella.

Misto el recurso de revisión de ren
tas número 5.833, interpuesto por don 
Juan Fernández Escribano y  otros 
contra fallo del Juzgado especial de 
Da Roda, en expediente con doña III- 
gimia Ortega: ‘

De acuerdo -con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha revuelto con fir
mar el fallo recurrido.

Madrid. 19 de Noviembre de 1932.

A. FABRA EIRAS

Señor Juez de primera ’Instamela de 
La Roda , .

.¡Visto el .recurso de revisión de ren
tas número 5.834, interpuesto por don 
Francisco Bordonado Fernández con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de. Alicante, en expediente.con 
doña Isabel Martínez Pastor:

De acuerdo con ,1a Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
ftaixia arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto -revocar

el fallo recurrido y reducir la .renta 
en mi 15 por 109.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABEA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Alicante.

Misto el recurso de revisión de ren
tas número 5.896, interpuesto, por do,a 
Hermenegildo-. Caridad y otro contra 
fa lo  del Juzgado de primera instan
cia de Segovla, •en expediente con don 
Luis Calvo Martín :

Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de Ja Comisión 
mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 1# de Noviembre de 1932.
P. A „

A. FÁBRA RIBAS
Señor Jaez de primera instancia de 

Segovia.

Fisto el recurso, de revisión de. ren
tas -número. 5.&98» interpuesto, p or  ém  
Tomás Yilien contra fa lo  del Juzgado 
áe primera instancia de Carmena, m 
expediente con D. José Dana:

De acuerdo con  la Sección de la 
Propiedad rústica de la Gomisió® 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido,

Madrid, 19 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

■Car mona.

Misto el recurso de revisión de ren
tas número 5.899, interpuesto por don 
Francisco Alcaide contra fallo del
Juzgado de-primera Instancia de Car- 
rnona, em expediente coa  doña María 
de la Ce ¡acepción Doiáínguez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto- revocar 
el fallo recurrido y fijar mm® rebaja 
la cantidad-de 1.516,39 pesetas.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Carmona.

¡Visto el recurso de revisión de ren~ 
¡as número 5.919, interpuesto por don 
Simón - Gutiérrez contra fallo del Juz- ; 
gado- de primera instancia -de Toro, :

m. 'expediente con doña Victoriana Vi- 
Ba& ka:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

¡Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de‘ 

Toro.

Yiíáo, el recurso de revisión de ren¿ 
tas número 5.922, interpuesto por don 
Julián Vaquero contra falo del Juz
gado de primera instancia de Toro, 
en expediente con D. Casimiro Alonso s 

De. acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta- arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el M ió recurrido y rebajar la renta 
m  271 pesetas.

Madrid, 19 de Noviembre de 1332

P. A„
A. FABRA RIBAS

'Señor Juez. de primera inslaneia de' 
Toro.

Visto el recurso de revisión de re».-» 
las número 5.923, interpuesto por don' 
Manuel Martín contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Toro, en 
expediente con D. Antonio ¡Martín:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agió cola,

Este ministerio ha resuelto revocars 
el Mío recurrido y fijar la rebaja en 
el 23 poa* 100.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia da

Toro.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 5.924, interpuesto por don 
Faustino García contra fallo del Juz
gado de primera instancia dé Toro, 
m expediente con D. Marcos Iz> 
|íiierdo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
aaáxta .arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto --confiiy 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 19,32.
PXA.,

A. FABRA M B M  
íeñor. Juez de primera instancia de

Toro. . /
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Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 5.945, interpuesto por don 
«Adjutorio Molas contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Graxio- 
llers, m  expediente con doña Leonor 
Salvatella:

De i cuerdo con la Sección de la 
Propieí iad rústica de la Comisión 
Smixta í rbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
fcnar el Tallo recurrido.

Madvid, 19 dé Noviembre de 1932.

P. A„
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Granoilers.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 6.129, interpuesto por don 
[Francisco Vilaregut contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Vich, 
jen expediente con D, José Rovira Vi
tase oa:

De acuerdo con la Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión 
inixta arbitral agrícola, 
í Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.

P A.
a . f a b r a 'r ib a s

^eñor Juez de primera instancia de 
Vich.

Visto el recurso de revisión de rein
as número 6.130, interpuesto por don 

Isidro Prat Clota contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Vich, en 
üxpedieinté con doña Isabel Soler Vi- 
#et:

De acuerdo con lia Sección de la 
propiedad rústica de la Comisión 
¿hixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
fallo recurrido y fijar la rebaja de 

fe renta en el 5 por 1GG de la pactada.
I Madrid, 19 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

geñor Juez de primera instancia de 
Vich.

« Visto el recurso de revisión de ren
iñas número 6.131, interpuesto por don 
José Sabater Vilargunté contra fallo 
idel Juzgado de primera instancia de 
IVich, en expediente con D. Ramón 
lAlier Estévez:

De acuerdo con k  Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Vich.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.238, interpuesto por don 
Ginés López y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia' de Ho
llín, en expediente con doña Purifica
ción López y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P, A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Hollín.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.239, interpuesto por don 
José Sánchez González contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Zamora, en expediente con D. Jacinto 
Gómez Blasco:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la rebaja de 
la renta en la suma de 292 pesetas, 
debiendo satisfacer la diferencia con 
la pactada.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Zamora.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.248, interpuesto por don 
Aniceto Paradas y otro contra fallo 
del Juzgado especial de La Roda, en 
expediente con D. Ramón Sepúlveda: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la renta' en 
560 pesetas.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

La Roda.

Visto el recurso de revisión de ren
tas númro 6.304, interpuesto por dor 
Cándido Alvarez contra fallo del Juz

gado de primera instancia de Tafaila, 
en expediente con doña Concepción 
López:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932,
P . A .,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de primera instancia de 

Tafaila.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.305, interpuesto por don 
Florencio Eraso y otro contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Tafaila, en expediente con la señora 
viuda de D. Demetrio Martínez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P A.

A. FABRA* RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Tafaila.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.696, interpuesto por don 
Cristino Parla Sánchez contrai fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Ocaña, en expediente con doña Ma
ría Raboso:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y rebajar la renta en 
un 20 por 100.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de

Ocaña.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.702, interpuesto por don 
Joaquín Castán y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de 
Huesca, en expediente con D. Vicente 
Susín:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de 2a Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir* 
mar el fallo recurrido. -

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia d*  

Huesca.
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Visto el recurso de revisión de ren

tas número 6.730, interpuesto por don 
Juan Plata contra fallo del Juzgado 
de primera instancia: de Granollers, en 
expediente con D. Isidoro Cabanas:

De acuerdo con k  Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
friixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto ■conílr- 
!mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
F. A.,

A. FABRA RIBAS 
¿Señor Jaez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 6.731, interpuesto por don 
Jaime Olivella contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Manresa, 
jen expediente con* D. Pedro Claret:

De acuerdo con ki Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
anixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
ímar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
¡Señor Juez de primera instancia de 

Man resta.
Visto el recurso de revisión de reñ

ías número 6.733, interpuesto por don 
José Grané y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Man
tesa, en expediente co,n D. Juan San- 
Ünartín:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto conñr- 
Smar el falló recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIVAS
¡Señor Juez de primera instancia de 
¡ Manrese. 
i — '

1 Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 6.734, interpuesto por don 
José iPous y otro contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Manre
sa, en expediente con D. Miguel Fir- 
mat:

De acuerdo con la, Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- Staar el fallo recurrido.
¡ Madrid, 19 de Noviembre de 1932.

P. A.
A. FABRA'RIBAS

Señor Jue^ de primera instancia. 4«
íTVyfío n  -m’a  rs rt

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.791, interpuesto por don 
José Hernando contra fallo del Juz
gado especial de Madrid, en expedien
te con doña Carmen Scapa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 19 de Noviembre de 1932Í
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era Ínstemela de 

Colmenar Viejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas ¡número 5.600, interpuesto por don 
Luis Alcaide Moya contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de 
Iluelva, en expediente con D. Floren
cio Sánchez Fernández:

De acuerdo con k  Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.
* Madrid, 21 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera insteincia de 
Iluelva.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.599, interpuesto por don 
Pedro Vozmediano contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Lo
groño, en expediente con D. Arturo 
Salazar:

De acuerdo con 1® Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

. Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Logroño.

Visto el recurso tde revisión de ren
tas número 7.001, interpuesto por don 
Isidro Vila y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ta- 
rrasa, en expediente con D. Magín Se- 
rra y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Tarrasa.

Visto el recurso ide revisión de ren* 
tas número 5.595, interpuesto por don 
Jesús García Arriero contra fallo del 
Jurado mixto de la Propiedad rústica 
de Talavera de la Reina, en expedien
te con D. Lorenzo García Jiménez:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mi?v- 
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932*
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Talavera de la Reina,

Visto el recurso tde revisión de ren
tas número 5.593, interpuesto por don 
José Martínez contra fallo del Juzgado 
especial de Don Benito, en expediente 
con D. Antonio de Mena:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de Don Benito.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.920, interpuesto por don 
Tomás Marcos contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Toro, en 
expediente con doña Catalina Panilla: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministério ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando la rebaja de 
la renta en el 25 por 100.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez’ de primera instancia de Toro.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.942, interpuesto por don 
Juan Xartes Riubragut contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gra
nollers, en expediente con D. Ramón 
Llopart: - . V “ fDe acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica dé lá Comisión mix
ta arbitral agrícola ,
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f. Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1032.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
jteñor Juez de primera instancia de 

■©ranollers.

Visto el recurso -ido revisión de ren
tes rmmero 0.697, interpuesto por don 
Félix Sánchez Brieio contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Oca- 
ña, en expediente con D. Ruino Ur
bana; ^

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS

Se&ór Juez de primera Instancia 4e 
©cafe.

Viste el recurso ide revisión de rea
las número 6.123, interpuesto por don 
Salvador Batalla Fane y otros contra 
fallo del Juzgado de primeara instancia 
de Vendrell, en expediente con D. Pa
blo Calag:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión, mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Atendré!!.

¡Visto el recurso de ¡revisión de reñ
ías número 7.009, interpuesto por don 
Damián Jiménez y otros contra fallo 
¡del Juzgado de primera instancia de 
Zamora, en expediente con B. Antonio 
Muñoz y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto: 1.° Con
firmar el fallo recurrido en cuanto a 
’ k>s reclamantes Esteban Rodríguez, 
|D. Norberto González y D. Claudio Ji- 
'ménez; 2.° Revocar el fallo respecto 
al apelante D. Marcelino Seco Her
nández, acordando en su lugar una re
baja del 15 por 100 en la renta que 
tiene que satisfacer a D. Desiderio 
Crespo; y 3.* Revocar igualmente el 
fallo apelado en cuanto a D, Damián 
Giménez y. D, Dimas Eolo*

una rebaja del 30 por 100 en la renta 
¡pactada con D. Antonio Muñoz. 

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Zamora,

Visto el recurso de ¡revisión de ren
tas número 7.008, interpuesto por don 
Gervasio Gutiérrez López y otros con
tra fallo del Juzgado de primera ins
tancia de Zamora, en expediente con 
D. Alfonso Santiago Bobillo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Zamora.

Visto el recurso ¡de revisión de ren
tas número 7.007, interpuesto por don 
Martín Puiz y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Ge
rona, en expediente con D, Joaquín de 
Quintana y de Quintana:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rú stic a  de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

E ste  Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, fijando una rebaja 
en la -renta pactada del 30 por f00v 

Madrid, 21 de Noviembre de 1032,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Gerona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.308, interpuesto por don 
Mateo Ramos Bazago y otro eotntra 
acuerdo del Jurado Mixto de la Pro
piedad rústica de Cáceres, en expedien
te con D. Teófilo y D. Juan Bazago :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar una rebaja de 
un 50 por 109 de la renta pactada, 

Madrid, 21 de Noviembre de 1932,
P .-A .,

A. FABRA RIBAS -

Señor Juez dé primera instancia de 
¡Cáceres, Presidente del Jurado Mix
to de la Propiedad rústica del par- 
¡jtido*

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 5.591, interpuesto por don 
.Vicente Fernández Blanco contra 
acuerdo del Jurado Mixto de la Pro
piedad rústica de Don Benito, en expe
diente con doña Antera Hoyos Ca
rrasco ;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuello revocar 
el fallo recurrido y fijar una rebaja de 
7-50 pesetas en la -renta pactada. 

Madrid, 21 de Noviembre dé 193.2.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Don. Benito, Presidente del- Jurado 
Mixto de la Propiedad rústica del 
partido,

■ Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.521, interpuesto por don 
¡Manuel Romero contra acuerdo del Ju
rado Mixto de la Propiedad rústica de 
Don Benito, en expediente con doña 
Nieomedes Herrera Aguado:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 21 do Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Don Benito, Presidente del Jurado 
Mixto de la Propiedad rústica del 
partido.

— ' " Tl ^t'
Visto el recurso de revisión do ren

tas número 5.598, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de San Felíu de 
Llobregat, era expediente ¡entré D. Jai
me Estove Pújales y doña Mercedes 
Sagrera:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
¡el fallo recurrid c ,

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez ¡de primera instancia de 

San Fclíu de Llobregat.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.889, interpuesto por don 
Rafael Fernández Berrocal contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
de Marbella, m  expediento con dota 

JBelojt ^Igada
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De- acuerdo con la Ŝ cció-O' de la 
Propiedad Fástiea dé- la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

María ella..

"Visto- el recurso- de revisión de ren
tas número 5.895» interpuesto po-r don 
Adolfo Gutiérrez, contra fallo; del; Juz
gado de primera instancia de Lillo, en 
expediente con doña Joaquina Fernán
dez :

üe acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
3?, A»,

A. FABRA. RIBAS
Señor Juez, de primera instancia de 
’ Pillo.

Misto el recurso de revisión, de ren
tas número 5.916, interpuesto por don 
Francisco Fernández y otro contra fa
llo del Juzgado de primera instancia 
ele Oviedo, en expediente con D. Tomás 
Botas:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1332.
P . A.

A, FABRA [ RIBAS
Señor Juez de primera ins-tancia de 

Oviedo.

Misto el recurso de revisión de ren
tas número 5.939, interpuesto por don 
Ramón Rota contra fallo del Juzgado 
¡de primera instancia de Granollers, en 
¡expediente con D. José Barcón:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
hmo-r Juez de primera in-rñ ancla de 

Granolleris.

Misto el recurso de revisión de reñ
ías número 5.941, interpuesto por don

Antonio Mila Berenguer contra falló 
del Juzgado de primera Instancia de 
Granollers, en expediente con doña 
Elisa Férrer:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de Í932.
P. A .,

A. FABRA; RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers..

Visto el recurso de. revisión, de. ren
tas número 5.944, interpuesto por don 
Ramón Mercad al y otro contra fallo 
del Juzgado de primera instancia de 
Granollers, en expediente con doña 
Josefa Foní de Vilar;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad' rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este. Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P . A.,

k s  FABRA. RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Graneliim, '

Visto, el recurso' de revisión de ren
tas número 5.946, interpuesto por don 
Ramón Bailas- contra fallo, del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente eon D. José. Reixaoli:

De acuerdo con la Sección de la ’ 
Propiedad rústica de 'la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1332, *
P . A.,

- A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso, de revisión de ren
tas número 5.956, interpuesto por don 
José Parareda contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. José Plá:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio, ha resuelto confirmar 
el fallo recurrido..

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P. A**

A. FABRA RIBAS
Súño>r Juez de .primera his'sncía <be 

Granollers»

Visto el recurso dé revisión de reu- 
; las número 5.959, interpuesto por don 

Félio Fcmt contra fallo del Juzgado dé 
primera instancia de Granollers, en 
expediente con D. Ramiro ide Sohre- 
grán:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 21 dé Noviembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión dé ren
tas número 6.249, interpuesto por do# 
Fernando Valentín Noveita y otro con< 
ira fallo del Juzgado de primera ins
tancia dé Quintanar de la Orden, e£ 
expediente con D. Norberto Nicolás 
García:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la renta que 
debe pagar Fernando Valentín en 75 
pesetas y José Ajenjo en 108 pesetas^ 

Madrid, 21 de Noviembre de 1932;
P . A.

A. FABRA5 RIBAS
Señor Juez de primera instancia dí 

Quintanar de la Orden.

Visto e l recurso de revisión de re&. 
tas número 6.250, interpuesto por don 
Manuel Pradillo y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Quim 
■taiüfc de la Orden, en expediente con 
De Alfonso Sánchez Beato:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la renta en 
Ja cantidad de.432 pesetas.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P« A.

A. FABRA5 RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Quintanar de la Orden,

Visto el recurso de revisión de reifc 
tas número 6.254, interpuesto por don 
José Fabregó y otro contra fallo de7 
Juzgado de primera instancia de Gra* 
nollers, en expediente con D* Aziĝ J 
Isera Ballús: - h.N ,:

De acuerdo con la Sección de. Ja 
Propiedad rústica de, la Comisión J&ixi* 
ia arhitráRaerrícola^



1128 11 Febrero 1933 Gaceta de Madrid.—Núm, 42

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido en cuanto de
clara que no ha lugar servicios en las 
rentas que pagan Andrés Pujadas y 
José Fabregó, y revocar la sentencia 
en cuanto al arrendam iento de tres 
■cuarteras que lleva este último, redu
ciendo la renta contractual-en un 25 
por 1(10.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P. A»,

A. FABRA RIBAS 
Señor Juez de prim era instancia de 

Graifollers.

,Vis% > el recurso de revisión de ren
tas número 6.303, interpuesto por don 
Eugenio Gil contra fallo del Juzgado 
ide prim era instancia de Tafalla, en 
¿expediente con doña María Crusat:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recqrrido y fijar la rebaja de 
la renta en urT20 por 100 de la pac
tada.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.

P. A.,
,A . FABRA RIBAS

'Señor Juez de prim era instancia de 
Tafalla,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.918, interpuesto por don 
Silvestre Bermúdez contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Lillo, 
en expediente con D. Eugenio Maya: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta  arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
nar el fallo recurrido. 

i Madrid, 21 de Noviembre de 1932.

P. A .,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Lillo.

Vis Lo el recurso de revisión de ren
tas número 7.004, interpuesto por don 
Jeremías Puig contra fallo del Juzga
do de prim era instancia de Gerona, 
en expediente con D. Juan Canell Ca- 
lom :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
«1 fallo recurrido y fijar una rebaja 
¡del 30 por 100 en la parte ¡de renta 
que se percibe en metálico y reducir 
&n uarticip ación del oronietario en las

frutos a un 36 por 160 de los mismos. 
Madrid, 21 de Noviembre de 1932.

P. A.,
A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim era instancia de 
Gerona.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 7.010, interpuesto por don 
Maximiliano Cordero y otro contra fa
llo del Juzgado de prim era instancia 
de Zamora, en expediente con doña 
Concepción Puey y otros:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar en 5.625 pese
tas la renta a satisfacer, siendo de cuen
ta de los propietarios el pago de la 
contribución.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Zamora.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.874, interpuesto por don 
José Alareón contra fallo del Juzgado 
especial de Cabra, en expediente con 
D. Nicolás Guirao Barbudo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 21 de Noviembre de 1932.
P. A .,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Cabra.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.935 interpuesto por don 
Dionisio Torres, contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de . Libo, 
en expediente con D. Antonio Gonzá- 
it z. (

De acuerdó con la Sección de la 
Propiedad r^f/ica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revo
car el fallo recurrido, fijando la reba
ja de la renta en el 40 por 100. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1932,
P. A

A. FABRA* RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Lillo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.496, iníerpuesto por don

José Herránz Triviño contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de San
ta María de Nieva, en expediente con 
doña María Teresa Irazábal:

De acuerdo co¡n la Sección de k  
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y reducir la renta 
en un 30 por 100.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRA*RIBAS 
Señor Juez de prim era instan-ciá! de 

Santa María de Nieva.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 1.578, interpuesto por don 
Fernando Fernández de Córdoba con
tra fallo de] Juzgado de prim era ins
tancia de Aigeciras, en expediente 
con doña Caridad García:

De acuerdo con la Sección de k  
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, y declarar mo habei* 
lugar a la revisión de la renta pactada 
para el año agrícola de 1930-31. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Aigeciras.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.933, interpuesto por don 
Manuel Gil López y otro contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Dolores, en expediente con D. Vicen
te Canales:

De acuerdo con la Sección de k  
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y rebajar la renta 
un 20 por 100 de la pactada.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Dolores.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.934, interpuesto por don 
Santiago Zapatera contra fallo del 
Juzgado de prim era instancia de Se- 
govia, en expediente con D. Angel 
Paz:

De acuerdo con la Sección de k  
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral.agrícola,

Este Ministerio lia resuelto revocar
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el ¡fallo recurrido, y fijar la rebaja en 
el 21 por 100.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS 
Señor Jaez de primera instancia de 

Segovia.

!Visto el recurso de revisión de ren- 
¡las número 5.936, interpuesto por don 
Pedro Rivera contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Lillo, en ex
pediente con D. Eduardo Prons:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
¡mixta arbitral agrícola.

Este Ministerio ha resuello revocar 
el fallo recurrido y fijar la rebaja en 
$1 40 por 100.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932.
P. A»

A. FABRA RIBAS-
Señor Juez de prim era instancia de 

Lillo.

Misto el recurso de revisión de reñ
ías número 5.954, interpuesto por don 
Francisco Blaus contra fallo del Juz
gado de prim era instancia de Grano- 
llers, en expediente con D. José Ci- 
r e ra :

De acuerdo con ]a Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
Snixía arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932.
F. A,,

Á. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Granollers,

Misto el recurso de revisión de reñ
ías número 5.955, interpuesto por 
doña Justa Parés contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gra- 
nollers, en expediente con D. Fran
cisco Geiabert:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Sonar Juez de primera instancia de Gs anollers.

Visto el reciuso de revisión de ren
tas numero 5.99.1, int*.'piicsio por don 
Joaquín Vellerino costra fallo del Juz
gado de primera instancia de Oliven-

za, en expediente con D. Felipe Maca: 
De acuerda con la Sección de la 

Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 22 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Olivenza.

Misto el recurso de revisión de ren
tas número 6.368, interpuesto por don 
Jesús del Amor Huércar contra fallo 
del Juzgado especial de Caravaca, en 
expediente can D. Francisco Loren- 
cio Ruiz:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo apelado y fijar la participa
ción del propietario en el 40 por 100 
de los frutos.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P, A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Caravaca.
Misto el recurso de revisión de ren

tas número 4.690, interpuesto por don 
Rogelio Prado Amatriain contra acuer
do del Jurado mixto de .Propiedad rús
tica de Malencia de Alcántara, en ex
pediente con D. Miceníe Cruz Pajares: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio h¡a resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de

Malencia de Alcántara, Presidente 
del Jurado "-mixto de la Propiedad 
rústica del partido.

Misto el recurso de revisión de ren
ta número 6.690, interpucsp# por don 
Miguel Olmedo Quesada contra fallo 
de] Juzgado de primera instancia de 
Cazorla, en expediente con doña Ro
sario de Beiugoechea (hoy su hijo don 
Luis Gutiérrez de Gavie des):

De acuerdo con la Sección de la 
¡Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo apelado.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P . A.,

A. FABRA RIBAS

Señor Juez de prim erá instancia di 
Cazorla.

Misto el recurso de revisión; cíe ren
tas número 5.519, interpuesto por am
bos litigantes contra fallo del Juzgado 
especial de Logroño, en expediente 
con D. Mateo Parra y otro y doña Ca
simira Fernández y otro:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral ¡agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar el fallo recurrido.

Madrid. 23 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia di 

Logroño.

Misto el recurso de revisión de ren
tas ¡número 8.149, interpuesto por don 
Pablo Giro y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gra 
noliers, en expediente con D. José An- 
dreu:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocad 
fallo recurrido y fijar la ¡rebaja di 

la renta en un 25 por 100 de la pac* 
tada. ¿

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
F . A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de prim era instancia de 

Granollers.

Misto el recurso de revisión de ren
tas número 1.080, interpuesto por don 
Manuel Fernández Panela contra fallo 
del Juzgado de prim era instancia de 
Becerreá, en expediente con doña Ele
na Núñez Roy:

De acuerdo con la Sección de lá 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y decretar la reduc* 
ción de la renta en un 35 por 100. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Jaez de prim era instancia de 

Becerreá.

Misto el recurso de revisión cíe ren
tas número 2.245, interpuesto por don1 
Pedro Entraijes, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano
llers, en expediente con D. Joaquín 
Mivó:¡De acuerdo con la. Sección "de L* 1 w-
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f "  piedad ¡rustica de la Comisión mixta 
VI arbitral -agrícola,

■ $ '- Este Ministerio ha resuelto revocar 
;#• el fallo recurrido y reducir la partid- 

: J pación de frutos a favor del propie* 
\ I tario al 25 por 100 de la cosecha. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.

0 a. f a r r a  rib as
|f Señor Juez do primera instancia de
1 Granollers.

* Visto el recurso de revisión de ren- 
1 las número 4.553, interpuesto por don 

Julián Rota y otros contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Alfa- 
ir o, en expediente con doña Cecilia A«l- 
hiñana:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el -falo recurrido y  reducir en un -25 
por 100 la reñía que corresponde sa
lís facer a Julián Rota y  Vtdoriajno 
Pastor, y  en un 30 por 100 la que ha 
óde satisfacer Juan Taracaín.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FARRA'RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Alfar o.

’ • Visto el recurso de revisión de ren
tas número 4.725, interpuesto por .am
bos litigantes contra fallo del Juzgado 

-áe primera instancia de Jerez de la 
Frontera, en expediente con B. José 
Reguera y D. Manuel González Ortega: 

•f Be acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rustica de la 'Comisión mix- 
*a arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y  para mejor proveer 
se devuelva el expediente al Juzgado 
a fin de que, con citación de las partes, 
se manifieste la sucesión que haya de
jado el arrendatario fallecido D. Manuel 
Vázquez Gallardo y  la fecha en que 
éste o su albaeea hiciesen el subarrien
do di* la ñuca.

Madrid, 23 de Noviembre de 4932.

P» A.

A. FABRá ' RIBAS

Señor Juez de primera instancia de 
Jerez de la Frontera.

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 4.800, interpuesto por don 

: jjosé Díaz Gómez y otros contra acuer- 
i ño del Jurado mixto de la Propiedad 
i Rústica de Trajillo, en expediente con 

4 l l  Conde de Tresnalacios:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la 'Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la partieipa- 
cióm de los frutos en la proporción de 
dos tercios a los aparceros y un itér
elo al propietario. ,

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. D.,

A. FARRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Trujillos, Presidente del Jurado mix
to de la Propiedad rústica del par
tido.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.972, interpuesto por don 
José Rodríguez contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Almen
dralejo, en expediente con doña Am
paro Lozano;

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad, rústica de la Gomisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar la rebaja en 
79,35 pesetas.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. D.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

AlmendraH^o.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.973, interpuesto por don 
Aurelio Espejo contra fallo del Juzga
do de primera instancia de Almen
dralejo, en expediente con  doña Con
cepción Espejo:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Gomisión 
mixta ^arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A.

A. FABRa 'RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.974* interpuesto por don 
Braulio González contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Almen
dralejo, en expediente con la señora 
viuda de D. José Díaz :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica ele lá Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resucito confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A.,

/Al  FABRA RIBAS

Señor Juez de ..primera instancia de 
' Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.975, interpuesto por .don 
Lorenzo Domínguez contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de AL 
mendralejo, en expediente con don 

-José María Guerrero:
De acuerdo con la Sección de la 

Propiedad rústica de la .■Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar ¡el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.975, interpuesto por don 
Antonio Mulero contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Almen
dralejo, en expediente con B, Eduar
do Hermosa:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Gomisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
p. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.978, interpuesto por don 
Galo Lobato contra fallo del Juzgado 
de primera instancia de Almendralejo, 
en expediente con D. Abraham Ber
m ejo:

De acuebdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932t
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia dt 

Almendralejo.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 5.979, interpuesto * pof 
D e Juan Pérez, contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Almen
dralejo, en expediente con doña Con
cepción Espejo:

De acuerdo con la Sección de la
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¡Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral -agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar
.'sel fallo recurrido y rebajar 250 pese-<£-¿ las en la renta.

| Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
J-Señor Juez de primera instancia de 
i ’- Almendralejo.

.Visto el recurso de revisión de ren- 
. ¡tas número 5.980, interpuesto por don 

IManuel Garrido contra fallo del Juz- 
J gado de primera instancia de Atoen- 
■ ídralejo, en expediente contra D, Juan 
"¡Rodríguez:1

De acuerdo con la Sección de la 
¿Propiedad rústica de la Comisión mix- 
> la arbitral agrícola,
■f ■ Este Ministerio ha resuelto confir

mar el fallo recurrido.
I Madrid, 23 de Noviembre de 1932.

P A
A. FABRA RIBAS

.
| Señor Juez de primera instancia de 

Almendralejo.

f Visto el recurso de revisión de ren- 
ílas número 6.113, interpuesto por don 
l Emilio Grácil y otros contra fallo del 
[ Juzgado de primera instancia de Gra- 
rnollers> en expediente con D. Mariano 
GValls;

De acuerdo con la Sección de la 
. Propiedad rústica de la Comisión mix- 
' ta arbitral agrícola,
 ̂ f Este Ministerio ha resuelto revocar 
fel fallo recurrido en cuanto a Emilio 
Griell y Juan Godayol, rebajando a 
estos la renta en un 25 por 100, y con
firmarlo en cuanto a los demás re
clamantes.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A „

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.144, interpuesto por don 
Jiian Ballús Riba contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano- 
Ilers, en expediente con D. Joaquín Sa- 
lamich:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido y fijar una rebaja 
del 25 por 109 de la renta pactada. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A, FABRA RIBAS

Señor Juez de primera; instancia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.145, interpuesto por don 
Juan Domenech y otro contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gra- 
nollers, en expediente con D. Adjuto- 
rio Domenech:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FARRA RIBAS
-Señor Juez ¡de primera instancia de 

•Granoll-ers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas ¡número 6.146, interpuesto por don 
Emilio Griell Ocalle contra fallo del 
Juzgado de primera instancia de Gra- 
nollers, en expediente con D. Juan 
Prats Pineda:

De acuerdo con la Sección de la 
Propie de i. rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola-,

Este Ministerio ha resuelto confir
mar el ¡fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.147, interpuesto por don 
José Rosell Banis contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano
llers, en expediente con D. Pedro So
ler Alib.er:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión 
nixía arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir- 
nar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P A.

a, f a b r a ' ribas

teñor Juez de primera instainicia de 
Granollers.

Visto el recurso de revisión de nen
as número 6.148, interpuesto por don 
aime Vi-lar doga -contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Grano- 
iers, en expediente con D. José Ro- 
íira:

De acuerdo con la Sección de la 
^opiedad rústica de la Comisión 
aixta arbitral agrícola, „; _ »

Este Ministerio; ha resuelto' confkv 
mar el fallo recurrido.

Madrid, 23 de Noviembre de 1932,
P. A.,

A. FABRA RIBAS
Señor Juez de primera instancia de 

Granollers.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 6.179, interpuesto por ámi 
José Palop y otro contra fallo del Juz
gado de primera instancia de Orihuie- 
la, en expediente con doña Amalia' 
Sevilla:

De acuerdo con Iia¡ Sección de 1& 
Propiedad rústica de la Comisión 
mixta arbitral agrícola!,

Este Ministerio ha resuelto revocar 
el fallo recurrido, y fijar en un 12 po$ 
100 la rebaja de la renta pacta da» 

Madrid, 23 de Noviembre de 1932.
P. A,

a . f a b r a ’rxbas
Señor Juez de primera instancia do 

Orihuela-.

Ilmo. Sr,: De conformidad con la 
prevenido en el artículo 16 de la Ley 
de Jurados mixtos de 27 de Noviera? 
-bre de 1931,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del Jurado {mix
to de Obras públicas, de Badajoz, -que
de constituida de la manera siguiente;

Vocales efectivos: D. Antonio Silva 
Gómez, D. Manuel Quiterio Gil, D. Lu
ciano Juez Gómez, D, José Mangas. 
Delgado, D. José Rodríguez González 
y D. Bernardmo Alvarez Piris.

Vocales suplentes : D, Francisco Pé
rez López, D. Francisco Cortés Do
mínguez, D. Bartolomé Donoso Pañue
lo, D. Victoriano Hermosa Martín, don 
Fermín Domínguez Cano y D. José 
Alonso Donaire.

Lo que digo a V. I. para su conocp 
miento y efectos. Madrid, 8 de Fehr# 
ro de 1933»

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Tribajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de 
su cargo de Presidente de la Agrupa
ción de Jurados mixtos, de Jaén, 
presentado D. Bernardino Garzón,

Este Ministerio ha dispuesto 
sea aceptada dicha dimisión, y 4gM[ 
por las representaciones -de los Jtfc* 
rados mixtos que constituyen la ex
presada Agrupación se proceda a lf| 
prepuesta para cubrir la correspon* 
diente vacante, de acuerdo córt I*o pre
venido en el artículo 18 de la Ley; di 
27 de Noviembre de 1931.
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Lo que digo a V. I. para su co n o c i
miento y efectos, M adrid, 8 de F ebre
ro de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor D irector general de T rebejo .

lim o. S r .: Vista la dim isión, que de 
su cargo ele Secretario de la Agrupa
c ión  de Jurados m ixtos, de Jaén, lia 
presentado D. L ib orio  Avila,

E s t e  M inisterio ha dispuesto que 
sea aceptada dicha dim isión, y que 
por el m encionado Organismo se p ro 
ceda a la apertura de concurso para 
cubrir la correspondiente vacante, de 
acuerdo con lo prevenido en la Ley 
de 27 de Noviem bre de 1931 y en la 
Orden de G de Junio próxim o pasado, 

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
miento y electos. Madrid, 8 de Febre
ro  de 1933.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales 
obreros de la Sección  de P roductos 
Químicos y Perfumería, del Jurado 
mixto de Industrias Químicas, de Va
lencia, D, Francisco Fajardo y D. Pas
cual González, por haber dejado de 
pertenecer voluntariamente a la So
ciedad que los eligió ; y vistas las de
signaciones verificadas por la Socie
dad de Productos Químicos y simila
res El Progreso, de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto, que 
jsean nombrados Vocales obreros de 
ia expresada Sección, D. Miguel Gui- 
llééa Puchalt, efectivo, y D. Andrés 
Ridaura Ortega, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo.. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la amplia
ción de Vocales de la Sección de Car
pintería en general, del Jurado mixto 
de Industria de la madera, de Barce
lona,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
Hl de la publicación de esta Orden en 
la Ga c e t a  d e  M a d r id , se verifiquen las 
elecciones para designar los dos Voca
les efectivos e i$ual numero de suplen
tes oafe representación  se am

plían en la Sección  antes in d icad a ; 
debiendo ser elegidos por las entida
des radicantes exclusivam ente en 
Manresa, Da dalo na. Igualada y Saba- 
delL

2.° Para la designación de los V o
cales patronos pertenecientes a Man- 
resa y B a dalo na, tendrán derecho 
electoral la Sociedad de Patronos Car
pinteros y sus similares, de Badalona, 
con 510 obreros: Unión de Patronos 
Aserradores m ecánicos, de Badalona, 
con  325, y por la A sociación  de Pa
tronos Carpinteros y similares, de- 
Manresa, con  173.

3.° Los representantes patronos 
pertenecientes a Igualada y Sabadell, 
serán designados por la A sociación  
Patronal de Carpinteros y sus sim i
lares, de Sabadell, con  82 obreros.

4.° La representación obrera, en 
núm ero de dos Vocales efectivos e 
igual núm ero de suplentes, se desig
nará de acuerdo con lo prevenido en 
el artículo 15 de la Ley de 27 de N o
viem bre de 1931, por no figurar n in 
guna efitidad de este carácter con  re
ferencia a las localidades m enciona
das, inscrita en el Censo E lectoral So
cial de este M inisterio; y

5o° Las entidades patronales m en
cionadas remitirán sus respectivas ac
tas de elección  ai Delegado de Tra
bajo en Barcelona, el cual hará el es
crutin io y lo enviará a este M iniste
rio en unión de las actas de elección  
parcial.

Lo que digo a V. I. para su c o n o c i
m iento y efectos. M adrid, 8 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor D irector general de Trabajo.

lim o, S r .: Este M inisterio lia dis
puesto que el Jurado mixto de Obras 
del puerto, de Gijón, actualmente ads
crito a la Agrupación de Jurados mix
tos en que figura el de la Construc
ción, de Oviedo, pase a formar parte 
de la existente en Gijón.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que D. José Pastor Saco del 
Valle, Oficial de la Agrupación de Ju
rados mixtos de Industrias de la Cons
trucción y Obrasjpúblicas, de Barce
lona, cese en el expresado cargo.

Lo que digo á V. I, para su conoci

m iento y  efectos. Madrid, 8 de Febre- 
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO : 
Señor D irector general de Trabajo.

lim o. S r .: Este M inisterio ha dis
puesto :

1.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la pu blicación  de esta Orden en 
la Gaceta  de Ma.dh.id , se verifiquen de 
nuevo las elecciones para la designa
c ión  de los seis Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación, que lian de integrar el 
Jurado m ixto de Artes Gráficas, de 
Pam plona.

2.° La representación  patronal de 
d ich o Jurado será elegida por la Aso» 
elación  de Patronos, de Pamplona, 
(Artes Gráficas), con  79 obreros.

3.° La representación  obrera se 
designará por la Sociedad P rofesional 
de T ipógrafos, de Pam plona, con  20 
socios , y p or la Sociedad de T ipógra
fos, Federación  Gráfica, de Pam plo
na, con  70; y

4.° Las entidades m encionadas re
mitirán sus respectivas actas de elec
ción  al Delegado de Trabajo en Bil
bao, el cual hará el escrutinio y lo  
enviará a este M inisterio en unión de 
las actas de e lección  parcial.

Lo que digo a V. I. para su co n o c i
m iento y  efectos. M adrid, 8 de Febre
ro de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

limo. Sr.: Como consecuencia del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Secretario adel Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Vélez-Málaga, a don 
Francisco Jiménez Puertas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director gen-erial de Trabajo.

limo. Sr.: Como consecuencia del c o ik  
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que se# 
nombrado Secretario del Jurado mixto 
de Trabajo rural, de Villarrobledo (AI* 
bacete), D. Antonio Marbán de los Sai> 
tos.

Lo que digo la V. I. para su conocb 
miento y efectos. Madrid, 8 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.
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Ilmo. Sr.: Como consecuencia del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Secretarios de la 1.a y 2.a 
Agrupación de Jurados mixtos, de Bur
gos, B. Sixto Vicente de Benito y Cam- 
pomar y D. Domingo Mariano Fernán
dez Aguilar, respectivamente.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Di rector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to:

1.° Que dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente al 
de la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , se proceda a nue
va convocatoria de elecciones para la 
designación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar la Sección de Tracción mecánica 
del Jurado mixto de Transportes te
rrestres, de Castellón.

2.° La representación patronal será 
designada por la Unión Patronal de 
Castellón, con seis obreros en trans
portes; y

3.° La representación obrera se ele
girá de acuerdo con ¡o prevenido en el 
artículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1.931, por no figurar ninguna en
tidad con derecho electoral inscrita en 
el Censo Electoral social de este Minis
terio.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que se conceda derecho electoral 
para la designación de Vocales obreros 
de la Sección, de Técnicos de la Indus
tria, del Jurado mixto de Despachos y 
Oficinas, de Valencia, a la Asociación 
de Peritos Industriales, con 75 socios, 
y a la Asociación de Ingenieros Indus
triales, de Valencias, con 99.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febrero
de 1933. *%

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la dimisión que de su 
cargo de Secretario del Jurado mixto 
de Minería de Suria, hoy con residen

cia en Manresa, ha presentado D. Car
melo S. de Cabezón y Capdet,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
aceptada dicha dimisión, y que para 
cubrir dicha vacante se proceda a la 
apertura del correspondiente concurso, 
de acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 18 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931 y Orden de 6 de Junio pró
ximo pasado. •>

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las causas de baja 
en que han incurrido los Vocales pa
tronos del Jurado mixto de la Industria 
Hotelera de Jaén, D. Tiburcio Contre- 
ras Cañizares y D. Francisco García 
Güeto, ambos suplentes, el primero de 
la Sección de Camareros y el segundo 
de la de Cocineros, causas comprendi
das dentro del artículo 74 de la vigen
te ley de Jurados mixtos, y vistas asi
mismo las designaciones realizadas por 
la Sociedad La Patronal Jienense,

Este Ministerio ha dispuesto sean 
considerados baja en el expresado Or
ganismo y Secciones correspondientes 
los Vocales antes expresados, nombran
do para sustituirlos la D. Daniel Tera, 
para la Sección de Camareros, y D. Il
defonso García Cantero, para la de Co
cineros.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 8 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Vista la Orden de este Departamento 
que dispuso la constitución de una Sec
ción dé Tracción mecánica del Jurado 
mixto de Transportes terrestres de 
Lugo y transcurrido el plazo en dicha 
Orden señalado para que durante él 
pudieran inscribirse en el Censo Elec
toral Social las entidades que a bien lo 
tuviesen,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación dé los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que hian de inte
grar la mencionada Sección, se verifi
quen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la poblicación de esta Orden en la Ga
ceta de Madrid.

2.° La representación patronal será 
designada por la Asociación Patronal 
de Lugo y su provincia, con 22 obreros 
m transportes; y  \

3.° Por no figurar ninguna entidad 
obrera con derecho electoral inscrita1 
en el Censo Electoral Social de este Mi
nisterio, la designación de los Vocales? 
de esta clase se hará de conformidad 
con lo prevenido en el artículo 15 d§ 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conocL 
miento y efectos, Madrid, 9 de Febrera 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono existente en el Jurado mixto 
de Ferrocarriles de Palma de Mallor
ca—Sección de Mallorca— , por falle
cimiento dé D. Juan Aguiló Valentí, y 
vista asimismo la designación 'realizada 
por la Compañía correspondiente,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Vocal patrono suplente del 
mencionado Jurado mixto D. Andrés 
Barceló Marcó.

Lo que digo a V. I. para su conocf 
miento y efectos. Madrid, 8 de Febren; 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo»

Ilmo. Sr.: Visto el resultado de la 
elecciones verificadas para la designa* 
ción de los Vocales patronos de la Seo-, 
ción de Ayudantes facultativos de Mi
nas y Capiataces, Jefes mineros, Vigi
lantes, Maestros de Escuela (no oficia
les), Practicantes, etc., del Jurado mix
to de Oficinas de Puertollano,

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación patronal de la mencio
nada Sección quede constituida de 1$ 
manera sguiente:

Vocales efectivos: D. Rafiael Carbo- 
nell y Atard, D. Carlos Calatayud y Gil# 
D. Evencio Langreo y Langreo y don 
Luis Ruiz Valdepeñas y Utrilla.

Vocales suplentes: D Andrés Mengí- 
bar y Fresneda, D. Baldomcro García 
Oliver, D. Fernando Plaja Tobia y don 
José García Castañeda.

Lo que digo a V. I. para su conocí» 
miento y efectos. Madrid, 8 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que D. Juan P. Sánchez Marín Secrce
tario del Jurado mixto de Industrias d* 
la Madera, de Barcelona, cese en el ex
presado cargo, y para la previsión 
dicha vacante se proceda a la aperíi»/» 
del correspondiente concurso, de a* ue
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'¿lo con lo prevenido en el articulo 1$ de 
la Ley de 27 de Noviembre de í$3t y 
Orden de 8 de Junio próximo pasado, 

Lo que digo a Y, I. para m  conoci
miento y efectos. Madrid, 7 de Febrero 
>le 1033.

FRANCISCO L. CABALLERO 
tenor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la comunicación del 
Si\ Presidente del Jurado mixto de In
dustrias de la Alimentación, de Madrid, 
'relacionada con el Vocal obrero efec
tivo de la Sección de Vaquerías y Des
pachos de leche, del citado Organismo, 
D. Gregorio Sastre Sánchez,

Este Ministerio ha dispuesto que -di
cho señor cese en el cargo de Vocal de 
la mencionada Sección y que por la En
tidad que fué elegido se designé la per
sona que haya de sustituirlo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 8 de Febrero 
de 1933.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO.

ORDENES
limo. Sr.: Las características de 

producción láctea del ganado bovino 
nacional, deficientes en cantidad m  
^relación con las que tiene el de otros 
países, han exigido la importación de 
tipos representativos del ganado exó
tico, procedente, en su mayor paite, 
de Holanda y Suiza, con objeto de cu
brir las; ¡necesidades, cada día más 
crecientes, del consumo de leche del 
mercado público y las del mejora
miento de la cabaña mróonal, por me
dio de adecuados cruzamientos, mé
todos de reconocido valor zootécnico 
en este caso.

Estas importaciones, llevadas a cabo 
sin sujeción a normas establecidas, 
han provocado una competencia peli
grosa a la producción bovina nacional 
de aptitud lechera, por excesivo nú
mero de animales importados, sin que 
por ello se pudiese conseguir bat me
jora proyectada, ya que éstos, en su 
mayor parte, eran tipos de baja con
dición dentro de su especie y raza, 
viniendo a dificultar los intentos de 
positivos resultado-s que se buscaban, 
tanto en el ¡uspecto comercial como | 
en el mejoramiento del ganado indí
gena, por otro destacado en la espe- 
ciídi/,ación que se intentaba.
. A corregir estas deficiencias tendie

ron disposiciones anteriores, relacio
nadas con la cuestión planteada; las 
que, aunque bien orientadas, hallaron 
inconvenientes a su aplicación, por 
las dificultades prácticas para propor
cionarse los tipos en las condiciones 
que aquéllos demandaban, ya que eran 
•reservados éstos para sí por los pue
blos productores, dificultando con ello 
su adquisición.

Intentando vencer esta dificultad, a 
la vez que se sostiene el criterio de 
condicionar las importaciones de ga
nado procedentes de Holanda y Sui
za, en el sentido selectivo expuesto; 
de acuerdo con el correspondiente in 
forme,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que las aludidas importaciones 
se sujeten a las siguientes normas, que 
a la vez que tienden al propuesto fin, 
hallen en lat práctica posible realiza
ción:

t ,Q No se consentirá la importación 
por nuestros puertos y fronteras, de 
terneras y novillas procedentes de Ho
landa y  Suiza, si h o  vienen acompa
ñadas de un certificado expedido por 
la entidad correspondiente, y en el 
que se hagia constar que aquéllas se 
hallan inscritas en el Libro de oríge
nes de su raza.

2.° Los propietarios de las vacas 
procedentes de los indicados países, 
acreditarán, en el momento de inten
tar la importación de ¡aquéllas, por 
medio de documentos expedidos por 
una entidad autorizada para llevar el 
Herd-Book de la raza correspondiente, 
que cada unía de elliais tiene la produc
ción mínima anual de 4.(100 litros de 
leche, -con una riqueza mínima en gra
sa de 2,80 por 100, si pertenece a la 
raz¡ai holandesa, y de 3.500 litros de 
producción de leche en el indicado 
tiempo, con 3,5 por 100 de riqueza 
grasa, las que sean de raza suiza.

3.° Para la importación de repro
ductores ¡machos se ¡exigirá el -certifi
cado de hallia¡rse inscritos como selec
tos era el Herd-Book oficial de la raza 
a qfue corresponda, debiendo expresar 
en aquél la producción de los ascen
dientes, madre y abuela, del semental 
que ¡se intenta importar, y la de sus 
descendientes, si los tiene, para cono* 
cec sus aptitudes genealógicas y ren
dimientos,

4.° Los certificados acreditativos 
de las condiciones establecidas -debe
rán ser expedidos precisamente por 
organismos autorizados pana llevar los 
libros genealógicos de las razas indi
cadas, acompañado de una copia de 
cada uno de. {aquéllos, traducida en 
idioma español;; una y  otro visados 
por nuestra representación consular

en ios referidos países; la que al pro
pio tiempo deberá hacer constar el 
carácter legal de la entidad que- los 
suscribe.

La copia del aludido certificado' se
rá archivada en la Inspección Veteri
naria del palito de entrada, y el ori
nal, sellado con el de Joí ■referida Ins
pección se entregará al interesado.

5.a L'OiS documentos de referencia 
serán presentados en la Inspección 
Veterinaria al intentar l:i importación, 
la que comprobará el valor de ¡aqué
llos, a los fines, -que se persiguen,

6.° Los ganados que, procedentes 
de los aludidos países, sean presenta
dos a la importación sin cumplir los 
requisitos exigidos en esta disposición 
(aparte de lo que deiermi®ia¡ el vigente' 
Reglamento de epizootias en sus ar
tículos 42 al 68), serán reexpedidos a 
su procedencia, y si esta ¡medida no 
fuese posible por oposición del pro
pietario o por causas ajenas a su vo
luntad, se ordenará por la Inspección

- Veterinaria del punto de en trada, que 
sean enviadas directamente a un ma
tadero municipal para ser destinadas 
lad sacrificio y al consumo público, si 
procede; debiendo dar .cuenta, en es
te caso, el Inspector Veterinario que 
ordene tal -medida, al Inspector pro
vincial, si lo hubiere, o en su defecto, 
al municipal oorrespon diente, de la 
salida de la expedición y destino que 
debe dársele, para que oportunamente 
por éstos, según el caso, se comuni
que a la Superioridad el. cumplimiento 
de lo dispuesto.

7.° Las autorizaciones para poder 
hacer las aludidas importaciones en 
k¡s condiciones indicadas, deberán ser 
concedidas por la Dirección general 
de Ganadería e Industrias pecuarias, 
previa la presentación de la debida 
solicitud por el interesado.

El tiempo de estanciiai en el lazareto, 
necesario para la observación sanita
ria ¡y comprobación documental, será 
el que determine, según los -casos, en 
las correspondlentes autorizaciones de 
importación, que por el indicado Cen
tro se expidam.

Madrid, 31 de Enero de 1933.
MARCELINO DOMINGO 

Señor Director general de Ganadería
e Industrias pecuarias.

Xlmo. Sr.: Siendo de Interés funda
mental, a los fines de mejora de nues
tra ganadería e industrias complemen
tarias y derivadas, el poder disponer 
en todo momento de personal técnico 
dotado de la máxima capacitación en 
las distintas disciplinas y actividades 
que integran las diversas ramas con
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aquélla relacionadas, a cuyo iln tlgu- 
ra en presupuesto una partida global 
para pensiones en España y en el ex
tranjero,

He tenido a bien disponer que, por 
esa Dirección general, se abra concur
so entre Veterinarios españoles, por el 
plazo de veinte días naturales, para la 
concesión de cinco pensiones para, el 
extranjero de las materias siguientes: 
Alimentación; Avicultura, - con especial 
aplicación al comercio de aves y sus 
productos; Bacteriología de la -leche; 
Industrias lácteas e Industrias de 'cue
ros y pieles; con arreglo la las eondi- 

’ ¡clones que por -esa Dirección general 
¡se determinen-,

Lo que com unico. a ‘V. I. para su

conocimiento y cumplimiento, Madrid, 
8 de Febrero de 1033.

MARCELINO DOMINGO
Señor Director general de Ganadería 

e Industria pecuarias.

Ilmo. Sin: Habiendo dimitido el car
go de Director general de Reforma 
Agraria, D. Adolfo Vázquez Humasqué, 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer se encargue del despacho or
dinario ele los asuntos del referido 
Centro directivo, el Director general 
de Industria, D. Ramón Feced y Gresa.

Lo que de Orden ministerial digo a 
V. L para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 10 de Febrero de 1033, 

MARCELINO DOMINGO 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE ESTADO

DIRECCION DE ASUNTOS CONTEN
CIOSOS

El Sr. Cónsul de España en Caracas 
participa a este Ministerio el falleci
miento de los súbditos españoles si
guientes :

Jerónimo Amanas Borge's, natural -.de 
Tenerife, viudo, de ¡sesenta años .da 
edad.

José Tostón, natural de Benaveníf 
(Zamora), soltero, de sesenta años d® 
edad, zapatero.

Madrid, -8 .de Febrero de 1933.— EV 
Director accidental interino, ©n-riqn  ̂
Bertránd de Lis.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

S U B S E C R E T A R I A .  - S E G U N D O  N E G O C I A D O

MES DE DICIEMBRE DE 1933

RELACION de las carteras militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado, 
correspondientes al personal de Jefes, Oficiales y asimilados qu,e a continuación se relacionan, y que se publica 
para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo 
y  18 de Junio de 1926, insertas en los “Diarios Oficiales7’ de ,este Ministerio, números 53 y 138, respectivamente,

EMPLEOS N O M B R E S
NUMERO

DE LA CARTERA

Capitán de Infantería,.................... . D, Ursino Crespo del Castillo................................ ................ 10.651
Coman el an t e ........ ................. .................... Francisco Lozano Gutiérrez................ . 20.024
Músico mayor......................... ....... ........ Manuel Maclas Jiménez...................... ..................... ......... . 20.101
¡Capitán ........................ .................. ............ Luis Matoni Parra................................. .................................. 33.402

33.954Idem ........ ............ ......... ............................. Manuel Peral Díaz............................... ...
Idem ......... ......................................... Alfonso Calderón Lamba.... 39.104

41.732íOñcial moro de primera........................ Sidi Mohameíd Ben el Hach Arraiz.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Capitán ........................................................ Julio Pérez García.............................. . 43.828
Teniente ................................................ Miguel Machimbarrena Castelló..................... 50.151
Coronel de la Guardia Civil.................. Recaredo Martínez Arjona................................. 51.448
Alférez de «la ídem id........................... . Evaristo Alzate loarle.................. ..........................••••••••••. 52.158
Auxiliar de primera de Intervención. Juan Benííez Guerrero....................................... ................... . 52.200^9 811

Maarid, 1.° de Febrero de 1933.— El General Subsecre tario, Enrique Rwiz-Fornelis.
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RELACION de las carteras militares de identidad entregadas por primera vez al personal de Generales, Jefes, Oficia
les y  asimilados que a continuación se relacionan, y  qu e se publica para conocim iento de las Compañías de Fe
rrocarriles, en virtud de lo dispuesto en las Ordenes d e  6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en los “ Dia
rios Oficiales” de este Ministerio, números 53 y  136, respectivam ente.

E M P L E O S NO M B R E $
NUMERO

DE LA CABLERA

17.401Subinspector Veterinario....... ............... D. Ladislao Coderque G óm ez ..........R ........ . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Comandante ............................. ............. .. José Ayuso Casamayor........................ .................... . 20.894

34.379
45.759
52.674
52.860
52.864
52.884
52.909
52.911
52.912
52.917
52.918 
52.922 
52.930
52.935
52.936 

i 52.937
. / /  ' 52.943 

> 52.944
52.948
52.949
52.950
52.958
52.959

Teniente ................................................... .
Oficial m oro...............................................

José Aramburu Santaolaya..................................
Sidi Aomar Ben-Amed...................................................... .

Alférez de Artillería................................ Fernando Fernán de z Sintes.............. .......................... .........
Idem de la Guardia Civil....................... Manuel Gómez M ediano... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•
Capitán ..................... .................. ......... . Manuel Peral Díaz........... ................ .................................. .
Teniente ..................................................... Miguel Machimbarrena C astelló..........¿........... .................
Alférez de* Inválidos............. .............. . Hebib Ben-Mobamed Sarguini.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem de Artillería.... .......... .......... Ju an Ser vera Car dell. ................................................ .
Idem de id ....... .......... ............. . Andrés Estarellas Pascual.................................................... .
Idem de la Guardia Civil................. Pablo Sánchez Hernández.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .•
Idem de la ídem id ................................. Manuel Rodríguez Pastor. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1..............
Capitán de la ídem id ............. .......... . José León G on zá lez,......,.» ...,,» ..,,,,.,,...,,,,,.......... . . . . . . . .
Veterinario según do. . . . ................... Arturo Beltrán Flistero
Alférez de la Guardia Civil........ ........ . Eugenio Alvarez L ozan o .....,» ,.,,.,,,........
Idem de la id. id. ............................... Cayetano Torregrosa Iroz. .............................................. .
General de Brigada......................... . Juan Calero Ortega.......
Alférez de la Guardia Civil................... Emilio Borrás V iz ca ín o ...» ..» ,,,,.,...,,.» ,,,.» ,.,,,,,...,,...,,,
Idem de la id .-id ...................................... Manuel García Torres........... ..............................
Idem de la id, id .......................... ........•; ¡Narciso Lucas de las H e ra s .,.,, .. ... ,. .. .. ., ,,, .............. .....
Oficial tercero de 0. M. .........; ......... . David Latorre García............. . . . o . . . ........................................................................ .
Idem id. de id. id ................ ................... Julio «Romaguera Carreras.. . . . . . . . . . . ....... ................. . ........
Capitán de Infantería.......,»*............. Ursino Crespo del Castillo.
Alférez de C om plem ento...,......»,....,. José Puertas García........,„  „.......• ,.0•.*>.• • ...,....... ......... .

Madrid, 1.° de Febrero de 1933.— El General Subsecretario, Enrique Raidz-Fornells.

RELACION de las tarjetas militares de identidad anuladas por diferentes causas durante el mes arriba indicado co
rrespondientes al personal del E jército y  asimilados q u e a continuación se relacionan , y que se publica para co
nocimiento  de las Compañías de Ferrocarriles, en v irtud  de lo dispuesto en las Ordenes de 6 de Marzo y  18 de 
Jupio de 1926, insertas en los “Diarios Oficiales” de es te Ministerio, números 53 y  136, respectivam ente.

E M P L E O S N O M B R E S
NUMERO

DE LA TARJETA

¡ Dibujante ............................................ . D* Carlos Santiesteban Valls. ..... ... ................................. . 471
1 6.522 
! 6.603 
| 7.115

í Soldado ............................................... . Antonio Buiz de God egoi fí i va s., ..„........ ..................................
! Sargento ..................................................... Habib Ben-Mohamed Sargui "d. ...........

Sol du do ...................................................... Juan Alcoriza Bolo-ix................................  . ... ...........
I

Madrid, 1.° de Febrero M

' ■ ' ' ' "  ....................

a  Enrique. Rudz-Fórnells.
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RELACION de las tarjetas militares de identidad entrega das por primera v.ez al personal del Ejército y  asimilados 
que a continuación se relacionan, y que se publica para conocimiento de las Compañías de Ferrocarriles, en vir
tud de lo dispuesto en la Ordenes de 6 de Marzo y  18 de Junio de 1926, insertas en los “Diarios Oficiales” de 
este Ministerio, números 53 y  136, respectivamente.

E M P L E O S N O M B R E S NUMERO
DE LA TARJETA

¡¡Roldado de Inválidos. . . . . * . . ......... Rodrigo Agudo Sánchez...»............ . . . o » . . . ... ................................. ...................................... 24.318
,f!n b o  d e  i d  ....................................................... . ..» Antonio Rodas García... .. .. .. .. .. .. .. . ......................................... 24.319
Idem de id .......................................... . Antonio Ruiz de Gopegui Rivas....................... ...................... 24 320
Soldado de id •«...•»«»....... ... .. .. .. . .0».. Ginés García Aparicio...................................... ..................... . 24.321
Idem de id ..................... . Hamed Ben-Mohamed M ekinasi..................... . 24.322
Sargento de id. ............... . Francisco Collado Luque............ ..................................... . 24.323
Cabo de id . .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. .. . Manuel García Rivera.......................... .................. 24.324
Soldado de id. ................ ...................... Rufo Puras Rodrigo........................................................ ........ . 24.325
Idem de id. ............................................ Cristóbal Ruiz Gómez...... ............................................. 24.326
Idem de id ......................................... . Jesús Aler Pallás....................... ................................................. 24.327
Cabo de id....... ...................................... Policarpo Urrozola Yarzábal............................... . 24.328
Idem de id. ........................................... Manuel Ruiz Camps.................................................................... 24.329
Idem de id. ............ .................. ........ . Juan Ale oriza Boloix...............»....... ..................... 24.330
Soldado de id. .......... ............ José Piña Jim énez................................ ............................. 24.331

Madrid. 1* de Febrero de 1933.—El General Subsecretario, Enrique Ruiz-Fornells.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERIA NACIONAL 

Nota de los números y poblaciones a 
; que han correspondido los 13 pre

mios mayores de cada una de las 
v cuatro series del sorteo celebrado en 

este día.

Núms. Premios. Poblaciones.

9.204 120.000 Barcelona, Cádiz, Cór
doba, Granada.

34.003 65.000 Sevilla, ídem, id., id. 
21.492 25.000 Pamplona, Ceuta, Pam

plona, Barcelona. 
21.299 2.000 Z a r  ag  oz a, Barcelona,
i Málaga, Guecho (Las
| Arenas)
1 5.353 2.000 Madrid, ídem, Línea de

la Concepción, Bil
bao.

20.652 2.000 Barcelona, Madrid, San
Feliú d e Llobregat, 
Madrid.

13.466 2.000 Jerez de la Frontera,
ídem, id., Barcelona. 

23.071 2.000 Garrucha, Barcelona,
Murcia, Bilbao.

2.136 2.000 Barcelona, ídem, id. id.
14.655 2.000 Alcira, Sevilla, Málaga,
« í dem.
2.383 2.000 Madrid, Santa Cruz de

*/ Tenerife, Cuenca, Za
ragoza.

20.866 2.000 Las Palmas, Barcelona,
Huelva, Sevilla. 

27.354 2.000 Sevilla, Barcelona, Vi-
' go, Zaragoza.

Madrid, 10 de Febrero de 1933.

En el sorteo celebrado hoy, con 
.fljTrejSlo al artículo 57 de la lustruc-

ción general de Loterías de 25 de Fe
brero de 1893, para adjudicar los cin
co premios de 125 pesetas cada uno 
asignados a las doncellas acogidas en 
los Establecimientos de Beneficencia 
provincial de Madrid, han resultado 
agraciadas las siguientes:

Manuela Blanca Alvarez, Bruna Car
men Hernández Agüero y Manuela Váz. 
quez de Agustín, del Asilo de Nuestra 
Señora de las Mercedes; Bomifacia 
García López y Manuela Menéndez Ló
pez, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimien
to del público y demás efectos.

Madrid, 10 de Febrero de 1933.—El 
Director general, Arturo Forcat.

PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO 
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DÍA 21 DE FEBRERO DE 1933
lia de constar de tres series de 39.000 

billetes cada una, al precio de 50 pe
setas el billete, divididos en décimos 
a cinco pesetas; distribuyéndose pe
setas 1.348.620 en 2.063 premios para 
cada serie, de la manera siguiente:

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

1 de ............................ 150.000
1 de  ...............   70.000
1 de  .........................  40.000
1 de .......................  20.000

12 de 3.000.............................. 36.000
1.643 de 500........................  821,500

99 aproximaciones de 500 
pesetas cada una, pa
ra los 99 números res
tantes de la centena 
del premio primero... 49.500 

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio segundo 49.500 

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio tercero. 49.500

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS

99 ídem de 500 ídem id. 
para los 99 números 
restantes de la cente
na del premio cuarto... 49.500 

2 ídem de 2.500 pesetas .
cada una, para los 
números anterior y 
posterior al del pre
mio primero.............. 5.000

2 ídem de 2.000 ídem 
ídem para los del 
premio segundo...... 4.000

2 ídem de 1.060 ídem 
ídem para los del
premio tercero  2.12®

2 ídem de 1.000 ídem 
ídem para los del 
premio cuarto  2.000

2.063 1.348.620

Las aproximaciones son compatL 
bles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; enten
diéndose, con respecto a las señaladas 
para los números anterior y posterior 
al de los premios primero, segundo, 
tercero y cuarto, que si saliese pre
miado el número 1, su anterior es el 
uúmero 39.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el si
guiente.

Para la aplicación de las aproxiraa- 
cioaies de 500 pesetas &e sobreentiende 
que, si el premio primero corresponde 
por ejemplo al número 25, se conside
ran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 
1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en el local 
destinado al efecto, con las solemnida
des prescritas por la Instrucción del 
Ramo. En la propia forma se harán 
después sorteos especiales, parai adju
dicar cinco premios de 125 pesetas en
tre las doncellas acogidas en los lista* 
blecimientos de Beneficencia prov n-
cial de Madrid. ✓ v W

Estos actos serán públicos» y
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concurrentes interesados en el sorteo 
tienen derecho, con la ¡venia del Pre
sidente, a hacer observaciones sobre 
dudas que tengan respecto a las ope
raciones de los sorteos. Al día siguien
te de efectuados éstos, se expondrá el 
resultado al público, por medio de lis
tas impresas, únicos documentos feha
cientes para acreditar los números 
premiados.

Los premios se pagarán en las Ad
ministraciones donde hayan sido ex
pendidos los billetes respectivos, con 
presentación y entrega de los mismos.

Madpid, 6 de Junio de 1932.—El Di
rector general, Arturo Forcaí.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

R elación de las facturas de cupones de 
la Deuda del Estado y títulos amor« 
tizados que se han remitido desde el 
4 hasta el día de hoy al Banco de 
España para que proceda a su payo ;

CLASE DE DEUDA

Cupones.

Interior 4 por 100, hasta la factura 
número 3.225.

Exterior 4 por 100, hasta la factura 
número 1.050.

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
3a factura número 450.

Idem 5 por 100, 1917, hasta la fac
tura número 1.800.
¿ Idem 5 por 100, 3 920, hasta la fac

tura número 375.
Idem 5 por 100, 1926, hasta la fac

tura número 825.
Idem 5 por 100, 1927, con impuesto, 

hasta la factura número 1.950.
Idem 5 por 106, 1927, sin impuesto, 

hasta la factura número 3.000.
Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 1.350,
Idem 4 por 100, 1928, hasta la fac

tura número 750.
Idem 4,50 por 100, 1S28, hasta la 

factura número 675.
Idem 5 por 100, 1929, hasta la fac

tura número 900.

TÍTULO S AMORTIZADOS

Amortizable 4 por 100, 1908, hasta 
la factura número 19.

Idem 3 por 100, 1928, hasta la fac
tura número 27.

Idem 4 por 100, 192S, hasta 3a fac
tura número 11.

DEUDA FERROVIARIA

Cupón.
Amortizable al 5 por 100, hasta la 

factura número 972.
Idem al 4,50 por 100, 1928, hasta la 

factura número 579.
Idem al 4,50 por 100, 1929, hasta la 

factura número 143.
Los presentadores pueden percibir 

en dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
correspondiente,

Madrid, 10 de Febrero de 1933.—El 
director general, Mariano Tejero.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL BE ADMI
NISTRACION

En cumplimiento de lo que dispo
ne la Orden de este Ministerio de 7 
de Diciembre último, se publica «a 
continuación una relación de los se
ñores Interventores de fondos nom
brados por las Corporaciones, con 
sujeción» a las normas consignadas en 
la convocatoria que publica la Ga c e 
t a  del día 9 de dicho mes de D i
ciembre.

Madrid, 10 de Febrero d e J 933.—El 
Director general, José Galviño.

Relación que se cita.
Badajoz: Villaf ranea de los Barros, 

D. Lorenzo Aretio García; San Vicen
te de Alcántara, D. Daniel López de 
Tu riso y Moraza.

-Gatellón: Segorbe. D. Alejandro
Ghaumel Bayo.

Huelva: Rocía na-, D. Juan Cortada 
González.

M adrid: Navalcarnero, D. Vicente 
Gerdán Cuariero.

Falencia: Ayuntamiento de la capi
tal, D. Fernando Rodríguez García.

Segovia: El Espinar, I). Manuel Me- 
jías Soleras.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía con lo dispuesto en el 

artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Mora, provincia de Toledo, partido 
judicial de Orgaz ha acordado pro
veer por oposición, que será juzgada 
por Tribunal especial la plaza de Mé
dico titular - Inspector municipal de 
Sanidad de primera categoría, vacante 
en el mismo p o r  defunción, teniendo 
asignada la dotación de 3.300 pesetas 
anuales y 110 familias del padrón de 
Beneficencia municipal, contando con 
un censo de 10.052 habitantes.

El Tribunal q u e ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:
• Presidente, B. Aurelio Boined Mer- 
chán, Inspector provincial .de Sani
dad,

Vocales: estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento, dentro del plazo de 
ia convocatoria.

Secretario, D. Manuel Maestro, Se
cretario del Ayuntamiento de Mora.

Suplentes.
Pies i-den te, el funcionario en quien 

delegue%1 Inspector provincial,
Vocales y Secretario, serán nombra

dos por el Ayuntamiento ai nombrar 
los propí el arle s.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Mora, en el término de un 
raes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
ios efectos del artículo 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del de 11 de Noviembre y Gir- 
enlar de esta Dirección general de 13

de Diciembre del mismo a fio y de Ma
yo último.

Madrid, 8 de Febrero de 1933.—El 
Director general, P. I)., S. Rúes lo.

En armonía con lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Mequinenza, provincia de Zaragoza, 
partido judicial de Caspe, ha acordado 
proveer por oposición, que será juzga
da por Tribunal especial. Ja plaza de 
Médico titular-inspector m unicipal de 
Sanidad de tercera categoría, vacante 
en el mismo por -defunción-, teniendo 
asignada la dotación de 2.200 pesetas 
anuales y cuatro familias del padrón 
de Beneficencia municipal, coartando 
con un censo de 3,312 habitantes.

El Tribunal q u e  ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Aniceto Bercial, Ins
pector provincial de Sanidad.
, Vocales, estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento dentro d e l  plazo de 
la convocatoria.

Secretario. D. Máxime. Morer Raguer, 
Secretario del Ayuntamiento • de Mequi- 
nenza.

Suplentes.

Presidente, el • funcionarlo en quien 
delegue el Inspector provincial.

Vocales y  Secretario, serán nombra
dos por el Ayuntamiento al nombrar 

- los propietarios.
Los aspirantes deberán dirigir . sus 

instancias en papel de octava clase al 
señor Alcalde Presidente del Ayunta
miento de Mequmenza, en el término 
de un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del artículo 1/° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 8.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
2J y 22 del de 11 de Noviembre y Cir
cular de esta Dirección general de 19 
de Diciembre del mismo año y de Ma
yo último.

Madrid, 6 de Febrero de 1933.—El 
Director general, P. D., S. Ruesta.

En armenia coui¡ lo dispuesto en el 
artículo 247 del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, el Ayuntamiento 
de Sonseea y su agregado Gasalgordo, 
provincia de Toledo, partido judicial 
de Orgaz; ha acordado proveer por 
oposición, que será juzgada por Tribu
nal especial, la plaza de Médico 4.du
las-Inspector municipal de Sanidad de 
segunda categoría, vacante en el mis
mo por defunción, teniendo asignada 
la dotación de 2,750 pe-setas anuales y 
110 familias del padrón de Beneficen
cia municipal, contando con un censo 
de 5.531 habitantes.

El Tribunal q u e ha de juzgar los 
ejercicios de estas oposiciones estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Aurelio Boned Mor
dían, Inspector provincial de Sanidad.

Vocales, estos serán nombrados por 
el Ayuntamiento dentro -del plazo de 
la convocatoria.

Secretario, D. Antonio Martínez Ló
pez, Secretario del Ayuntamiento éf 
Sonseea.
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Suplentes,

Presidente, e l . funcionario en. quien 
delegue el Inspector-.provincial de Sa
nidad.

Vocales y Secretario, serán nombra
dos por el Ayuntamiento al nombrar 
los propietarios.

Loe aspirantes deberám dirigir sus 
instancias en papel de octava clase al 
señor Alcalde Presidente del A yunta-; 
miento de Son-seca, en el término de 
un mes.

Lo que se anuncia públicamente, a 
los efectos del artículo 1.° y 3.° del 
Reglamento de 2 de Agosto de 1930 y 
normas 3.a, 10, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 
21 y 22 del de 11. de Noviembre y Cir
cular de esta Dirección general de 19 
de Diciembre del mismo año y de Ma
yo último.

Madrid, 7 de Febrero de 1933.— El 
Director general, P. D«, S. Ruesía.

En armonía con el anuncio publicado 
•en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de fecha 2 de 
Enero último, para la provisión en pro
piedad de la plaza. de Médico titular 
Inspector municipal Ge Sanidad, del 
Ayuntamiento de Teó (Coiruña), que ha 
de tener lugar por oposición, ante Tri

bunal especial, éste quedará constituido 
según acuerdo del Ayuntamiento, de 
fecha 28 de Enero -próximo pasado, ■ en 
■1a .siguiente forma:

Presidente: D. Ramón Fernández Cid, 
Inspector provincial de Sanidad.

Vocales: B. Rafael Fernández Fer
nández, Subdirector y Jefe de la Sec
ción Ge Sueros y Vacunas del Instituto 
provincial Ge Higiene; D. Antonio Con- 
cheiro Rodríguez, Subdelegado de Me
dicina, Ge Ordenes; D. José Torres Sil
va y D. Severo Barro-s Tejo, Médicos 
titulares, Inspectores municipales de 
Sanidad, de Yedra y Boqueijón, respec
tivamente.

Secretario: D. Antonio López García, 
Secretario del Ayuntamiento de Teó.

Suplentes.

, Presidente: El funciona: io en quien 
delegue el Inspector provincial.

V ocales: D. José Manuel Pérez Alva- 
rez, Jefe de la Sección de Epidemiolo
gía del instituto p /ov  neia¡ oe Higie
ne; D. Antonio Aba a He un o, Subdele
gado de Medicina de u n . . ,  o; Lo De
bito Sebe Lorenzo v Ib Ángel Aliones 
RoffigílaC; .M édicos' £■ niares-M vxvvo-* 
;rés .municipales -ac Sanidad de Rois y 
.Carral, respectivamente.

 ̂ Secretario, D. Manuel Vázquez Mar
tínez, Oficial de la Secretaría del Ayun
tamiento de Teó.

Lo que se hace público para general 
conocimiento a los efectos oportunos. 
Madrid, 7 de Febrero de 1333.---El Di
rector general, P, B „ S. Ruesta.

! CIRCULARES

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general se convoca a 
&oncurso-oposición para la provisión 
de una plaza de Ayudante de Sección 
del Instituto Nacional del Cáncer, con 
destino a la de Medicina, dotada con

el haber anual de 6.000 pesetas, que 
se harán efectivas con cargo al ca
pítulo primero, artículo 19* Sección 
sexta, Subsección segunda, del presu
puesto vigente.

Las normas que 1.abrán de regir el. 
concurso-oposición serán las siguien
tes :

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Doctores o Licenciados en 
Medicina y Cirujía, aptos físicamente 
para el desempeño de cargos públicos 
en relación con el servicio que hayan 
de desempeñar y sin antecedentes pe
nales.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Direc
ción basta las catorce del día 28 del 
corriente mes, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

h) Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo de haber efectuado el depósito de 
los derechos correspondientes a su ex
pedición.

c) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Regis
tro Central de Penados y  Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u orga
nismo del Estado, provincia o muni
cipio por expediente gubernativo, ni 
encontrarse sometido a él en el mo
mento de la presentación de la ins
tancia.

f) Todos los que estime adornados 
el aspirante para acreditar los méritos 
y servicios que deseen alegar.

3.a Los* aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en 
Metálico, en concepto de derechos de 
oposición.

4.a El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido 
en la siguiente form a:

Presidente, B. Pío del Río Hortega, 
Director del Instituto Nacional del 
Cáncer.

Vocales: D. Carlos Jiménez Díaz, 
Catedrático de la Facultad de Medici
na de Madrid; D. Teófilo Hernando 

j Ortega, Director del Instituto Técnico 
de Farmacobiología; D. José María de 

García, Profesor auxiliar de 
I c f i j ’ í . a Médica de la Facultad de 
; H  M e Lia de Madrid, y  D. Carlos Diez 
FCiC^dez, Director del Dispensario 
Antituberculoso del distrito de la Uni
versidad, y com o suplente, D. Dáma
so Gutiérrez Arres s, Profesor auxiliar 
de la Facultad de Medicina de Ma
drid.

Actuará com o Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes:

La publicación de trabajos científi
cos, el conocimiento de idiomas y el 
haber desempeñado con rendimiento 
científico el cargo de Becario en la 
Sección correspondiente.

6.a Los ejercicios Ge oposición se
rán los siguientes:

Resolución de uno o más problemas 
técnicos y exposición escrita del es
tado actual de un problema relaciona

do con los trabajos que han de 'efec
tuarse.

7.a Una vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos de los as
pirantes, el Tribunal, cuyos fallos son 
inapelables, elevará a esta Dirección 
genoral la propuesta correspondiente 
para la previsión de la plaza concur
sada.

 ̂ 8.a El expediente del concurso-opo
sición será sometido, a los efectos de 
la legalidad de su tramitación, a in
forme del Consejo Nacional de Sani
dad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 9 de Febrero 
de 1933.—El Director general, M. Pas
cua.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Orden ministerial de esta fecha, por 
esta Dirección general sé convcá a 
concurso-oposición para la provisión 
Ge una plaza de Ayudante de Sección 
del Instituto Nacional del Cáncer, con 
destino a la de Cirugía, dotada con 
el haber anual de 6.000 pesetas, que 
se harán efectivas con cargo tal capí
tulo 1.°, artículo 19, sección 6.a, sub
sección 2.a del presupuesto vigente.

Las normas que habrán de regir el 
concurso- oposición serán las si
guientes:

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Doctores o Licenciados eín 
Medicina y Cirugía, aptos físicamente 
para el desempeño de cargos públicos 
en relación con el servicio que hayan 
de desempeñar y sin antecedentes pe
nales.

2.a Las instancias se presentarán 
en e] Registro general fie esta Direc
ción hasta las catorce del día 28 del 
corriente ¡mes, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada si ha'sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

h)  ̂Título profesional, certificación 
notarial o académica del mismo, o re
cibo fie haber efectuado el depósito 
de los derechos correspondientes a su 
expedición.

e) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de 
honor, de no haber sido expulsado el 
aspirante de ningún Cuerpo u orga
nismo del Estado, Provincia o Muni
cipio por expediente gubernativo, ni 
encontrarse sometido ¡a él en el mo
mento de la presentación de la ins
tancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méri
tos y servicios que deseen alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en 
metálico, eri concepto de derechos Ge 
oposición.

4.a El Tribunal que ha de juzgár el 
concurso-oposición estará constituido 
em la siguiente forma:

Presidente, D. Pío del Río Hortega, , 
Director del Instituto Nación#! del 
Cáncer.

Vocales: D. León Cardenal Pujáis, * 
Catedrático de la Facultad de. Medicina 

Madrid; D. Manuel Bastos Ansart^
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Profesor auxiliar numerario de la Facultad de Medicina de Madrid; D. Carlos barcia Peláez, Médico de la Beneficencia provincial de Madrid, y D. José Torre Blanco, ídem id. id., y como suplente, D. Jacinto Segovia Caballero, Médico de la Beneficencia proyin- mal y municipal de Madrid.Actuará como Secretario el Vocal ípie sea designado por el Tribunal enacto de su constitución.5.a Se considerarán méritos preferentes ;La publicación de trabajos eientífl- jfcos, el conocimiento de idiomas y el haber desempeñado con rendimiento científico el cargo de Becario en la ,SecciCn correspondiente.6.a Los ejercicios de oposición serán l  >s siguientes:Rec Dlución de uno o más problemas Vécnicos y exposición escrita del estado actual de un problema relacionado con los trabajos que han de efec
tuarse.7.a Una vez terminados los ejercicios y valorados los méritos de lo-s •aspirantes, el Tribunal, cuyos fallos son inapelables, elevará a esta Dirección  general la propuesta correspondiente para la provisión de la plaza concursada.8.a El expediente del concurso- oposición será sometido, a los efectos de la legalidad de su tramitación, a informe del Consejo Nacional de Sanidad.Lo que se hace público para general conocimiento.Madrid, 9 de Febrero de 1933.—El Director general, M. Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden m inisterial de esta fecha, por esta Dirección general se convoca a concurso-oposición para lat provisión  de dos plazas de Ayudantes de Sección del Instituto Nacional del Cáncer, comí destino a la Sección de Roentgencurieterapia, cada una de ellas dotada con el haber anual de 6.000 pesetas, que se harán efectivas con cargo al capítulo 1.°, artículo 19, Sección 6.a, Subsección 2.a, del presupuesto vigente.Las nonmas que habrán de regir en el concurso-oposición serán las siguientes :1.a Los aspirantes habrán de ser españoles, Doctores o Licenciados en  Medicina, aptos físicamente para el desempeño de cargos públicas en relación con el servicio que hayan de desempeñar y sin antecedentes penales.2.a Las instancias se presentarán en el Registro general de esta? Dirección hasta las catorce horas del día 28 del corriente mes, acompañadas de los siguientes documentos:a) Partida de nacimiento, debidamente legaliztaida, si ha sido expedida fuera del territorio sometido a la jurisdicción de la Audiencia de Madrid.b) eTítulo profesional, certificación notarial o académica del mismo, o recibo de haber efectuado el depósito de los derechos correspondientes a su expedición.c) Certificación facultativa de aptitud física para el desempeño de caraos oiiblicos

d) Certificación negativa del Registro central de Penados y Rebeldes.e) Declaración, bajo palabra de honor, de no haber sido expulsado el suspirante de ningún Cuerpo u organismo del Estado, Provincia o Municipio, por expediente gubernativo, ni encontrarse sometido a él en el momento de la presentación de la instancia.f) Todos los que estime adecuados el aspirante para acreditar los méritos y servicios que deseen alegar.3.a Los aspirantes satisfarán en el acto de la inscripción 25 pesetas en metálico, en concepto de derechos de oposición.4.a El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición estará constituido en la siguiente form a:Presidente, D. Pío del Río Hortega, Director del Instituto Niaicional del CáncerVocales: D. Carlos Gil y Gil, Jefe de la Sección de Roentgencurieterapia del citado Instituto; D. Julio Oren- sanz Tarongi, Radiólogo del Hospital Nacional de Enfermedades Infecciosas; D. Carlos Jiménez Díaz, Catedrático de !a< Facultad de Medicina de Madrid; D. José Miñana Hernández, Médico radiólogo de las Instituciones dependientes de esta Dirección general, y como suplente, D. Antonio Duque Sampayo, Ayudante de Endocrinología en la Facultad de Medicina de Madrid.Actuará como Secretario el Vocal que sea designado por el Tribunal en el acto de su constitución.5.a Se considerarán méritos preferentes :La publicación de trabajos científicos, el conocim iento de idiomas y el haber desempeñado con rendimiento científico el cargo de Becario en la Sección correspondiente.6.a Los aspirantes expresarán en sus instancias si desean concursar a las Subseceiones de Roentgenterapia y Radiografía, o sólo a una de ellas.7.a Los ejercicios de oposición serán los siguientes:Resolución de uno o más problemas técnicos y exposición escrita del estatúo actual de un problema relacionado con los trabajos que han de efectuarse.8.a Una vez terminados los ejercicios y valorados ¿os méritos de los aspirantes, el Tribunal, cuyos fallos son inapelables, elevará a esta Dirección  general la propuesta correspondiente para la provisión de las plazas concursa dais.9.a El expediente del concurso- oposición será sometido, a los efectos de la legalidad de su tramitación, a informe del Consejo Nacional de Sanidad.Lo que se Ijace público para general conocim iento. Madrid, 9 de Febrero de 1933.—El Director genera!, Manuel Pascua.

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de esta fecha, por esta Dirección general se convoca a concurso-oposición para la provisión de una plaza de Ayudante de la Sección de Investigaciones Químicas del Instituto Nacional del Cáncer, dotada con el haber anual de 6.000 pesetas, que se harán efectivas con cargo al capítulo 1.° artículo 19, Sección 6.a.

Subsección 2.a del presupuesto vigente.Las normas que habrán de regir el concurso-oposición, s e r á  n las si. guientes:1.a Los aspirantes habrán de ser españoles, Doctores o Licenciados en Medicina, Farmacia o Ciencias Químicas aptos físicamente para el desempeño de cargos públicos en relación con el servicio que hayan de desempeñar y sin antecedentes penales.2.a Las instancias se presentarán en el Registro general de esta Dirección hasta las catorce del día 28 del corriente mes, acompañadas de los siguientes documentos :a) Partida de nacimiento, debidamente legalizada si ha sido Expedida fuera del territorio sometido a la jurisdicción de la Audiencia de Madrid.b)  ̂Título profesional, certificación notarial o académica del mismo, o recibo de haber efectuado el depósito de los derechos correspondientes a su expedición.
c) Certificación facultativa de apti- tud física para el desempeño de caragos públicos.d) Certificación negativa del Registro Central de Penadas y Rebeldes.e) Declaración, bajo palabra de honor, de no haber sido expulsado el aspirante de ningún Cuerpo u organismo del Estado, Provincia o Municipio por expediente gubernativo, ni encontrarse sometido a él en el momento de h  presentación de la instancia.f) Todos los que estime adecuados el aspirante para acreditar los méritos y servicios que deseen inlegar.3.a Los aspirantes vsatisfarán en el acto de la inscripción 25 pesetas en metálico, en concepto de derechos de oposición.4.a El Tribunal que ha de juzgar el concurso-oposición estará constituido en la siguiente forma:Presidente: D. Pió del Río Hortega, > Director del Instituto Nacional del Cáncer.
Vocales: D. Francisco Martínez Ne- vot, Jefe de la Sección de Química del Instituto citado; D. Antonio Madina* veitia Tabuyo, Catedrático de Química orgánica de la Universidad Central;D. Juan Negttfn López, Catedrático de la Facultad de Medicina de Madrid;D. Enrique Moles Hormella, Jefe de Sección del Instituto Nacional de Física y Química, y como suplente, don Tomás Garmendía Landa, Jefe de la Sección de Química del Instituto Nacional de Higiene.Actuará como Secretario el Vocal que sea designado por éi Tribunal en el ¡acto de su constitución.5.a Se considerarán méritos preferentes:
La publicación de trabajos científicos, el conocimiento de idiomas y el haber desempeñado con rendimiento científico el cargo de Becario en la Sección de referencia.6.a Los ejercicios de oposición serán los siguientes:Resolución de uno o más problemas técnicos y exposición escrita del estado actual de un problema relacionado con los trabajos que han de efectuarse. |7.a Una vez terminados los ejercicios y valorados los méritos de los tas- pirantes, el Tribunal, cuyos fallos son ¡ inapelables, elevará a esta Dirección general la propuesta correspondiente
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para la provisión de la plaza con
cursada»8.a El expediente del concurso-opo
sición será sometido, a los efectos de 
la legalidad de su tramitación, a infor
me del Consejo Nacional de Sanidad.

I,o que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 9 de Febrero 
de 1933.—El Director general, M. Pas-

En cumplimiento de lo dispuesto en 
Urden ministerial de esta fecha, por 
■esta Dirección general se convoca a 
concurso-oposición libre para la pro
visión de. tres plazas de Ayudantes del 
Instituto Nacional del Cáncer, con des
tina a la Sección de Investigaciones 
■biológicas, cada una de ellas dotada 
con el haber anual de 6.000 pesetas, 
que se harán efectivas con cargo al

pítulo 4.°, articulo 19, Sección 6.a, 
Subsección 2.a, del presupuesto vi
gente.

Las cormas que habrán de regir el 
concurso-oposición' -serán las siguien
tes :

1.a Los aspirantes habrán de ser 
españoles, Licenciados o Doctores en 
Medicina, aptos físcamente para el 
■desempeño de cargos públicos en re
lación con el servicio que ha yen dé 
desempeñar, y sin antecedentes pe
nales.

2.a Las instancias se presentarán 
en el Registro general de esta Direc
ción hasta las catorce del día 28 del 
corriente mes, acompañadas de los si
guientes documentos:

a) Partida de nacimiento, debida
mente legalizada, si ha sido expedida 
fuera del territorio sometido a la ju
risdicción de la Audiencia de Madrid.

b) Título profesional, certificación 
notarial o académica del imis-mo, o re
cibo de haber efectuado el depósito 
de los derechos correspondientes a su 
expedición.

c) Certificación facultativa de ap
titud física para el desempeño de car
gos públicos.

d) Certificación negativa del Re
gistro central de Penados y Rebeldes.

e) Declaración, bajo palabra de ho
nor, de no haber sido expulsado el as
pirante de ningún Cuerpo u organis
mo del Estado, Provincia o Municipio 
por expediente gubernativo, ni'encon
trarse sometido tai él en el momento de 
la .presentación de la instancia.

f) Todos los que estime adecuados 
el aspirante para acreditar los méri
tos iy servicios que desee alegar.

3.a Los aspirantes satisfarán en el 
acto de la inscripción 25 pesetas en 
metálico, en concepto de derechos de 
oposición.

4.° El Tribunal que ha de juzgar el 
concurso-oposición estará constituido 
en la siguiente forma:

Presidente, D. Pío del Río Kortega, 
Director del Instituto Nacional del 
Cáncer.

Vocales: D. Gustavo Pittaluga Fat- 
íorin4, Director de la Escuela Nacio
nal de Sanidad; D. Juan Negrín López, 
Catedrático de la Facultad de Medici
na de Madrid; D. Rafael Méndez Mar
tínez, Auxiliar de la Sección de Fisio
logía farmacológica del Instituto Téc
nico de Farmacobiologia, y X>. Anto
nio Ruiz Falcóñ, Médico del Cuerpo 
de Sanidad Nacional y como suplen- i

j te, D. Emilio Luengo Arroyo, Ayudan
te de Sección del Instituto Nacional 
de Higiene.

Actuará como Secretario el Vocal 
que sea designado por el Tribunal en 
el acto de su constitución.

5.a Se considerarán méritos prefe
rentes :

La publicación de trabajos científi
cos, el conocimiento de idiomas y el 
haber' desempeñado con rendimiento 

* científico el cargo de Becario en ¡tai 
Sección correspondiente.

6.a Los aspirantes presentarán en 
sus instancias la Subsección a que as
piran (Experimentación, Anatomía pa
tológica macro y microscópicíai, Hema
tología y Bacteriología).

7.a Los ejercicios de oposición se
rán los siguientes:

Resolución de uno o más problemas 
técnicos y exposición escrita del es
tado actual de un problema relaciona
do con los trabajos que hayan de efec
tuarse.

8.a Una vez terminados los ejerci
cios y valorados los méritos de los as
pirantes, el Tribunal, cuyos fallos son 
inapelables, elevará a esta Dirección 
general la propuesta correspondiente 
parar la provisión de las plazas con
cursadas.

9.a El expediente del concurso-opo
sición será sometido, a los efectos de 
la legalidad de su tramitación, a in
forme del Consejo Nacional de Sani
dad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento. Madrid, 9 de Febrero de 
1933.—El Director general, M. Pascua.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Visto el proyecto adicional de obras 
con destino a un Grupo escolar situa
do en la calle de Abascal, en Madrid: 

Resultando que por Decreto de 15 
de Septiembre de 1931 se aprobó el 
proyecto redactado por los Arquitec
tos D. Antonio Flórez y D. Bernardo 
Giner, para construir en Madrid tres 
edificios de nueva planta con destitío 
a Escuelas graduadas, con doce Sec
ciones para niños y seis para niñas; 
pabellones para servicios complemen
tarios, y cerramiento de todo el re
cinto escolar, por su presupuesto de 
contrata de 1.860.438,76 pesetas: 

Resultando que por Orden ministe
rial de 3 de Noviembre del mismo año 
se adjudicó la ejecución de las obras 
a la Sociedad Metropolitana de Cons
trucción, de Barcelona, en la cantidad 
líquida de 1.508.443,75 pesetas, una 
vez deducidas las 351.995,01 pesetas 
a que ascendió la baja del 18,92 por 
100 hecha en su proposición: 

Resultando que la Comisión ejecu
tiva de construcción de edificios pa
ra las Escuelas nacionales de Madrid 
ha examinado y aprobado dicho pro
yecto adicional:

Considerando que las obras com
prendidas en el mismo son necesarias 
y se refieren a la apertura de zanjas 
para cimientos y a su macizado: 

Considerando que en virtud de lo

prevenido en los artículos 82 al 85 da
las Instrucciones de Contabilidad Up* 
este Ministerio, de 7 de Marzo de 1919, 
procede se encomiende la ejecución, 
de estas obras adicionales a la mis*! 
ma entidad contratista de las primí* 
ti vas: i

Considerando que la mitad del im
porte líquido de las obras deberá sa
tisfacerse por el Ayuntamiento de Ma
drid, en armonía con lo dispuesto cu 
el citado Decreto de 15 de Septiembre 
de 1931:

Considerando que en el capítulo 3S? 
artículo único, concepto segundo del 
vigente presupuesto de este Ministe
rio, existe crédito para atender al pa-̂  
go del servicio de que se trata:

Considerando que en el expediente 
consta hallarse conforme el Delegado 
del Interventor general de la Admi
nistración del Estado, en este Minis-j 
terio, con lo cual se ha cumplido lo 
que previene el artículo 3.° del Decre
to de 21 de Febrero de 1930,

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el proyecto adicional redac
tado por los Arquitectos D. Antonio 
Flórez y D. Bernardo Giner, referen
te al Grupo escolar situado en la ca
lle de Abascal, de Madrid, por su pre
supuesto líquido de 80.872,78 pesetas, 
incluidos los honorarios por forma
ción del proyecto y dirección de las 
obras y una vez deducida la baja de! 
18,92 por 100 que se obtuvo en la su
basta, y disponer:

1.° Que su ejecución la realice la, 
entidad contratista Sociedad Metropo
litana de Construcción, de Barcelona, 
por la expresada cantidad, de la que 
satisfará el Estado la suma de pese
tas 40.436,39 con cargo al capítulo 33, 
artículo único, concepto segundo del 
vigente presupuesto de este Departa
mento “ Obras del plan nacional de 
cultura*; y

2.° Que]la mitad restante o sean 
40.436,39 pesetas se abonen por el 
Ayuntamiento de Madrid en la forma 
prevenida por el artículo 4.° del De
creto de 7 de Julio de 1931.

De Orden comunicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 27 
de Enero de 1933.— El Director gene
ral, R. Llopis,
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Vacante la Auxiliaría del Grupo 
cuarto, “ Ciencias físico-químicas*, de 
la Escuela Superior de Trabajo de 
Cartagena, y de acuerdo con la pro
puesta del Director del mencionado 
Centro,

Esta Dirección general ha resuelto 
que se encargue interinamente de las 
enseñanzas correspondientes a la Au
xiliaría de dicho Grupo D. Ernesto 
Rodríguez Martínez, con el haber 
anual de 3.000 pesetas, asignado a la 
vacante. >. . •.

Lo que traslado a V. S. para su co- . 
no cimiento y demás efectos. Madrid, y 
10 de Febrero de 1933.—El Director- > 
general, José Cebada.
Señor Director de la Escuela Superior 

de Trabajo de Cartagena,
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MI N I S T E R I O  DE O B R A S 1 P U B L I C A S
DIRECCION GENERAL DE OBRAS OBRAS HIDRAULICAS

Sección de Aguas. — Trabajos hidráulicos.
En el capítulo 15, artículo t.° Obras de riego, del presupuesto de oMigaldones de este Ministerio, se consignan las siguientes partidas:1.a Obras, formación y pago de expedientes de expropiación y medios ; auxiliares de pantanos, canales, dcri- ! vaciones y alumbramientos -a ejecutar '> por el Estado, con arreglo a la  ley de7 de Julio de 1911 y demás disposiciones que las autoricen, 12*0 millones de pesetas.2.° «Dietas y gastos de locomoción, - 360.606 pesetas.La Orden de 16 de Agosto de 1932, en su artículo 2.% determina entre las funciones que corresponden a las Delegaciones de los Servicios Hidráulicos, ; t e  de tramitar la licitación y adjudicar definitivamente los concursos im- : portantes hasta 106.666 pesetas y las i subastas hasta 506.000 pesetas.El artículo 67 de la vigente ley de Administración y Contabilidad de la fíacienda pública, faculta al Ministro i para disponer los gastos propios de los Servicios correspondientes al Departamento de su cargo, dentro de los Créditos autorizados para los mismos.Procede, por consiguiente, consignar & cada Delegación de los Servicios Hidráulicos la cantidad necesaria para jgue pueda acordar la ejecución de chacas de riego que tengan sus proyectos aprobados con presupuesto Ínter- ; Venido, y cuyo gasto haya sido autor i- * zad/o con cargo al crédito del capítulo 15, artículo 1.° del presupuesto para Obligaciones del año actual.Se han reclamado a las Delegacio- aies las relaciones de obras de riego que se encuentran en período de ejecución o que puedan comenzarse era el transcurso del año, indicando para cada t e a  la cantidad que podrá intervenirse.Con estos datos se ha formulado una distribución del crédito total, que por ia  urgencia que requiere cubrir Jas $ tenciones de principio de •ejercicio, j£ene carácter de provisional. Por esta razón, solamente procede librar a cada Delegación las cantidades que después ¡se expresan en concepto de consignación para atender a las obligaciones pendientes de años anteriores y para fe ejecución de nuevas obras que puedan principiarse en el transcurso de jos dos primeros meses.AI aprobarse las consignaciones se Jia de prescribir que en las cantidades tu e a cada Delegación corresponde, se Sallan incluidas las obligaciones pendientes que habrá que atender en primer lugar con e! crédito concedido, es ; decir, que el importe de .la  parte que ; resta aún par ejecutar de las obras : en curso de ejecución por contrata de taños anteriores, teniendo en cuenta la | baja de subasta y los auxilios con que han do coni ribo ir los-interesados, y el ide las autorizadas por administración, «con cargo al c 6 lito del capítulo 15,I debe deducirse de la consignación que m  fija para determinar el remanente ¡disponible.El crédito oorresoondieníe a dietas

y* gastos de locomoción procede distribuirlo p a r a  las atenciones en los cuatro trimestres, y ordenar se libre solamente la cuarta parte para atenciones en el primer trimestre.Como consecuencia de lo expuesto, y vista la conformidad de la Interven* clon general de i a Administración del Estado.Este Ministerio ha tenido a bien:1.° Aprobar las siguientes consigna»

clones que para el concepto Ib del < a~ píkilo 15, del artículo 1.° se fijan a cada una de las Delegaciones de Ies Servicios Hidráulicos, para atenciones de obligaciones pendientes y para ios más urgentes q u e  puedan adquirí;’se durante el primer trimestre del ano actual, y-la distribución del crédito del concepto 2.° del mismo capítulo y artículo de! presupuesto de obligaciones de este Ministerio:

DELEGACIONES
BPj LOS SERVICIOS HIDRÁULICOS

Concepto 1.° 
O b r a s  
Pesetas

Concepto ~.°
Dictas y g'a&ivs de locomoción
Pesetas

Del Ebro.......... ........................... .........................Del Pirineo Oriental . . . . . . . . . .Del JúcarDel regara . ...................................... ..Del Sur de E s p a ñ a , ..........
Del Gu ad iana .......... ................... ....................Del T a jo .................... ................... .........................................Del D u ero ......... ........................................ .....................De! M iñ o ................................... ...............................

5.000.000 
■ 4‘iC.POO1.052.330. 2.829.160 

484.000
7.478.330 
1.571.660
1.000.000 
2 .Olí .600

h

70.060
10 .000
20.000 
20.000 '
15.000
50.000
25.000
20.000 
50.000»

Sumas .  ̂ . 22 .403 • 640 •2S5.000
Remanentes .................................. » •15.000

120.000.000
1

300.000

2.° Disponer que por las Delegaciones de los Servicios Hidráulicos se tenga en cuenta al hacer la distribución de las consignaciones concedidas a cada una por el concepto de “Obras” :a) Asignar a las obras que se realizan por administracióiiii el resto del presupuesto aprobado para ellas.b) Fijar a las obras que se realicen por contrata y que deban terminarse dentro del corriente año, el resto del presupuesto, deducida la baja de su- . basta y las cantidades con que han de contribuir los interesados durante la ejecución de las obras.c) Fijar a las -que se ejecuten por contrata, cuyo periodo de ejecución rebase el actual año de 1933, la anualidad consignada en los pliegos de condlcio- . nes, ■con las deducciones anteriormente 
indicadas.

d) El remanea:,te que resulte, después de deducir del importe de la consignación, las sumas correspondientes a las obras en ejecución, destinarlo a imprevistos y a obras que, teniendo sus proyectos aprobados y  sus presupuestos intervenidos, sean autorizadas con cargo a dicha consignación.3.° Que los gastos de dietas y locomoción en todos lois casos, se han de justificar en la forma establecida en el Reglamento de- 1924, en la Real orden de 26 de Diciembre de 1924, en la Orden de la Dirección general de Obras públicas de 29 del mismo mes y año, sin perjuicio de lo que se dispuso en el artículo 1.° del Decreto de 2 de Junio de 1932, sobre inclusión de una 
partida para gastos de locomoción en ’ el presupuesto de cada obra.

4.° Que con cargo al expresado crédito de 120 millones de pesetas del con-_  cepto 1.°, “Obras”, se libre a cada Delegación la cantidad fijada anterior-

5.° Que con c a r g o al crédito de 36OÜ0O pesetas del concepto 2.°, “Dietas y gastos de locom oción”, se libre a cada Delegación la cuarta parte de la cantidad consignada en la anterior distribución, para las atenciones del primer trimestre del año actual.Lo que de Orden comunicada por el señor Ministro digo a V. S. para su conocimiento y efectos procedentes.Madrid, 3 de Febrero de 1933.—El Director general, Demetrio D. de Torres.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio,

Eo el capítulo 15, > <V, conceptos 1.° y 2.° del presupuesto de obligaciones del Ministeiiu de Obra o púoii- cas, para el año actual, se erm i g  a un crédito de 7.600.060 de pesetas par a obras de abastecimiento de agua a poblaciones que hayan de ser construidas por el Estado, con sujeción al Decreto de 9 de Junio de 1925 y  disposiciones complementarias, y  otro de 260.606 pesetas, para dietas y  gastos de locomoción.El artículo 14 del citado Decreto, dispone que la realización de las obras que haya de ejecutar el Estado se acordará por este Ministerio, en vista de los créditos que anualmente se conceden par tales atenciones, después de cubiertas las anteriormente contraídas y  por riguroso orden de antigüedad en las peticiones, entre las que están en condiciones de empezarse, por tener proyectos y replanteos aprobados y haberse hecho la entrega de las aguas y de los terrenos necesarios paria las obras.Por consiguiente, se debe disponer, que una vez conocida la suma que se
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subastar aquellas que estén actualmente, y  que vayan estando en el transcurso del ¡año, en condiciones para  ello, con sujeción a lo dispuesto en el Decreto 
de 9 de Junio de 1925.  ^La Orden de 30 de Noviembre de 1932, aciaratoria de la de 10 de Agosto del ¡mismo año, referente a las atribuciones 
co nfe r id as  a las Delegaciones de los 
Servicios hidráulicos en m ateria de concesiones de aguas y de ejecución de proyectos de abastecimientos de aguas 
a poblaciones, cuando estas obras deban ejecutarse por el Estado, dispone que las Delegaciones pueden acordar la ejecución de obras de abastecimiento cuando la subvención del Estado no sea su
perio r a 50.000 pesetas.El artículo 67 de la vigente ley de Adm inistración y Contabilidad de la 
Hacienda pública, faculta al Ministro p a ra  disponer los gastos propios de los ¡servicios correspondientes ai D epartamento de su cargo, dentro de los créditos autorizados para  ios mismos.Procede, por consiguiente, consignar a cada Delegación de los Servicios h idráulicos la cantidad necesaria para que pueda acordar la ejecución de las obras de abastecimiento que procedan, una vez aprobado definitivamente su proyecto por este Ministerio. P ara hacer esta distribución se han reclamado

las relaciones de las obras que probablemente se podrán subastar en el p resente año, dado el estado de adelanto de sus expedientes, procurando^ atender el m ayor número de necesidades dentro de los créditos disponibles; de dicha distribución solamente procede lib ra r  a cada Delegación la parte  que 
después se expresa.Al ap robar las consignaciones se ha de prescrib ir que en las cantidades que a cada Delegación corresponde, se hallan incluidas las obligaciones pendientes, que habrán de ¡atender en prim er lugar con el crédito concedido; es decir, que el impoirte de la parte  que resta aún por ejecutar de las obras en curso de ejecución por contrata  de años ¡anteriores, teniendo en cuenta las bajas de subasta y los auxilios con que han de contribuir los Ayuntamientos interesados y el de las autorizadas por administración, debe deducirse de la consignación fijada para  determ inar.el rem anente disponible.Vista la conformidad del Delegado en este Ministerio de la Intervención genera l de la Administración del Estado,Este Ministerio ha tenido a bien:1.° A probar las siguientes consignaciones del crédito del capítulo 15, a rtículo 3.°, conceptos 1.° y 2.9 del p re supuesto de este Ministerio.

DELEGACIONES
DE LOS SERVICIOS-HIDRÁULICOS

Concepto 1.° 
O for a s 
Pesetas

Concepto 2.°
Dietas y gastos de locomoción

Pesetas

Del E b i o ........... ..................... . . . . . . . . . . ........... 300.000 2 0 .0 0 0
Del P ir  i neo O rien ta l 100.000 5.000
Del J ü - a r  ........... *............................................ 300.000 2 0 .0 0 0
Del S e g u r a ............................ ............... .. 70.000 4.509
Del Sur ele E sp a ñ a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2 0 0 .0 0 0 1 2 .0 0 0
Del G u ada lq u iv ir  e ............... .. 2 0 0 .0 0 0 50.000
Del G u adiana . « o . . . . . . . .  0 •». • • • • • • • 1 0 0 .0 0 0 5.000
Del Ta ’o ............. .. 100.000 10.000
Del L>U fO * ..i» »«««•. 300.000 60.000 ~
D el Miño . ............... ................................. 100.000 4. ¡00

¿Jumas - •«««••«•. 1.770.000 190.500
R em an en tes ‘ 5.230.000 9.500

P re s u p u e s to  de 1933 «. .................. 7.000.000 2 0 0 .0 0 0

2.° Disponer que por las Delegaciones de ios Servicios hidráulicos se tenga en cuenta al hacer la distribución de los créditos concedidos a cada una 
p ara  el concepto “O bras” :

a) Asignar a las obras que se rcacan por adm inistración el resto del p re supuesto aprobado para  ellas.
b) F ijar a las obras que se ejecuten por contrata y que deban term inarse dentro del corriente año, el resto del 

¡presupuesto, deducida la baja de subasta  y las cantidades con que han de con
tribu ir los interesados durante la 'ejecución de las obras.

c) F ija r a las que se ejecuten por contrata, cuyo período de ejecución re base el actual ¡año de 1933, la anualidad consignada en los pliegos de condiciones, con las deducciones antes in dicadas.
d) El rem anente que resulte, des

pués de deducir del Im porte del crédito

las sumas correspondientes ,a las obras en ejecución, destinarlo a im previstos y a obras que, teniendo sus proyectos aprobados definitivamente, hayan sido 
autorizadas.3.° Que los gastos de dietas y locomoción, en todos los casos, se han de justificar en la form a establecida en el Reglamento de 1924, en la Real orden de 26 de Diciembre de 1924 y en la Orden de la Dirección general de Obras públicas de 29 del mismo mes y año, sin perjuicio de lo que se dispuso en el artículo 1.° del Decreto de 2 de Junio de 1932, sobre inclusión de una partida  para los gastos de locomoción en el presupuesto de cada obra.4.° Que con cargo al expresado cré
dito del concepto i.°, “O bras", se lio re a cada Delegación la cantidad fijaí a anteriormente, disponiendo oue por di
chas Delegaciones se formo! p la fo rma reglam entaria, los perAA,, ce ion- 
dos que .sucesivamente n - ¿ s i 

tando, con cargo al rem anente de pe* 
setas 5,230.000.5.® Que con cargo ai referido  crédito  
det concepto 2.°, “Dietas y gastos de locom oción”, se lib re  a cada D elegación la cuarta parte  de la cantidad consignada en la anterior distribución p a ra  las atenciones del p rim er trim estre d e l año actual.

Lo que de orden comunicada por el señor Ministro participo a V, S. p a ra  
su conocimiento y efectos consiguientes. Madrid, 8 de Febrero de 1933.—É! D irector general, Demetrio D. de Torres.
Señor Ordenador de pagos por obligaciones de este Ministerio.

GABINETE TECNICO DE ACCESOS Y EXTRARRADIO DE MADRID
En la Gaceta del día 2 de los corrien tes, se convocó p o r el Gabinete 

Técnico de Accesos y E x tra rrad io  dé.' M adrid, el concurso para  la ejecución; de las obras com prendidas en el pro-; yecto parc ia l de explanación, vaciado, apertu ra  de zanjas y cim entaciones, p a ra  ios edificios destinados a D irección general de Seguridad, M inisterio  de G obernación y M inisterio de Obras públicas.
Señalábase para  la ap ertu ra  de plie-í gos las doce horas del día 11 del co- rr ien te  mes, y siendo inháb il, el día; fijado, dicha apertu ra  tendrá  lugar a las doce horas del día 13 del corrien-* te mes de Febrero , en las oficinas del, G abinete,, plaza de las Cortes, núm ero  8, segundo derecha.
M adrid, 9 de Febrero  de 1933.—El Ingeniero  D irector, P. O., El Ingen iero  Subdirector, V. Olmo.

Celebrado con fecha 7 del actual el concurso de cierre  de la  Casa de Campo a ambos lados de la  vía de Castilla, y visto el inform e em itido po r eí Gabinete Técnico de Accesos y E xtrarrad io , acerca de las p roposiciones presentadas,
Este M inisterio ha resuelto adjudi* car las m encionadas obras a D. Ram iro Feijóo de Laya, quien se comprom ete a ejecutarlas con estric ta  su-i jeción a las condiciones exigidas y ál p recio  que figura en su proposición, que es de 208.091 pesetas con 5 céntim os, entendiéndose que el precio  in-^ dicado es de ejecución p o r contrata , o sea neto, p ara  la A dm inistración.M adrid, 10 de Febrero  de 1933.— El Ingeniero D irector, P. D., el Inge

niero Subdirector, José Merino. 
Señores Jefe de la Sección A dm inistrativa del Gabinete Técnico de Accesos y E x tra rrad io  de M adrid e In terven to r Delegado del mismo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RÍA E INDUSTRIAS PECUARIAS. 
Como resultado del concurso convocado -en cumplimiento rfe lo dispuesu} en la Orden ministerial de ¿o de xxa?.-
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siembre último para proveer ocho pla
cas de Capataces agrícolas para las 

/JEstaciones Pecuarias, dotadas en el 
presupuesto vigente con el sueldo 
anual de 3.000 pesetas:

Vista la propuesta formulada y te
niendo en cuenta las condiciones y 
tnéritos de los concursantes,

Esta Dirección general ha resuelto 
«designar a los señores D. José Alfon* 
3*0 López Otero, D. Juan José Molina 
Martínez, D. José Reyes Márquez, don 

; Tomás Pamas Galán, D. Luis González 
Jluiz, D. Fernando Fernández Manso,

D. Francisco Sánchez López y D. An
tonio Gimeno Sancho, para que efec
túen las prácticas que en la convocato
ria se determinan*

Los interesados deberán presentar
se el día 1.° de Marzo próximo en esta 
Dirección general (Sección de Perso
na]), donde se les comunicará los 
Centros en que aquéllas habrán de rea
lizarse, y a partir de la indicada fecha 
percibirán en concépto de gratifica
ción el haber de 3.000 pesetas anua
les asignado en el presupuesto vigen
te la los Capataces de las Estaciones

Pecuarias, así como los gastos de loco* 
moción que se ocasionen por su tras* 
lado a las localidades en que las prác* 

! ticas hayan de efectuarse y debiendo 
! tener presente que se entenderá como 
I renuncia la no presentación de los in- 
1 teresiados en el lugar y día antes in* 
j dicados.
i Lo que comunico a V. S. para su 
i conocimiento y efectos consiguientes* 

Madrid, 9 de Febrero de 1933.—El Di* 
rector general, F. Saval.
Señor Ordenador de Pagos de este Mi* 

nisterio.


